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de Desarrollo: 1. Eliminar la impunidad; 2. Luchar 
contra la criminalidad organizada; 3. Incrementar la 
efectividad del proceso penal, del proceso de extin-
ción de dominio y la responsabilidad de los jóvenes, 
y 4. Vincular a la comunidad en la prevención de la 
criminalidad y la violencia y convivencia ciudadana.

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación se 
hará un breve resumen del proyecto, así como de 
las consideraciones del honorable Senado de la Re-
pública y de la Comisión Primera de la honorable 
Cámara de Representantes por las que se propone 
darle debate en la Plenaria de la misma.

El proyecto fue aprobado en Comisión Primera 
de Cámara según el Acta número 51, de marzo 24 
de 2011.

Trámite del proyecto
El Proyecto de ley número 164 de Senado fue 

radicado por los Ministerios del Interior y de Justi-
cia y de Defensa Nacional, en octubre de 2010. Los 
Coordinadores Ponentes fueron en esa ocasión el 
honorable Senador Juan Manuel Galán y honorable 
Senador Hernán Francisco Andrade. En el primer 
debate de Comisión Primera de Senado se creó una 
Comisión Accidental en la que se hicieron unas mo-
dificaciones al proyecto original con el fin de afinar 
su constitucionalidad y mejorar la técnica legisla-
tiva, así como para facilitar la implementación de 
las medidas en él establecidas. Una vez presentado 
el informe por parte de la referida comisión, el pro-
yecto fue aprobado en su totalidad en la Plenaria 
del honorable Senado de la República, haciendo 
tránsito a la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes. 

En la ponencia para primer debate en Cámara 
se incluyeron algunos cambios relacionados con 
recomendaciones recibidas desde la Fiscalía frente 
a los términos y a la redacción de algunos artícu-
los, otros frente al tema de los subrogados penales 
de la detención domiciliaria y se incluye un nuevo 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

160 DE 2010 CÁMARA
por medio de la cual se reforma el Código Penal, el 
Código de Procedimiento Penal, el Código de In-
fancia y Adolescencia, las reglas sobre extinción de 
dominio y se dictan otras disposiciones en materia 

de seguridad.
Bogotá, D. C., 13 de abril de 2011
Doctor
CARLOS ALBERTO ZULUAGA
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de Ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 160 de 2010 Cá-
mara, por medio de la cual se reforma el Código 
Penal, el Código de Procedimiento Penal, el Código 
de Infancia y Adolescencia, las reglas sobre extin-
ción de dominio y se dictan otras disposiciones en 
materia de seguridad.

Síntesis del proyecto
El Gobierno Nacional, en cabeza de los Ministe-

rios del Interior y de Justicia y de Defensa, presen-
tó a consideración del Congreso de la República el 
Proyecto de ley número 160 de 2010 Cámara, 164 
de 2010 Senado, por medio de la cual se reforma el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, el 
Código de Infancia y Adolescencia, las reglas sobre 
extinción del dominio y se dictan otras disposiciones 
en materia de seguridad, en adelante el proyecto. 

En la exposición de motivos del proyecto, el ar-
gumento central para su aprobación es la necesidad 
de prevenir y enfrentar el terrorismo y la criminali-
dad organizada. Para ello, el Estado se ha propuesto 
alcanzar cuatro objetivos previstos en la política de 
seguridad adoptada por el Gobierno Nacional que 
será publicada próximamente en el Plan Nacional 
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tema de Convivencia en los escenarios deportivos, 
por ser esta una prioridad de la seguridad ciudadana, 
así como algunos cambios propuestos en procura de 
mejorar el proyecto por los ponentes de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes.

En el transcurso del debate de la Comisión Prime-
ra de la Cámara se cambiaron algunos términos y se 
incluyeron algunos artículos nuevos que los honora-
bles Representantes consideraron enriquecen el pro-
yecto. Estos ajustes tuvieron que ver principalmente 
con la eliminación del artículo 22 que tipificaba el 
delito de pertenencia a grupos de delincuencia orga-
nizada, debido a que según observaciones de la Fis-
calía, este podría tener problemas de concurso con 
el delito de concierto para delinquir y su agravación. 
También se introdujeron algunos cambios haciendo 
precisiones de técnica legislativa por sugerencia de 
la Fiscalía General de la Nación, así como algunos 
artículos nuevos en materia de delito ambiental.

De igual manera, en esta ponencia se incluirán 
algunos artículos nuevos que se anunciaron en el 
primer debate de Cámara, con el fin de enriquecer el 
proyecto para que sirva como herramienta de lucha 
contra la reincidencia en el crimen.

Competencia y asignación de ponencia
Mediante el Acta 51 del 24 de marzo del año en 

curso y conforme a lo expresado en el artículo 150 
de la Ley 5ª de 1992, fuimos designados ponentes 
para el Proyecto de ley número 160 de 2011.

El presente informe de ponencia se rinde dentro 
del término asignado.

Estructura del proyecto
El proyecto se divide en seis capítulos: las medi-

das relacionadas con el Código Penal, las relaciona-
das con el Código de Procedimiento Penal, las mo-
dificaciones al proceso de extinción de dominio, las 
medidas relacionadas con el Código de la Infancia y 
la Adolescencia (fundamentalmente con el Sistema 
de Responsabilidad Penal para Adolescentes), me-
didas relacionadas con las conductas violentas en 
los escenarios deportivos y culturales, y finalmen-
te otras disposiciones sobre seguridad ciudadana. 
Algunos cambios en la primera redacción de este 
articulado fueron introducidos durante el debate en 
Senado y tuvieron que ver con mejoras a la técnica 
legislativa y control de constitucionalidad.

Las reformas al Código Penal tienen que ver prin-
cipalmente con la creación de nuevos tipos penales 
y el endurecimiento de algunos delitos para que no 
sean excarcelables. 

Frente a las reformas al Procedimiento Penal, 
ellas tienen que ver con, nuevas medidas para la 
protección a testigos, extensión de plazos para la 
realización de algunos procedimientos y vigencia 
de algunas actuaciones. También se crean nuevas 
disposiciones frente a las garantías procesales, de-
tención preventiva, se hacen algunos cambios en las 
funciones del juez de control de garantías, se cam-
bian algunas disposiciones de contenido y vigencia, 
y se introducen nuevos tipos de flagrancia. 

En materia del Código de la Infancia y Adoles-
cencia, el proyecto establece como una de las fun-
ciones de la Policía Nacional el cierre de los estable-
cimientos que incumplan medidas relacionadas con 
menores, así como la de la protección a los menores 

privados de la libertad. De igual manera se estable-
cen las definiciones de las sanciones a los menores 
de edad, así como el concepto de la privación de la 
libertad y se elimina el límite de 21 años para dar por 
cumplida la sanción de detención que le haya sido 
impuesta a un menor de edad.

El Capítulo Quinto del proyecto hace referencia a 
otras medidas para garantizar la seguridad ciudada-
na. Se faculta a la Superintendencia de Sociedades 
para sancionar a aquellas empresas que apoyen el 
terrorismo de cualquier forma. 

Viabilidad Constitucional
Las normas que atribuyen nuevas funciones a la 

Policía Nacional están fundadas en el artículo 218 
que versa sobre la función primordial de dicha ins-
titución.

La creación de nuevos tipos penales se encuentra 
fundamentada de igual manera en la Carta Magna, 
en donde se establecen los derechos de los niños 
(delito de tráfico de menores) y los fines de la se-
guridad social (delito de tráfico de medicamentos).

Las demás medidas de carácter penal tienen como 
fundamento la potestad del legislador de expedir las 
presentes en la Sentencia de la Corte Constitucional 
C-312 de 2002.

Frente a las medidas en materia de procedimiento 
penal, según el Gobierno Nacional se revisó así:

1. Privación de la libertad
En relación con la privación de la libertad se tuvo 

en cuenta la Sentencia C-730 de 2005 para conservar 
en cabeza del juez de control de garantías la decisión 
sobre la restricción de la libertad del imputado.

2. Competencia de los jueces de garantías
En relación con la competencia nacional de los 

Jueces de Control de Garantías se tuvieron en cuenta 
las Sentencias C-591 de 2005 y C-730 de 2005, que 
no establecen restricciones en la materia y simple-
mente enfatizan la necesidad en la intervención del 
mismo. 

3. Límites del allanamiento y del registro
Respecto a los límites del registro se tuvo en 

cuenta lo señalado en la Sentencia C-789 de 2006.
4. Derechos de las víctimas
Se hace el reconocimiento de los derechos de las 

víctimas de conformidad con la Sentencia C-454 de 
2006.

5. Ampliación de los términos de la orden cap-
tura, allanamientos, registros e interceptaciones

En cuanto a la ampliación de los términos de la 
orden de captura, los allanamientos y registros y las 
interceptaciones la Corte Constitucional no se ha 
pronunciado sobre el tema, solamente lo ha hecho 
sobre la necesidad de intervención del juez de con-
trol de garantías.

Sin embargo, se tuvo en cuenta el establecimien-
to de términos, para no dejar en una situación de in-
seguridad jurídica a la persona frente a la cual se le 
aplican dichas medidas.

6. Reformas al Código de la Infancia y la Ado-
lescencia

Según el Gobierno Nacional el sistema es com-
pletamente respetuoso del marco constitucional de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes. El 

http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2005/C-730-05.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2005/C-591-05.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2005/C-730-05.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2006/C-789-06.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2006/C-454-06.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2006/C-454-06.htm
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objeto inicial de la reforma no es aumentar las san-
ciones a los menores sino corregir los múltiples pro-
blemas del sistema que resulta absolutamente des-
igual y desproporcionado entre ellos. El articulado, 
según manifiesta el Gobierno, fue redactado en con-
certación con varias entidades, entre ellos el ICBF.

El diseño de las nuevas medidas tuvo como fun-
damento las Reglas Mínimas de las Naciones Uni-
das para la Administración de la Justicia de Menores 
o Reglas de Beijing.

7. Deberes para autoridades y organizaciones 
públicas y privadas

Finalmente, el Gobierno Nacional asegura que 
las nuevas disposiciones frente a otras autoridades 
y para organizaciones públicas y privadas, tienen 
como objetivo determinar acciones concretas de 
colaboración de la ciudadanía en la lucha contra el 
terrorismo y la criminalidad organizada. 

El fundamento constitucional de estas medidas 
está en diversos numerales del artículo 95 de la 
Constitución Política, según el cual son deberes de 
la persona y del ciudadano, entre otros: “2. Obrar 
conforme al principio de solidaridad social, respon-
diendo con acciones humanitarias ante situaciones 
que pongan en peligro la vida o la salud de las per-
sonas;… 6. Propender al logro y mantenimiento de 
la paz; 7. Colaborar para el buen funcionamiento de 
la administración de la justicia”.

Comentarios de los ponentes
Necesidad del proyecto como herramienta de 

política pública
En Colombia se cometen alrededor de 15.000 

homicidios anuales según las cifras de la Dirección 
de Policía Judicial (Dijín). Aunque la tasa general 
(32 por cien mil habitantes en 2010) se ha reducido, 
la Dijín demuestra que por ejemplo en el Área Me-
tropolitana de Medellín el número de homicidios ha 
aumentado considerablemente con respecto al mis-
mo periodo (enero a septiembre), pasó de 1.188 en 
2009, a 1.387 en 2010. El área Metropolitana de Ba-
rranquilla también reporta leves aumentos, según la 
mencionada dirección, pues pasó de 347 homicidios 
en 2009, a 361 en el mismo periodo de 2010.

A toda esta problemática se suma el surgimiento 
de las Bandas Criminales Emergentes y la impuni-
dad. El CI2 BACRIM estableció de manera oficial 
que existen a nivel nacional un total de 6 bandas 
criminales, las cuales cuentan con aproximadamen-
te 3.700 integrantes que a su vez delinquen en 152 
municipios y 16 subregiones.

En el estudio “Una mirada a la impunidad en el 
marco del Sistema Penal Oral Acusatorio en Colom-
bia” realizado por el Ministerio del Interior y de Jus-
ticia, en colaboración con la Unión Europea en el 
año 2009, se establece que para el 2008 en Colombia 
existió impunidad absoluta y alto riesgo de impuni-
dad en el 43% de los procesos. 

Los autores aseguran que la probabilidad de co-
meter homicidio en Colombia y ser condenado efec-
tivamente es tan solo del 3%. También se destaca 
“…que los casos de capturas en flagrancia, pese a 
ser muy inferiores en número, genera una propor-
ción mucho más alta (76%) de las imputaciones to-
tales formuladas ante el juez de garantías y de las 
sentencias totales emitidas (78%) que los delitos no 

querellables y no flagrantes, que pese a su superio-
ridad numérica en cuanto a noticias criminales, solo 
producen el 20% tanto de imputaciones como de 
sentencias”1. 

El mismo estudio señala como una de las causas 
de la impunidad la incoherencia legislativa del sis-
tema penal colombiano, la contradicción en las nor-
mas y los vacíos punibles.

La Política de Seguridad Ciudadana tiene cuatro 
principios rectores fundamentales: 1. La salvaguar-
da de las libertades y derechos individuales, 2. La 
articulación al interior del Gobierno Nacional, 3. La 
coordinación Nación-Territorio, 4. La autonomía te-
rritorial.

Lo anterior se materializa en cinco ejes estratégi-
cos: 1. Prevención social y situacional; 2. Presencia 
y control policial; 3. Justicia, víctimas y resociali-
zación; 4. Cultura de la legalidad y convivencia, y 
5. Ciudadanía activa y responsable. Las medidas de 
este proyecto responden evidentemente a estos pila-
res en tanto busca generar mayor legitimidad en la 
justicia (Capítulos 1, 2, 3 y 4 del proyecto).

De igual manera, y como se mencionó anterior-
mente, en el debate de la Comisión Primera de Cá-
mara se llegó a algunos acuerdos sobre la inclusión 
del endurecimiento de penas para los delitos asocia-
dos al medio ambiente en este proyecto de ley. Ade-
más, se agregan algunos verbos rectores para darle 
a la Fiscalía las herramientas necesarias para ade-
lantar los procesos contra quienes cometen crímenes 
contra el medio ambiente.

Se han incluido nuevamente en esta ponencia los 
artículos sobre el Código de Infancia y Adolescen-
cia, que han sido producto de un acuerdo Interinsti-
tucional con los Ponentes de Cámara, el Gobierno 
Nacional y la Procuraduría General de la Nación, a 
través de la Procuraduría Delegada para la Niñez.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Para el debate de Plenaria de Cámara se incluyen 

algunos cambios de forma, de tal manera que los ar-
tículos aprobados en Comisión Primera, queden en 
los capítulos correspondientes al Código que modi-
fican.

Los cambios de fondo propuestos para el Debate 
en Plenaria de la Cámara de Representantes se pre-
sentan a continuación.

Capítulo I.
1. El artículo 25 del proyecto establece “Artículo 

25. Derogatoria. Deróguese el artículo 377B de la 
Ley 599 de 2000”.

a) COMENTARIO. Este artículo se incluyó en el 
articulado original con el fin de corregir un vicio del 
Código Penal ya que la pena para el delito del narco-
tráfico era menor si se hacía uso de sumergibles Para 
enriquecer el proyecto, se incluye un aumento en la 
pena del uso de sumergibles. El texto propuesto es 
el siguiente:
1 BARRETO, L; RIVERA, S. Una mirada a la impunidad 

en el marco del Sistema Penal Oral Acusatorio en Colom-
bia. Ministerio del Interior y de Justicia, Bogotá, 2009. 
Resumen Ejecutivo. Disponible en: http://www.mij.gov.
co/econtent/library/documents/DocNewsNo4362Docu-
mentNo2463.PDF
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b) Artículo 25. El artículo 377B de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 377B. Circunstancia de agravación pu-
nitiva. Si la nave semisumergible o sumergible es 
utilizada para almacenar, transportar o vender, sus-
tancia estupefaciente, insumos necesarios para su 
fabricación o es usado como medio para la comi-
sión de actos delictivos la pena será de quince (15) 
a treinta (30) años y multa de setenta mil (70.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando la conducta sea realizada por un Servi-
dor Público o quien haya sido miembro de la Fuerza 
Pública.

Artículos nuevos
De acuerdo a la constancia dejada en el debate de 

la Comisión Primera de Cámara, se incluyen para 
ponencia los siguientes artículos nuevos.

1. Los siguientes artículos se incluyen al Capítulo 
V, con el fin de ponerlo a tono con las observaciones 
de las distintas entidades que coincidieron en que la 
prevención debe ser tenida en cuenta para el Sistema 
de Responsabilidad Penal de Adolescentes:

Artículo 99. Adiciónese dos nuevos parágrafos 
al artículo 42 de la Ley 1098 de 2006, así:

Parágrafo 1°. Considérese obligatorio que todas 
las instituciones educativas (públicas y privadas) 
estructuren un módulo articulado al PEI (Proyec-
to Educativo Institucional) para mejorar las capa-
cidades de los padres de familia y/o custodios en 
relación con las orientaciones para la crianza que 
contribuyan a disminuir las causas de la violencia 
intrafamiliar y sus consecuencias como: consumo de 
sustancias psicoactivas, embarazo en adolescentes, 
deserción escolar, agresividad entre otros.

Parágrafo 2°. Las Secretarías de Educación Mu-
nicipal y Departamental deberán orientar y supervi-
sar las estrategias y metas del sistema psicopedagó-
gico y las Instituciones deberán consignarlo dentro 
del Proyecto Educativo Institucional (PEI) como de 
obligatorio cumplimiento.

Artículo 100. Política Pública de Prevención 
de la Delincuencia Juvenil. Dentro de los seis me-
ses siguientes a la expedición de la presente ley, el 
Gobierno Nacional, en coordinación con el Consejo 
Superior de la Judicatura, el Consejo de Política Cri-
minal y Penitenciaria, elaborará la Política Pública 
de prevención de la delincuencia juvenil con la par-
ticipación integral y concertada de las instituciones 
que conforman el Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes y la Procuraduría General de la 
Nación. 

Las organizaciones juveniles registradas y con 
personería jurídica podrán participar y ser escucha-
das en la construcción de la política pública de pre-
vención de la delincuencia juvenil. 

En desarrollo de la política de que trata el presen-
te artículo, se establecerán los deberes y obligacio-
nes de las Entidades Territoriales, quienes deberán 
concurrir en el cumplimiento y aplicación de la mis-
ma, entre otros, con la destinación y apropiación de 
los recursos correspondientes.

Parágrafo. Para efectos de la preparación de la 
Política Pública de Prevención de la Delincuencia 

Juvenil se podrá invitar a los organismos multilate-
rales de los que Colombia hace parte.

Artículo 101. Asistencia y rehabilitación de ado-
lescentes. Los Centros de Atención Especializada 
contarán con programas pedagógicos y de rehabi-
litación para los adolescentes internados en ellos y 
que tengan problemas de drogadicción. 

Los programas de que trata el presente artículo 
estarán a cargo de profesionales especializados y 
quienes deberán brindar todos los elementos para la 
recuperación y resocialización del adolescente.

Parágrafo 1°. Todas las entidades y estableci-
mientos públicos dentro del Copaso (Comité Pari-
tario de Salud Ocupacional), entidad adscrita al Mi-
nisterio de la Protección Social, deberán incluir la 
ejecución de talleres que conlleven a concientizar a 
sus funcionarios en los factores protectores para la 
prevención de violencia intrafamiliar, sus deberes y 
derechos, prevención del consumo de alcohol y sus-
tancias psicoactivas y embarazos no deseados, para 
así ayudar a disminuir los riesgos laborales que esta 
problemática conlleva. 

Parágrafo 2°. Las entidades y establecimientos 
públicos deben presentar la inclusión del ítem de 
factores para la prevención de la violencia intrafa-
miliar dentro del plan de trabajo, según el artículo 
21, literal f), artículos 35 y 63 del Decreto 1295 de 
1994.

2. Los siguientes artículos se incluyen con el fin 
de arreciar la ley contra delitos que afectan grave-
mente la seguridad ciudadana y el orden público y 
prevenir la reincidencia en ciertos delitos.

Artículo 110. Manipulación de equipos termina-
les móviles. El que manipule, reprograme, remarque 
o modifique los terminales móviles de los servicios 
de comunicaciones en cualquiera de sus componen-
tes, con el fin de alterar las bases de datos positi-
vas y negativas que se crearán para el efecto y que 
administrará la entidad regulatoria correspondiente, 
incurrirá en prisión de seis (6) a ocho (8) años y mul-
ta de seis (6) a setecientos (700) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.

La reglamentación para la elaboración de las re-
feridas bases de datos será máximo tres (3) meses 
después de expedida la ley. A más tardar el 1° de 
enero de 2012 las bases de datos deberán estar en 
funcionamiento.

La pena se incrementará en una tercera parte, si 
quien realice las conductas descritas en el inciso an-
terior hace parte de una red, grupo u organización de 
carácter delincuencial o criminal.

Artículo 46. Modifíquese el inciso 1° del ar-
tículo 323 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 
artículo 8° de la Ley 747 de 2002, modificado a su 
vez por el artículo 7° de la Ley 1121 de 2006, el cual 
quedará así:

Artículo 323. Lavado de activos. El que adquie-
ra, resguarde, invierta, transporte, transforme, al-
macene, conserve, custodie o administre bienes que 
tengan su origen mediato o inmediato en actividades 
de tráfico de migrantes, trata de personas, extorsión, 
enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebe-
lión, tráfico de armas, financiación del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con activi-
dades terroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupe-
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facientes o sustancias psicotrópicas, delitos contra 
el sistema financiero, delitos contra la administra-
ción pública, o vinculados con el producto de delitos 
ejecutados bajo concierto para delinquir, o les dé a 
los bienes provenientes de dichas actividades apa-
riencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra 
la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, 
movimiento o derecho sobre tales bienes o realice 
cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen 
ilícito, incurrirá por esa sola conducta, en prisión de 
diez (10) a treinta (30) años y multa de seiscientos 
cincuenta (650) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales vigentes.

Articulo 47. El artículo 429 de la Ley 599 de 
2000 quedará así: 

Artículo 429. Violencia contra servidor público. 
El que ejerza violencia contra servidor público, por 
razón de sus funciones o para obligarlo a ejecutar u 
omitir algún acto propio de su cargo o a realizar uno 
contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión 
de cuatro (4) a ocho (8) años.

Artículo 48. La Ley 599 de 2000 tendrá un artí-
culo 353A, el cual quedará así:

Artículo 353A. Obstrucción a vías públicas que 
afecten el orden público. El que por medios ilíci-
tos obstaculice, de manera temporal o permanente, 
selectiva o general, las vías o la infraestructura de 
transporte de tal forma que afecte el orden público o 
la movilidad incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años y multa de trece (13) a setenta y cinco (75) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 50. El artículo 39 de la ley 599 quedará 
así:

Artículo 39. La multa. La pena de multa se suje-
tará a las siguientes reglas.

1. Clases de multa. La multa puede aparecer 
como acompañante de la pena de prisión, y en tal 
caso, cada tipo penal consagrará su monto, que nun-
ca será superior a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Igualmente 
puede aparecer en la modalidad progresiva de uni-
dad multa, caso en el cual el respectivo tipo penal 
sólo hará mención a ella.

2. Unidad multa. La unidad multa será de:
1. Primer grado. Una unidad multa equivale a un 

(1) salario mínimo legal mensual. La multa oscilará 
entre una y diez (10) unidades multa.

En el primer grado estarán ubicados quienes ha-
yan percibido ingresos promedio, en el último año, 
hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

2. Segundo grado. Una unidad multa equivale a 
diez (10) salarios mínimos legales mensuales. La 
multa oscilará entre una y diez (10) unidades multa.

En el segundo grado estarán ubicados quienes 
hayan percibido ingresos promedio, en el último 
año, superiores a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y hasta cincuenta (50).

3. Tercer grado. Una unidad multa equivale a 
cien (100) salarios mínimos legales mensuales. La 
multa oscilará entre una y diez (10) unidades multa.

En el tercer grado estarán ubicados quienes ha-
yan percibido ingresos promedio, en el último año, 

superiores a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

La unidad multa se duplicará en aquellos casos 
en que la persona haya sido condenada por delito 
doloso o preterintencional dentro de los diez (10) 
años anteriores.

3. Determinación. La cuantía de la multa será 
fijada en forma motivada por el Juez teniendo en 
cuenta el daño causado con la infracción, la intensi-
dad de la culpabilidad, el valor del objeto del delito 
o el beneficio reportado por el mismo, la situación 
económica del condenado deducida de su patrimo-
nio, ingresos, obligaciones y cargas familiares, y las 
demás circunstancias que indiquen su posibilidad de 
pagar.

4. Acumulación. En caso de concurso de con-
ductas punibles o acumulación de penas, las multas 
correspondientes a cada una de las infracciones se 
sumarán, pero el total no podrá exceder del máximo 
fijado en este artículo para cada clase de multa.

5. Pago. La unidad multa deberá pagarse de ma-
nera íntegra e inmediata una vez que la respectiva 
sentencia haya quedado en firme, a menos que se 
acuda a alguno de los mecanismos sustitutivos que a 
continuación se contemplan.

6. Amortización a plazos. Al imponer la multa, o 
posteriormente, podrá el Juez, previa demostración 
por parte del penado de su incapacidad material para 
sufragar la pena en un único e inmediato acto, se-
ñalar plazos para el pago, o autorizarlo por cuotas 
dentro de un término no superior a dos (2) años. La 
multa podrá fraccionarse en cuotas cuyo número no 
podrá exceder de veinticuatro (24), con períodos de 
pago no inferiores a un mes.

7. Amortización mediante trabajo. Acreditada la 
imposibilidad de pago podrá también el Juez auto-
rizar, previa conformidad del penado, la amortiza-
ción total o parcial de la multa mediante trabajos no 
remunerados en asunto de inequívoca naturaleza e 
interés estatal o social.

Una unidad multa equivale a quince (15) días de 
trabajo.

Los trabajos le obligan a prestar su contribución 
no remunerada en determinadas actividades de utili-
dad pública o social.

Estos trabajos no podrán imponerse sin el con-
sentimiento del penado y su ejecución se ceñirá a las 
siguientes condiciones:

1. Su duración diaria no podrá exceder de ocho 
(8) horas.

2. Se preservará en su ejecución la dignidad del 
penado.

3. Se podrán prestar a la Administración, a en-
tidades públicas, o asociaciones de interés social. 
Para facilitar su prestación la Administración podrá 
establecer convenios con entidades que desarrollen 
objetivos de claro interés social o comunitario. Se 
preferirá el trabajo a realizar en establecimientos pe-
nitenciarios.

4. Su ejecución se desarrollará bajo el control del 
juez o tribunal sentenciador, o del Juez de Ejecución 
de Penas en su caso, despachos que para el efecto 
podrán requerir informes sobre el desempeño del 
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trabajo a la administración o a la entidad o asocia-
ción en que se presten los servicios.

5. Gozará de la protección dispensada a los sen-
tenciados por la legislación penitenciaria en materia 
de seguridad social.

6. Su prestación no se podrá supeditar al logro de 
intereses económicos.

Las disposiciones de la Ley Penitenciaria se apli-
carán supletoriamente en lo no previsto en este Có-
digo.

En los eventos donde se admita la amortización 
de la multa por los sistemas de plazos o trabajo, el 
condenado suscribirá acta de compromiso donde se 
detallen las condiciones impuestas por el Juez.

3. El siguiente artículo se incluye con el fin de 
aclarar el tratamiento que tendrán los conflictos en-
tre jurisdicciones.

Artículo 112. Los conflictos de competencias en-
tre las jurisdicciones penal ordinaria y penal militar 
podrán ser propuestos ante los Jueces de Control de 
Garantías en cualquier lugar del país, quienes de ser 
procedente surtirán el trámite respectivo para alle-
garlo a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura.

 Una vez propuesto el conflicto los colisionados 
no podrán proferir decisiones de fondo ni adelantar 
actuaciones que puedan conculcar el debido proce-
so. Para efectos disciplinarios el incumplimiento a lo 
dispuesto anteriormente constituye falta gravísima.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
DE CÁMARA

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN PRI-
MERA DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 160 DE 2010  CÁMARA, 164 DE 2010 

SENADO
por medio de la cual se reforma el Código Penal, el 
Código de Procedimiento Penal, el Código de In-
fancia y Adolescencia, las reglas sobre extinción de 
dominio y se dictan otras disposiciones en materia 

de seguridad.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Medidas penales para garantizar la seguridad 
ciudadana

Artículo 1°. Vigilancia de la detención domici-
liaria. El inciso 2° del artículo 38 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

El control sobre esta medida sustitutiva será ejer-
cido por el juez o tribunal que conozca del asunto 
o vigile la ejecución de la sentencia, con apoyo del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y de la 
Policía Nacional, organismos que adoptarán meca-
nismos de vigilancia electrónica o de visitas perió-
dicas a la residencia del penado, según sus compe-
tencias constitucionales y legales, entre otros, y que 
serán indicados por el juez o tribunal, para verificar 
el cumplimiento de la pena, de lo cual informará al 
despacho judicial respectivo.

Artículo 2°. Sistema de información sobre la 
prisión domiciliaria. El artículo 38 de la Ley 599 de 
2000 tendrá un parágrafo, el cual quedará así:

Parágrafo. El Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, suministrará la información de las perso-
nas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, 
mediante el sistema de información que se acuerde 
entre estas entidades, dentro de los seis meses si-
guientes a la expedición de esta ley.

Artículo 3°. Vigilancia Electrónica. El artículo 
38 A de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 38A. Sistemas de vigilancia electrónica 
como sustitutivos de la prisión. El Juez de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad podrá ordenar la 
utilización de sistemas de vigilancia electrónica du-
rante la ejecución de la pena, como sustitutivos de la 
prisión, siempre que concurran los siguientes presu-
puestos:

1. Que la pena impuesta en la sentencia no supere 
los ocho (8) años de prisión.

2. Que la pena impuesta no sea por delitos de 
genocidio, contra el Derecho Internacional Huma-
nitario, desaparición forzada, secuestro extorsivo, 
tortura, desplazamiento forzado, tráfico de menores 
de edad, uso de menores de edad para la comisión 
de delitos, tráfico de migrantes, trata de personas, 
delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales, extorsión, concierto para delinquir agra-
vado, lavado de activos, terrorismo, usurpación y 
abuso de funciones públicas con fines terroristas, Fi-
nanciación del terrorismo y de actividades de delin-
cuencia organizada, administración de recursos con 
actividades terroristas y de delincuencia organizada, 
financiación del terrorismo y administración de re-
cursos relacionados con actividades terroristas, de-
litos relacionados con el tráfico de estupefacientes, 
Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones 
de uso privativo de las fuerzas armadas y Fabrica-
ción, tráfico y porte de armas de fuego, municiones 
o explosivos y delitos contra la administración pú-
blica, salvo delitos culposos.

3. Que la persona no haya sido condenada por 
delito doloso o preterintencional dentro de los cinco 
(5) años anteriores.

4. Que el desempeño personal, laboral, familiar o 
social del condenado permita al Juez deducir seria, 
fundada y motivadamente que no colocará en peli-
gro a la comunidad y que no evadirá el cumplimien-
to de la pena.

5. Que se realice o asegure el pago de la multa 
mediante garantía personal, prendaria, bancaria o 
mediante acuerdo, salvo cuando se demuestre que 
está en incapacidad material de hacerlo teniendo en 
cuenta sus recursos económicos y obligaciones fa-
miliares.

6. Que sean reparados los daños ocasionados con 
el delito dentro del término que fije el Juez o se ase-
gure su pago mediante garantía personal, prendaria, 
bancaria o mediante acuerdo, salvo cuando se de-
muestre que está en incapacidad material de hacerlo 
teniendo en cuenta sus recursos económicos y obli-
gaciones familiares.

7. Que se garantice mediante caución el cumpli-
miento de las siguientes obligaciones, las cuales de-
berán constar en un acta de compromiso:

a) Observar buena conducta;
b) No incurrir en delito o contravención mientras 

dure la ejecución de la pena;
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c) Cumplir con las restricciones a la libertad de 
locomoción que implique la medida;

d) Comparecer ante quien vigile el cumplimiento 
de la ejecución de la pena cuando fuere requerido 
para ello.

El incumplimiento de las obligaciones impuestas 
en el acta de compromiso dará lugar a la revocatoria 
de la medida sustitutiva por parte del Juez de Ejecu-
ción de Penas y Medidas de Seguridad.

8. Que el condenado no se haya beneficiado, en 
una anterior oportunidad, de la medida sustitutiva de 
pena privativa de la libertad.

Parágrafo 1°. El juez al momento de ordenar la 
sustitución deberá tener en cuenta el núcleo familiar 
de la persona y el lugar de residencia.

Parágrafo 2°. La persona sometida a vigilancia 
electrónica podrá solicitar la redención de pena por 
trabajo o educación ante el Juez de Ejecución de Pe-
nas y Medidas de Seguridad, de acuerdo a lo señala-
do en el Código Penitenciario y Carcelario.

Parágrafo 3°. Quienes se encuentren en detención 
preventiva en establecimiento carcelario bajo el ré-
gimen de la Ley 600 de 2000, podrán ser destinata-
rios de los sistemas de vigilancia electrónica, previo 
cumplimiento de los presupuestos establecidos en el 
artículo 314 de la Ley 906 de 2004.

Parágrafo 4°. El Instituto Nacional Penitencia-
rio y Carcelario, suministrará la información de las 
personas cobijadas con esta medida a la Policía Na-
cional, mediante el sistema de información que se 
acuerde entre estas entidades, dentro de los seis me-
ses siguientes a la expedición de esta ley.

Este artículo será reglamentado por el Gobierno 
Nacional para garantizar las apropiaciones del gasto 
que se requieran para la implementación del citado 
sistema de vigilancia electrónica dentro de los 60 
días siguientes a su sanción.

Artículo 4°. La Ley 906 tendrá un artículo 305 
A, el cual quedará así:

Artículo 305 A. Registro nacional de órdenes 
de captura. Existirá un registro único nacional en el 
cual deberán inscribirse todas las órdenes de captura 
proferidas en el territorio nacional y que deberá estar 
disponible para las autoridades que ejerzan funcio-
nes de Policía Judicial y la Fiscalía General de la 
Nación. El gobierno reglamentará la materia.

Artículo 5°. Registro nacional de permisos re-
lacionados con armas de fuego. Adiciónese un pa-
rágrafo al artículo 20 Decreto 2535 de 1993 “Por el 
cual se expiden normas sobre armas, municiones y 
explosivos”.

Parágrafo. El Departamento de Control de Co-
mercio de Armas, Municiones y Explosivos del Co-
mando General de las Fuerzas Militares tendrá a su 
cargo la organización y administración de un regis-
tro en el cual deberán inscribirse todos los permisos 
previstos en este artículo o en las normas que lo mo-
difiquen o sustituyan, y que deberá estar disponible 
para las autoridades que ejerzan funciones de Poli-
cía Judicial.

Artículo 6°. Tráfico de menores de edad. La Ley 
599 de 2000 tendrá un artículo 188C, el cual quedará 
así:

Artículo 188C. Tráfico de menores de edad. El 
que ofrezca, entregue, acepte, reciba o realice cual-
quier acto o transacción en virtud de la cual un me-
nor de edad sea vendido, entregado o traficado por 
precio en efectivo o cualquier otra retribución a una 
persona o grupo de personas, incurrirá en prisión de 
treinta (30) a sesenta (60) años y una multa de mil 
(1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. El consentimiento dado por la 
víctima o sus padres, o representantes o cuidadores 
no constituirá causal de exoneración ni será una cir-
cunstancia de atenuación punitiva de la responsabi-
lidad penal. La pena descrita en el primer inciso se 
aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando:

1. Cuando la víctima resulte afectada física o 
síquicamente, o con inmadurez mental, o trastorno 
mental, en forma temporal o permanente.

2. El responsable sea pariente hasta el tercer gra-
do de consanguinidad, segundo de afinidad y prime-
ro civil del menor de edad.

3. El autor o partícipe sea un funcionario que 
preste servicios de salud o profesionales de la salud.

4. El autor o partícipe sea servidor público.
Artículo 7°. La Ley 599 de 2000 tendrá un ar-

tículo nuevo 188D, cuyo texto es el siguiente:
Artículo 188D. Uso de menores de edad para la 

comisión de delitos. El que induzca, facilite, utilice, 
constriña, promueva o instrumentalice a un menor 
de 18 años a cometer delitos o promueva dicha uti-
lización, constreñimiento, inducción, o participe de 
cualquier modo en las conductas descritas, incurrirá 
por este solo hecho, en prisión de diez (10) a diez y 
seis (16) años.

El consentimiento dado por el menor de 18 años 
no constituirá causal de exoneración de la responsa-
bilidad penal.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad si se trata de menor de 14 años de edad.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad en los mismos eventos de agravación del ar-
tículo 188C.

Artículo 8°. Utilización ilícita de redes de co-
municaciones. El artículo 197 de la Ley 599 de 
2000, quedará así:

Artículo 197. Utilización ilícita de redes de co-
municaciones. El que con fines ilícitos posea o haga 
uso de equipos terminales de redes de comunica-
ciones o de cualquier medio electrónico diseñado o 
adaptado para emitir o recibir señales, incurrirá, por 
esta sola conducta, en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años.

La pena se duplicará cuando la conducta descrita 
en el inciso anterior se realice con fines terroristas.

Artículo 9°. Usurpación fraudulenta de inmue-
bles. Modifíquese el artículo 261 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:

Artículo 261. Usurpación de inmuebles. El que 
para apropiarse en todo o en parte de bien inmueble, 
o para derivar provecho de él destruya, altere, o su-
prima los mojones o señales que fijan sus linderos, o 
los cambie de sitio, incurrirá en prisión de cuarenta 
y ocho (48) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa 
de trece punto treinta y tres (13.33) a setenta y cinco 
(75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
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Artículo 10. El artículo 338 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 338. Explotación y tráfico ilícito de re-
cursos de yacimiento minero y otros materiales. El 
que sin permiso de las autoridades competentes o 
con incumplimiento de la normatividad existen, ex-
plote, explore, extraiga, transforme, transporte, co-
mercialice, almacene o adquiera recursos extraídos 
de yacimiento minero, incurrirá en pena de prisión 
de cinco (5) a doce (12) años y multa de cientos cua-
renta (140) a cincuenta mil (50.000) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá:
El que realice las actividades mencionadas en el 

inciso anterior cuando se trate de arena o arenas ne-
gras o minerales asociados o sus concentrados, ma-
terial pétreo o de arrastre de los causes y orillas de 
los ríos.

De igual manera, el que transporte, destine, con-
duzca, suministre a cualquier título o custodie ma-
quinaria, equipos o insumos con destino al ejercicio 
ilícito de actividades de exploración, explotación, 
beneficio o transformación de minerales o materia-
les de los enunciados en este artículo.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad:

1. Cuando se cause contaminación o daño a los 
recursos naturales o al mismo ambiente.

2. Cuando los recursos mineros de los enuncia-
dos en este artículo se les dé apariencia de legalidad.

3. El que financie la exploración, extracción, 
transformación, transporte, de recursos enunciados 
en este artículo para beneficiar o fomentar integran-
tes de grupos armados organizados al margen de la 
Ley, o grupos de delincuencia organizada.

4. Cuando se ponga en peligro la vida, o la inte-
gridad física de las personas.

Artículo 11. El artículo 359 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 359. Empleo o lanzamiento de sustan-
cias u objetos peligrosos o contundentes. El que em-
plee, envíe, remita o lance contra persona, edificio o 
medio de locomoción, o en lugar público o abierto al 
público, sustancia u objeto de los mencionados en el 
artículo precedente, incurrirá en prisión de dieciséis 
(16) a noventa (90) meses, siempre que la conducta 
no constituya otro delito.

Si la conducta se comete al interior de un escena-
rio deportivo o cultural, además se incurrirá en mul-
ta de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y en prohibición de acudir al 
escenario cultural o deportivo por un periodo entre 
seis (6) meses, y tres (3) años.

La pena será de ochenta (80) a ciento ochenta 
(180) meses de prisión y multa de ciento treinta y 
cuatro (134) a setecientos cincuenta (750) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, cuando la con-
ducta se realice con fines terroristas.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando el objeto lanzado corresponda a ar-
tefactos explosivos, elementos incendiarios, o sus-
tancias químicas que pongan en riesgo la vida, la 
integridad personal o los bienes.

El que porte o ingrese armas blancas u objetos 
peligrosos al interior de un escenario deportivo o 
cultural incurrirá en multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y pro-
hibición de acudir al escenario deportivo o cultural 
de seis (6) meses a tres (3) años.

Artículo 12. Tráfico, fabricación o porte de es-
tupefacientes. El artículo 376 de la Ley 599 de 2000 
quedará así:

Artículo 376. Tráfico, fabricación o porte de es-
tupefacientes. El que sin permiso de autoridad com-
petente, salvo lo dispuesto sobre dosis para uso per-
sonal, introduzca al país, así sea en tránsito o saque 
de él, transporte, lleve consigo, almacene, conserve, 
elabore, venda, ofrezca, adquiera, financie o sumi-
nistre a cualquier título sustancia estupefaciente o 
sicotrópica, incurrirá en prisión de ciento veintiocho 
(128) a trescientos sesenta (360) meses y multa de 
mil trescientos treinta y cuatro (1.334) a cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes.

Si la cantidad de droga no excede de mil (1.000) 
gramos de marihuana, doscientos (200) gramos de 
hachís, cien (100) gramos de cocaína o de sustancia 
estupefaciente a base de cocaína o veinte (20) gra-
mos de derivados de la amapola, doscientos (200) 
gramos de metacualona o droga sintética, la pena 
será de sesenta y cuatro (64) a ciento ocho (108) me-
ses de prisión y multa de dos (2) a ciento cincuenta 
(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la cantidad de droga excede los límites máxi-
mos previstos en el inciso anterior sin pasar de diez 
mil (10.000) gramos de marihuana, tres mil (3.000) 
gramos de hachís, dos mil (2.000) gramos de cocaí-
na o de sustancia estupefaciente a base de cocaína 
o sesenta (60) gramos de derivados de la amapola, 
cuatro mil (4.000) gramos de metacualona o droga 
sintética, la pena será de noventa y seis (96) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y multa de 
ciento treinta y cuatro (134) a mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 13. Tráfico de sustancias para el pro-
cesamiento de narcóticos. El artículo 382 de la Ley 
599 de 2000 quedará así:

Artículo 382. Tráfico de sustancias para el pro-
cesamiento de narcóticos. El que sin el cumplimien-
to de los requisitos legales introduzca al país, así sea 
en tránsito, o saque de él, transporte, desvíe, tenga 
en su poder elementos o sustancias tales como, éter 
etílico, acetona, amoniaco, permanganato de pota-
sio, carbonato liviano, ácido sulfúrico, ácido clorhí-
drico, diluyentes, disolventes, efedrina, seudoefedri-
na u otros precursores que según concepto previo del 
Consejo Nacional de Estupefacientes se utilicen para 
el procesamiento de cocaína, heroína, drogas de ori-
gen sintético y/o demás drogas ilícitas, incurrirá en 
prisión de 96 a 180 meses y multa de 3.000 a 50.000 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena establecida en el anterior inciso se au-
mentará en la mitad si las sustancias incautadas son 
superiores a 200 kilos o doscientos galones según su 
presentación.

Artículo 14. Simulación de investidura o cargo. 
El artículo 426 de la Ley 599 de 2000 quedará así:
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Artículo 426. Simulación de investidura o car-
go. El que únicamente simulare investidura o car-
go público o fingiere pertenecer a la fuerza pública, 
incurrirá en prisión de dos (2) a cuatro (4) años y 
en multa de tres (3) a quince (15) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que con fines ilí-
citos porte o utilice uniformes o distintivos de una 
persona jurídica.

La pena se duplicará si la conducta se realiza con 
fines terroristas o cuando se participe en grupos de 
delincuencia organizada.

Artículo 15. Usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas o delictivos. El artícu-
lo 427 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 427. Usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas. Las penas señaladas 
en los artículos 425, 426 y 428, serán de cuatro (4) 
a ocho (8) años cuando la conducta se realice con 
fines terroristas.

Artículo 16. Perturbación de actos oficiales. El 
artículo 430 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 430. Perturbación de actos oficiales. El 
que simulando autoridad o invocando falsa orden de 
la misma o valiéndose de cualquier otra maniobra 
engañosa, trate de impedir o perturbar la reunión o 
el ejercicio de las funciones de las corporaciones 
o autoridades legislativas, jurisdiccionales o admi-
nistrativas, o de cualquier otra autoridad pública, o 
pretenda influir en sus decisiones o deliberaciones, 
incurrirá en prisión de dos a cuatro años y en multa.

El que realice la conducta anterior por medio de 
violencia incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años.

Artículo 17. Falsa denuncia. El artículo 435 de 
la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 435. Falsa denuncia. El que denuncie 
ante la autoridad una conducta típica que no se ha 
cometido, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a 
treinta y seis (36) meses y multa de tres (3) a quince 
(15) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá, el que sin motivo 
genere la movilización de los organismos y entida-
des de emergencia, socorro o de Policía. La pena se 
agravará de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta descrita en este inciso se haya realizado en 
más de tres ocasiones. 

Artículo 18. Falsa denuncia contra persona de-
terminada. El artículo 436 de la Ley 599 de 2000 
quedará así:

Artículo 436. Falsa denuncia contra persona 
determinada. El que denuncie a una persona como 
autor o partícipe de una conducta típica que no ha 
cometido o en cuya comisión no ha tomado parte, 
incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y multa de tres (3) a 
treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes.

La pena prevista en este artículo se aumentará de 
la tercera parte a la mitad cuando se cometiere en 
contra de un servidor público.

Artículo 19. Financiación del terrorismo y de 
actividades de delincuencia organizada y adminis-
tración de recursos con actividades terroristas y de 

delincuencia organizada. El artículo 345 de la Ley 
599 de 2000, modificado por el artículo 16 de la Ley 
1121 de 2006, quedará así:

Artículo 345. Financiación del terrorismo y de 
grupos de delincuencia organizada y administra-
ción de recursos relacionados con actividades te-
rroristas y de la delincuencia organizada. El que 
directa o indirectamente provea, recolecte, entregue, 
reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, 
bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que 
promueva, organice, apoye, mantenga, financie o 
sostenga económicamente a grupos de delincuencia 
organizada, grupos armados al margen de la ley o 
a sus integrantes, o a grupos terroristas nacionales 
o extranjeros, o a terroristas nacionales o extranje-
ros, o a actividades terroristas, incurrirá en prisión 
de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil 
trescientos (1.300) a quince mil (15.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 20. Favorecimiento de la fuga. El artí-
culo 449 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 449. Favorecimiento de la fuga. El ser-
vidor público encargado de la vigilancia, custodia o 
conducción de un detenido, capturado o condenado 
que procure o facilite su fuga, incurrirá en prisión de 
ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses, 
e inhabilitación para el ejercicio de derechos y fun-
ciones públicas hasta por el mismo término.

La pena se aumentará hasta en una tercera parte 
cuando el detenido, capturado o condenado estuvie-
re privado de su libertad por los delitos de genoci-
dio, homicidio, desplazamiento forzado, tortura, 
desaparición forzada, secuestro, secuestro extorsivo, 
extorsión, terrorismo, concierto para delinquir, nar-
cotráfico, enriquecimiento ilícito, lavado de activos, 
o cualquiera de las conductas contempladas en el Tí-
tulo II de este Libro.

Artículo 21. Agréguese un artículo nuevo a la 
Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 356 A. Quien teniendo permiso para el 
porte o tenencia de armas de fuego la dispare sin 
que obre la necesidad de defender un derecho propio 
o ajeno contra injusta agresión actual o inminente 
e inevitable de otra manera, incurrirá en prisión de 
uno (1) a cinco (5) años, cancelación del permiso de 
porte y tenencia de dicha arma, y la imposibilidad 
por 20 años de obtener dicha autorización; siempre 
que la conducta aquí descrita no constituya delito 
sancionado con pena mayor.

Artículo 22. Fabricación, tráfico, y porte de ar-
mas de fuego o municiones. El artículo 365 de la 
Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 365. Fabricación, tráfico y porte de ar-
mas de fuego o municiones. El que sin permiso de 
autoridad competente importe, trafique, fabrique, 
transporte, almacene, distribuya, venda, suministre, 
repare, porte o tenga en un lugar armas de fuego de 
defensa personal, sus partes esenciales, accesorios 
esenciales o municiones, incurrirá en prisión de nue-
ve (9) a doce (12) años.

En la misma pena incurrirá cuando se trate de 
armas de fuego de fabricación cacera o artesanal, 
salvo las escopetas de fisto por fuera del perímetro 
urbano.
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La pena anteriormente dispuesta se duplicará 
cuando la conducta se cometa en las siguientes cir-
cunstancias:

1. Utilizando medios motorizados.
2. Cuando el arma provenga de un delito.
3. Cuando se oponga resistencia en forma violen-

ta a los requerimientos de las autoridades, y
4. Cuando se empleen máscaras o elementos si-

milares que sirvan para ocultar la identidad o la di-
ficulten.

5. Obrar en coparticipación criminal.
6. Cuando las armas o municiones hayan sido 

modificadas en sus características de fabricación u 
origen, que aumenten su letalidad.

7. Cuando el autor pertenezca o haga parte de un 
grupo de delincuencia organizado.

Artículo 23. El artículo 366 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 366. Fabricación, tráfico y porte de 
armas, municiones de uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos. El que sin permiso de auto-
ridad competente importe, trafique, fabrique, repa-
re, almacene, conserve, adquiera, suministre, porte 
o tenga en un lugar armas o sus partes esenciales, 
accesorios esenciales, municiones de uso privativo 
de las fuerzas armadas o explosivos, incurrirá en pri-
sión de once (11) a quince (15) años.

La pena anteriormente dispuesta se duplicará 
cuando concurran las circunstancias determinadas 
en el inciso 2° del artículo anterior.

Artículo 24. Enajenación ilegal de medicamen-
tos. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 374 A, el 
cual quedará así:

Artículo 374 A. Enajenación ilegal de medica-
mentos. El que con el objeto de obtener un provecho 
para sí o para un tercero enajene o comercialice un 
medicamento que se le haya entregado a un usuario 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
para su atención, incurrirá en prisión de veinticua-
tro (24) a cuarenta y ocho (48) meses y multa de 
cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 25. Derogatoria. Deróguese el artículo 
377B de la Ley 599 de 2000.

Artículo 26. Modifíquese el inciso 2° del artí-
culo 263 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará 
así:

La pena establecida en el inciso anterior será de 
cuatro (4) a ocho (8) años de prisión para el promo-
tor, organizador o director de la invasión. 

Artículo 27. Eximente de responsabilidad pe-
nal. El artículo 452 de la Ley 599 de 2000 quedará 
así:

Artículo 452. Eximente de responsabilidad pe-
nal. Cuando el interno fugado se presentare volun-
tariamente dentro de las treinta y seis (36) horas si-
guientes a la evasión, la fuga se tendrá en cuenta 
únicamente para efectos disciplinarios.

Artículo 28. Detención domiciliaria para favo-
recer la reintegración del condenado. El artículo 64 
de la Ley 599 de 2000 quedará así:

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez po-
drá conceder la libertad condicional al condenado a 

pena privativa de la libertad previa valoración de la 
gravedad de la conducta punible, cuando haya cum-
plido las dos terceras partes de la pena y su buena 
conducta durante el tratamiento penitenciario en el 
centro de reclusión permita suponer fundadamente 
que no existe necesidad de continuar la ejecución de 
la pena. En todo caso su concesión estará supeditada 
al pago total de la multa y de la reparación a la vícti-
ma o se asegure el pago de ambas mediante garantía 
personal, prendaria, bancaria o mediante acuerdo de 
pago.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la 
pena se tendrá como período de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo 
hasta en otro tanto.

Parágrafo. La ejecución de la pena privativa de 
la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 
morada del sentenciado, excepto en los casos en que 
el sentenciado pertenezca al grupo familiar de la víc-
tima, cuando haya cumplido la mitad de la condena 
y concurran los presupuestos contemplados en los 
numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 38 de la Ley 599 
de 2000, siempre que la pena impuesta no sea por 
delitos de genocidio, contra el Derecho Internacio-
nal Humanitario, desaparición forzada, secuestro 
extorsivo, tortura, desplazamiento forzado, tráfico 
de menores de edad, uso de menores de edad para 
la comisión de delitos, tráfico de migrantes, trata de 
personas, delitos contra la libertad, integridad y for-
mación sexuales, extorsión, concierto para delinquir 
agravado, lavado de activos, terrorismo, usurpación 
y abuso de funciones públicas con fines terroristas, 
Financiación del terrorismo y de actividades de de-
lincuencia organizada, administración de recursos 
con actividades terroristas y de delincuencia orga-
nizada, financiación del terrorismo y administración 
de recursos relacionados con actividades terroristas, 
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, 
Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones 
de uso privativo de las fuerzas armadas, pertenencia 
a grupos de delincuencia organizada y Fabricación, 
tráfico y porte de armas de fuego, municiones o ex-
plosivos.

CAPÍTULO II
Medidas de procedimiento penal para garantizar 

la seguridad ciudadana
Artículo 29. De la función de control de garan-

tías. El artículo 39 de la Ley 906 de 2004 quedará 
así:

Artículo 39. De la función de control de garan-
tías. La función de control de garantías será ejerci-
da por cualquier juez penal municipal. El juez que 
ejerza el control de garantías quedará impedido para 
ejercer la función del conocimiento del mismo caso 
en su fondo.

Cuando el acto sobre el cual deba ejercerse la 
función de control de garantías corresponda a un 
asunto que por competencia esté asignado a juez 
penal municipal, o concurra causal de impedimento 
y sólo exista un funcionario de dicha especialidad 
en el respectivo municipio, la función de control de 
garantías deberá ejercerla otro juez municipal del 
mismo lugar sin importar su especialidad o, a falta 
de este, el del municipio más próximo.
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Parágrafo 1º. En los casos que conozca la Corte 
Suprema de Justicia, la función de juez de control de 
garantías será ejercida por un magistrado de la sala 
penal del Tribunal Superior de Bogotá.

Parágrafo 2º. Cuando el lugar donde se cometió 
el hecho pertenezca a un circuito en el que haya cua-
tro o más jueces municipales, un número determina-
do y proporcional de jueces ejercerán exclusivamen-
te la función de control de garantías, de acuerdo con 
la distribución y organización dispuesta por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu-
ra o de los respectivos Consejos Seccionales de la 
Judicatura, previo estudio de los factores que para el 
asunto se deban tener en cuenta.

Parágrafo 3º. Habrá jueces de garantía ambulan-
tes que actúen en los sitios donde sólo existe un juez 
municipal o cuando se trate de un lugar en el que el 
traslado de las partes e intervinientes se dificulte por 
razones de transporte, distancia, fuerza mayor o en 
casos adelantados por la Unidad Nacional de Dere-
chos Humanos de la Fiscalía General de la Nación, 
o en los que exista problemas de seguridad de los 
funcionario.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura o los respectivos Consejos Secciona-
les de la Judicatura, autorizará, previo estudio de los 
factores que para el asunto se deban tener en cuenta, 
su desplazamiento y su seguridad. 

Artículo 30. El artículo 175 de la Ley 906 de 
2004 quedará así:

Artículo 175. Duración de los procedimientos. 
El término de que dispone la Fiscalía para formu-
lar la acusación, solicitar la preclusión o aplicar el 
principio de oportunidad no podrá exceder de no-
venta (90) días contados desde el día siguiente a la 
formulación de la imputación, salvo lo previsto en el 
artículo 294 de este Código.

El término será de ciento veinte (120) días cuan-
do se presente concurso de delitos, o cuando sean 
tres o más los imputados o cuando se trate de delitos 
de competencia de los jueces penales de circuito es-
pecializados.

La audiencia preparatoria deberá realizarse por 
el juez de conocimiento a más tardar dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días siguientes a la audiencia 
de formulación de acusación.

La audiencia del juicio oral deberá iniciarse den-
tro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la 
conclusión de la audiencia preparatoria.

Parágrafo. La Fiscalía tendrá un término máximo 
de un a dos años contados a partir de la recepción de 
la noticia criminis para formular imputación u orde-
nar motivadamente el archivo de la indagación. Este 
término máximo será de tres años cuando se presen-
te concurso de delitos, o cuando sean tres o más los 
imputados. Cuando se trate de investigaciones por 
delitos que sean de competencia de los jueces pe-
nales del circuito especializado el término máximo 
será de cinco años. 

Artículo 31. El artículo 225 de la Ley 906 de 
2004 quedará así:

Artículo 225. Reglas particulares para el dili-
genciamiento de la orden de registro y allanamien-
to. Durante la diligencia de registro y allanamiento 
la Policía Judicial deberá:

1. El registro se adelantará exclusivamente en 
los lugares autorizados y, en el evento de encontrar 
nuevas evidencias de la comisión de los delitos in-
vestigados, podrá extenderse a otros lugares, inclui-
dos los que puedan encuadrarse en las situaciones 
de flagrancia.

2. Se garantizará la menor restricción posible de 
los derechos de las personas afectadas con el regis-
tro y allanamiento, por lo que los bienes incautados 
se limitarán a los señalados en la orden, salvo que 
medien circunstancias de flagrancia o que aparezcan 
elementos materiales probatorios y evidencia física 
relacionados con otro delito.

3. Se levantará un acta que resuma la diligencia 
en la que se hará indicación expresa de los lugares 
registrados, de los objetos ocupados o incautados y 
de las personas capturadas. Además, se deberá seña-
lar si hubo oposición por parte de los afectados y, en 
el evento de existir medidas preventivas policivas, 
se hará mención detallada de la naturaleza de la re-
acción y las consecuencias de ella.

4. El acta será leída a las personas que aleguen 
haber sido afectadas por el registro y allanamiento y 
se les solicitará que firmen si están de acuerdo con 
su contenido. En caso de existir discrepancias con lo 
anotado, deberán dejarse todas las precisiones soli-
citadas por los interesados y, si después de esto, se 
negaren a firmar, el funcionario de la Policía Judicial 
responsable del operativo, bajo juramento, dejará 
expresa constancia de ello.

Parágrafo. Si el procedimiento se lleva a cabo entre 
las 6:00 p. m. y las 6 a. m., deberá contar con el acom-
pañamiento de la Procuraduría General de la Nación.

Artículo 32. Excepciones al requisito de la or-
den escrita de la Fiscalía General de la Nación 
para proceder al registro y allanamiento. El artícu-
lo 230 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 230. Excepciones al requisito de la 
orden escrita de la Fiscalía General de la Nación 
para proceder al registro y allanamiento. Excep-
cionalmente podrá omitirse la obtención de la orden 
escrita de la Fiscalía General de la Nación para que 
la Policía Judicial pueda adelantar un registro y alla-
namiento, cuando:

1. Medie consentimiento expreso del propietario 
o simple tenedor del bien objeto del registro, o de 
quien tenga interés por ser afectado durante el pro-
cedimiento. En esta eventualidad, no se considerará 
como suficiente la mera ausencia de objeciones por 
parte del interesado, sino que deberá acreditarse la 
libertad del afectado al manifestar la autorización 
para el registro.

En todo caso, la Fiscalía deberá someter a control 
posterior de legalidad esta diligencia.

2. No exista una expectativa razonable de intimi-
dad que justifique el requisito de la orden. En esta 
eventualidad, se considera que no existe dicha expec-
tativa cuando el objeto se encuentra en campo abierto, 
a plena vista, o cuando se encuentra abandonado.

3. Se trate de situaciones de emergencia tales 
como incendio, explosión, inundación u otra clase 
de estragos que pongan en peligro la vida o la pro-
piedad, o en situaciones de riesgo inminente de la 
salud, vía o integridad personal o sexual de un me-
nor de edad.
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En caso de los numerales 1 y 3, la Fiscalía deberá 
someter a control posterior de legalidad esta diligen-
cia en los términos del artículo 237 de este código.

Artículo 33. Interceptación de comunicaciones. 
El artículo 235 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 235. Interceptación de comunicaciones. 
El fiscal podrá ordenar, con el objeto de buscar ele-
mentos materiales probatorios, evidencia física, bús-
queda y ubicación de imputados o indiciados, que se 
intercepten mediante grabación magnetofónica o si-
milares las comunicaciones que se cursen por cual-
quier red de comunicaciones, en donde curse infor-
mación o haya interés para los fines de la actuación. 
En este sentido, las autoridades competentes serán 
las encargadas de la operación técnica de la respec-
tiva interceptación así como del procesamiento de la 
misma. Tienen la obligación de realizarla inmediata-
mente después de la notificación de la orden y todos 
los costos serán a cargo de la autoridad que ejecute 
la interceptación.

En todo caso, deberá fundamentarse por escrito. 
Las personas que participen en estas diligencias se 
obligan a guardar la debida reserva.

Por ningún motivo se podrán interceptar las co-
municaciones del defensor.

La orden tendrá una vigencia máxima de un (1) 
año, pero podrá prorrogarse hasta por otro tanto si, a 
juicio del fiscal, subsisten los motivos fundados que 
la originaron.

La orden del fiscal de prorrogar la interceptación 
de comunicaciones y similares deberá someterse al 
control previo de legalidad por parte del juez de con-
trol de garantías.

Artículo 34. Recuperación de producto de la 
transmisión de datos a través de las redes de comu-
nicaciones. El artículo 236 de la Ley 906 quedará 
así:

Artículo 236. Recuperación de información pro-
ducto de la transmisión de datos a través de las re-
des de comunicaciones. Cuando el fiscal tenga mo-
tivos razonablemente fundados, de acuerdo con los 
medios cognoscitivos previstos en este código, para 
inferir que el indiciado o imputado está transmi-
tiendo o manipulando datos a través de las redes de 
telecomunicaciones, ordenará a Policía Judicial la 
retención, aprehensión o recuperación de dicha in-
formación, equipos terminales, dispositivos o servi-
dores que pueda haber utilizado cualquier medio de 
almacenamiento físico o virtual, análogo o digital, 
para que expertos en informática forense, descubran, 
recojan, analicen y custodien la información que re-
cuperen; lo anterior con el fin de obtener elementos 
materiales probatorios y evidencia física o realizar 
la captura del indiciado, imputado o condenado.

En estos casos serán aplicables analógicamente, 
según la naturaleza de este acto, los criterios estable-
cidos para los registros y allanamientos.

La aprehensión de que trata este artículo se li-
mitará exclusivamente al tiempo necesario para la 
captura de la información en él contenida. Inmedia-
tamente se devolverán los equipos incautados, de ser 
el caso.

Artículo 35. Vigilancia y seguimiento de perso-
nas. Vigilancia y seguimiento de personas. El artícu-
lo 239 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 239. Vigilancia y seguimiento de perso-
nas. Sin perjuicio de los procedimientos preventivos 
que adelanta la fuerza pública, en cumplimiento de 
su deber constitucional, el fiscal que tuviere moti-
vos razonablemente fundados, de acuerdo con los 
medios cognoscitivos previstos en este código, para 
inferir que el indiciado o el imputado pudiere condu-
cirlo a conseguir información útil para la investiga-
ción que se adelanta, podrá disponer que se someta 
a seguimiento pasivo, por tiempo determinado, por 
parte de la Policía Judicial. Si en el lapso de un (1) 
año no se obtuviere resultado alguno, se cancelará 
la orden de vigilancia, sin perjuicio de que vuelva a 
expedirse, si surgieren nuevos motivos.

En la ejecución de la vigilancia se empleará cual-
quier medio que la técnica aconseje. En consecuen-
cia, se podrán tomar fotografías, filmar videos y, en 
general, realizar todas las actividades relacionadas 
que permitan recaudar información relevante a fin de 
identificar o individualizar los autores o partícipes, 
las personas que lo frecuentan, los lugares adonde 
asiste y aspectos similares, cuidando de no afectar la 
expectativa razonable de la intimidad del indiciado 
o imputado o de terceros.

En todo caso se surtirá la autorización del juez 
de control de garantías para la determinación de su 
legalidad formal y material, dentro de las treinta y 
seis (36) horas siguientes a la expedición de la orden 
por parte de la Fiscalía General. Vencido el término 
de la orden de vigilancia u obtenida la información 
útil para la investigación el fiscal comparecerá ante 
el juez de control de garantías, para que realice la 
audiencia de revisión de legalidad sobre lo actuado.

Artículo 36. Vencimiento del término. El artícu-
lo 294 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 294. Vencimiento del término. Vencido 
el término previsto en el artículo 175 el fiscal deberá 
solicitar la preclusión o formular la acusación ante el 
juez de conocimiento. De no hacerlo, perderá com-
petencia para seguir actuando de lo cual informará 
inmediatamente a su respectivo superior.

En este evento el superior designará un nuevo 
fiscal quien deberá adoptar la decisión que corres-
ponda en el término de sesenta (60) días, contados 
a partir del momento en que se le asigne el caso. El 
término será de noventa (90) días cuando se presente 
concurso de delitos, o cuando sean tres o más los 
imputados o cuando el juzgamiento de alguno de los 
delitos sea de competencia de los jueces penales del 
circuito especializado.

Vencido el plazo, si la situación permanece sin 
definición el imputado quedará en libertad inmedia-
ta, y la defensa o el Ministerio Público solicitarán la 
preclusión al juez de conocimiento.

El vencimiento de los términos señalados será 
causal de mala conducta. El superior dará aviso in-
mediato a la autoridad penal y disciplinaria com-
petente.

Artículo 37. Contenido y vigencia. El artículo 
298 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 298. Contenido y vigencia. El manda-
miento escrito expedido por el juez correspondiente 
indicará de forma clara y sucinta los motivos de la 
captura, el nombre y los datos que permitan indi-
vidualizar al indiciado o imputado, cuya captura se 
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ordena, el delito que provisionalmente se señale,  
la fecha de los hechos y el fiscal que dirige la inves-
tigación.

La orden de captura tendrá una vigencia máxima 
de un (1) año, pero podrá prorrogarse tantas veces 
como resulte necesario, a petición del fiscal corres-
pondiente, quien estará obligado a comunicar la pró-
rroga al organismo de Policía Judicial encargado de 
hacerla efectiva.

De la misma forma el juez determinará si la orden 
podrá ser difundida por las autoridades de policía en 
los medios de comunicación, durante su vigencia.

Parágrafo. La persona capturada en cumplimien-
to de orden judicial será puesta a disposición de un 
juez de control de garantías en el plazo máximo de 
treinta y seis (36) horas para que efectúe la audien-
cia de control de legalidad, ordene la cancelación de 
la orden de captura y disponga lo pertinente con re-
lación al aprehendido. Lo aquí dispuesto no se apli-
cará en los casos en que el capturado es aprehendido 
para el cumplimiento de la sentencia, caso en el cual 
será dispuesto a disposición del juez de conocimien-
to que profirió la sentencia.

Parágrafo 2°. Cuando existan motivos razonables 
para sospechar que una nave está siendo utilizada 
para el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, los miembros uniformados de la Ar-
mada Nacional deberán aplicar el procedimiento de 
interdicción marítima y conducir inmediatamente la 
nave y las personas que estén a bordo al puerto para 
que se verifique el carácter ilícito de las sustancias 
transportadas. En este caso, el término señalado en 
el parágrafo anterior se contará a partir del momento 
en el cual se verifique que las sustancias transpor-
tadas son ilícitas en el puerto, siempre y cuando se 
cumpla el procedimiento de interdicción marítima y 
se hayan respetado los derechos fundamentales de 
los involucrados.

Artículo 38. Flagrancia. El artículo 301 de la 
Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 301. Flagrancia. Se entiende que hay 
flagrancia cuando:

1. La persona es sorprendida y aprehendida du-
rante la comisión del delito. 

2. La persona es sorprendida o individualizada 
durante la comisión del delito y aprehendida inme-
diatamente después por persecución o cuando fuere 
señalado por la víctima u otra persona como autor o 
cómplice del delito inmediatamente después de su 
perpetración.

3. La persona es sorprendida y capturada con ob-
jetos, instrumentos o huellas, de los cuales aparezca 
fundadamente que acaba de cometer un delito o de 
haber participado en él.

4. La persona es sorprendida o individualizada en 
la comisión de un delito en un sitio abierto al público 
a través de la grabación de un dispositivo de video 
y aprehendida inmediatamente después. La misma 
regla operará si la grabación del dispositivo de video 
se realiza en un lugar privado con consentimiento de 
la persona o personas que residan en el mismo.

5. La persona se encuentre en un vehículo utili-
zado momentos antes para huir del lugar de la co-
misión de un delito, salvo aparezca fundadamente 

que el sujeto no tenga conocimiento de la conducta 
punible.

Artículo 39. Formalización de la reclusión. El 
artículo 304 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 304. Formalización de la reclusión. 
Cuando el capturado deba privarse de la libertad, 
una vez se imponga la medida de aseguramiento o 
la sentencia condenatoria, el funcionario judicial a 
cuyas órdenes se encuentre lo entregará inmedia-
tamente en custodia al INPEC o a la autoridad del 
establecimiento de reclusión que corresponda, para 
efectuar el ingreso y registro al Sistema Penitencia-
rio y Carcelario. Antes de los momentos procesales 
indicados el capturado estará bajo la responsabilidad 
del organismo que efectuó la aprehensión.

La remisión expresará el motivo, la fecha y la 
hora de la captura.

En caso de que el capturado haya sido conducido 
a un establecimiento carcelario sin la orden corres-
pondiente, el director la solicitará al funcionario que 
ordenó su captura. Si transcurridas treinta y seis (36) 
horas desde el momento de la captura no se ha sa-
tisfecho este requisito, será puesto inmediatamente 
en libertad. 

De igual forma deberá cumplirse con carácter 
inmediato la comunicación al funcionario judicial 
cuando por cualquier motivo pierda vigencia la pri-
vación de la libertad, so pena de incurrir en las san-
ciones previstas en la ley.

La custodia referida incluye los traslados, remi-
siones, desarrollo de audiencias y demás diligencias 
judiciales a que haya lugar.

Parágrafo. El Director del Instituto Nacional Pe-
nitenciario y Carcelario (INPEC) ordenará el tras-
lado de cualquier imputado afectado con medida de 
aseguramiento, consistente en detención preventiva, 
cuando así lo aconsejen razones de seguridad nacional, 
orden público, seguridad penitenciaria, desconges-
tión carcelaria, prevención de actividades delincuen-
ciales, intentos de fuga, o seguridad del detenido o 
de cualquier otro interno. 

En estos eventos, el Director del Instituto Na-
cional Penitenciario y Carcelario (INPEC) informa-
rá del traslado al Juez de Control de Garantías y al 
Juez de Conocimiento cuando este hubiere adquiri-
do competencia. El Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (INPEC) está obligado a garantizar la 
comparecencia del imputado o acusado ante el Juez 
que lo requiera, mediante su traslado físico o medios 
electrónicos.

Artículo 40. Solicitud de imposición de medida 
de aseguramiento. El artículo 306 de la Ley 906 de 
2004 quedará así:

Artículo 306. Solicitud de imposición de medida 
de aseguramiento. El fiscal solicitará al Juez de Con-
trol de Garantías imponer medida de aseguramiento, 
indicando la persona, el delito, los elementos de co-
nocimiento necesarios para sustentar la medida y su 
urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia per-
mitiendo a la defensa la controversia pertinente.

Escuchados los argumentos del fiscal, el ministe-
rio público, la víctima o su apoderado y la defensa, 
el juez emitirá su decisión.
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La presencia del defensor constituye requisito de 
validez de la respectiva audiencia.

La víctima o su apoderado podrán solicitar al 
Juez de Control de Garantías, la imposición de la 
medida de aseguramiento, en los eventos en que esta 
no sea solicitada por el fiscal.

En dicho caso, el Juez valorará los motivos que 
sustentan la no solicitud de la medida por parte 
del Fiscal, para determinar la viabilidad de su im-
posición.

Artículo 41. Procedencia de la detención pre-
ventiva. El artículo 313 de la Ley 906 de 2004 que-
dará así:

Artículo 313. Procedencia de la detención pre-
ventiva. Satisfechos los requisitos señalados en el 
artículo 308, procederá la detención preventiva en 
establecimiento carcelario, en los siguientes casos:

1. En los delitos de competencia de los jueces pe-
nales de circuito especializados.

2. En los delitos investigables de oficio, cuando 
el mínimo de la pena prevista por la ley sea o exceda 
de cuatro (4) años.

3. En los delitos a que se refiere el Título VIII del 
Libro II del Código Penal, cuando la defraudación 
sobrepase la cuantía de ciento cincuenta (150) Sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes.

4. Cuando la persona haya sido capturada por 
conducta constitutiva de delito o contravención, 
dentro del lapso de los tres años anteriores, contados 
a partir de la nueva captura o imputación, siempre 
que no se haya producido la preclusión o absolución 
en el caso precedente.

Artículo 42. Causales de libertad. El artículo 
317 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 317. Causales de libertad. Las medidas 
de aseguramiento indicadas en los anteriores artícu-
los tendrán vigencia durante toda la actuación. La 
libertad del imputado o acusado se cumplirá de in-
mediato y solo procederá en los siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la de-
terminación anticipada que para este efecto se haga, 
o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto 
al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del Prin-
cipio de Oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuer-
do cuando haya sido aceptado por el juez de cono-
cimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días conta-
dos a partir de la fecha de la formulación de imputa-
ción no se hubiere presentado el escrito de acusación 
o solicitado la preclusión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 294. El término será de noventa (90) 
días cuando se presente concurso de delitos, o cuan-
do sean tres o más los imputados.

5. Cuando transcurridos ciento veinte (120) días 
contados a partir de la fecha de la formulación de la 
acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de 
juzgamiento.

Parágrafo 1°. En los numerales 4 y 5 se restable-
cerán los términos cuando hubiere improbación de 
la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la 
aplicación del principio de oportunidad. No habrá 
lugar a la libertad cuando la audiencia de juicio oral 

no se haya podido iniciar por maniobras dilatorias 
del imputado o acusado, o de su defensor, ni cuando 
la audiencia no se hubiere podido iniciar por causa 
razonable fundada en hechos externos y objetivos de 
fuerza mayor, ajenos al juez o a la administración de 
justicia. En todo caso, la audiencia se iniciará cuan-
do haya desparecido dicha causa y a más tardar en 
un plazo no superior a la mitad del término estable-
cido por el legislador en el numeral 5 del artículo 
317 de la Ley 599 de 2000.

Parágrafo 2°. En los procesos que conocen los 
jueces penales de los circuitos especializados, para 
que proceda la libertad provisional, los términos 
previstos en los numerales 4 y 5 de este artículo se 
duplicarán. La inobservancia de los términos esta-
blecidos en este artículo se considerará falta gravísi-
ma y se sancionará con destitución del cargo.

Artículo 43. Documentos procedentes del ex-
tranjero. El artículo 427 de la Ley 906 de 2004 ten-
drá un segundo inciso, el cual quedará así:

Artículo 427. Documentos procedentes del ex-
tranjero. Los documentos debidamente apostillados 
pueden ser ingresados por uno de los investigadores, 
que participaron en el caso o por el investigador que 
recolectó o recibió el elemento material probatorio.

Artículo 44. Presentación de documentos. El ar-
tículo 429 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 429. Presentación de documentos. El 
documento podrá presentarse en original, o en copia 
autenticada, cuando lo primero no fuese posible o 
causare grave perjuicio a su poseedor.

El documento podrá ser ingresado por uno de los 
investigadores que participaron en el caso o por el 
investigador que recolectó o recibió el elemento ma-
terial probatorio o evidencia física.

Artículo 45. Principio general. El artículo 484 
de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 484. Principio general. Las autoridades 
investigativas y judiciales dispondrán lo pertinente 
para cumplir con los requerimientos de cooperación 
internacional, por conducto del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, que les sean solicitados de confor-
midad con la Constitución Política, los instrumentos 
internacionales y leyes que regulen la materia.

Parágrafo. El requerimiento de una persona, 
mediante notificación roja, a través de los canales de 
la Organización Internacional de Policía Criminal 
Interpol, tendrá eficacia en el territorio colombiano. 
En tales eventos la persona retenida será puesta a 
disposición del despacho del Fiscal General de la 
Nación, en forma inmediata.

Artículo 46. Análisis de la pertenencia a grupos 
de delincuencia organizada. La Ley 906 de 2004 
tendrá un artículo 241 A, el cual quedará así:

Artículo 241 A. Análisis de la pertenencia a gru-
pos de delincuencia organizada. La Policía Judicial 
en desarrollo de su actividad, previa orden del Fis-
cal, podrá obtener, recolectar, recuperar, solicitar o 
analizar información de fuentes abiertas públicas o 
de los medios cognoscitivos previstos en este códi-
go, de hechos notorios que permitan inferir la parti-
cipación de una persona o grupo de personas en la 
conformación o pertenencia a grupos de delincuen-
cia organizada, para lograr establecer su estructura 
orgánica, zonas de injerencia, acciones realizadas, 
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medios logísticos utilizados, capacidades bélicas, 
niveles de afectación a la convivencia u otras infor-
maciones que ayuden a determinar el accionar de-
lincuencial.

Una vez obtenida esta información se elaborará 
un documento en el que se plasme la estructura de la 
organización y su accionar delincuencial, presentan-
do un informe al Fiscal competente.

Artículo 47. El artículo 24 de la Ley 1142 de 
2007, que modificó el artículo 310 de la Ley 906 de 
2004, quedará así:

Artículo 24. Peligro para la comunidad. Para 
estimar si la libertad del imputado resulta peligro-
sa para la seguridad de la comunidad será suficien-
te la gravedad y modalidad de la conducta punible, 
además de los fines constitucionales de la detención 
preventiva. Sin embargo, de acuerdo con el caso, el 
juez podrá valorar adicionalmente alguna de las si-
guientes circunstancias:

1. La continuación de la actividad delictiva o su 
probable vinculación con organizaciones criminales.

2. El número de delitos que se le imputan y la 
naturaleza de los mismos.

3. El hecho de estar acusado, o de encontrarse 
sujeto a alguna medida de aseguramiento, o de es-
tar disfrutando un mecanismo sustitutivo de la pena 
privativa de la libertad, por delito doloso o preterin-
tencional.

4. La existencia de sentencias condenatorias vi-
gentes por delito doloso o preterintencional.

5. Cuando se utilicen armas de fuego o armas 
blancas.

6. Cuando se utilicen medios motorizados para 
la comisión de la conducta punible o para perfec-
cionar su comisión, salvo en el caso de accidentes 
de tránsito.

7. Cuando el punible sea por abuso sexual con 
menor de 14 años.

8. Cuando hagan parte o pertenezcan a un grupo 
de delincuencia organizada.

Artículo 48. Protección de la información de 
testigos. La Ley 906 de 2004 tendrá un artículo 
212A, el cual quedará así:

Artículo 212A. Protección de testigos en la eta-
pa de indagación e investigación. Sin perjuicio de 
las reglas generales sobre protección a los testigos 
contempladas en el Código de Procedimiento Penal, 
si en la etapa de indagación e investigación la Fis-
calía estimare, por las circunstancias del caso, que 
existe un riesgo cierto para la vida o la integridad 
física de un testigo o de un perito, de su cónyuge, 
compañero permanente, o de sus parientes hasta 
en el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, dispondrá las medidas es-
peciales de protección que resulten adecuadas para 
proteger la identidad de los que intervengan en el 
procedimiento:

a) que no conste en los registros de las diligencias 
su profesión u oficio, domicilio o lugar de trabajo los 
de sus parientes, cónyuge o compañero permanente;

b) que su domicilio sea fijado, para notificaciones 
y citaciones, en la sede de la Fiscalía, debiendo el 
órgano interviniente hacerlas llegar reservadamente 
a su destinatario.

Artículo 49. Protección de la imagen de los tes-
tigos. La Ley 906 de 2004 tendrá un artículo 152A, 
el cual quedará así:

En aras de garantizar la vida e integridad perso-
nal de los testigos, el juez o tribunal podrá decretar 
la prohibición de que sean fotografiados, o se capte 
su imagen a través de cualquier otro medio.

Artículo 50. El artículo 16 de la Ley 1142 que 
modificó el artículo 237 de la Ley 906 quedará así:

Artículo 237. Audiencia de control de legali-
dad posterior. Dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes al recibimiento del informe de Policía 
Judicial sobre las diligencias de las órdenes de re-
gistro y allanamiento, retención de correspondencia, 
interceptación de comunicaciones o recuperación de 
información producto de la transmisión de datos a 
través de las redes de comunicaciones, el fiscal com-
parecerá ante el Juez de Control de Garantías, para 
que realice la audiencia de revisión de legalidad so-
bre lo actuado.

Durante el trámite de la audiencia podrán asistir, 
además del fiscal, los funcionarios de la Policía Ju-
dicial y los testigos o peritos que prestaron declara-
ciones juradas con el fin de obtener la orden respec-
tiva, o que intervinieron en la diligencia. 

El juez podrá, si lo estima conveniente, interro-
gar directamente a los comparecientes y, después de 
escuchar los argumentos del fiscal, decidirá de plano 
sobre la validez del procedimiento.

Parágrafo. Si el cumplimiento de la orden ocurrió 
luego de formulada la imputación, se deberá citar a 
la audiencia de control de legalidad al imputado y a 
su defensor para que, si lo desean, puedan realizar el 
contradictorio. En este último evento, se aplicarán 
analógicamente, de acuerdo con la naturaleza del 
acto, las reglas previstas para la audiencia preliminar.

Artículo 51. Procedimiento en caso de acepta-
ción de la imputación. El artículo 293 de la Ley 906 
de 2004 quedará así:

Artículo 293. Procedimiento en caso de acepta-
ción de la imputación. Si el imputado, por iniciativa 
propia o por acuerdo con la Fiscalía acepta la im-
putación, se entenderá que lo actuado es suficiente 
como acusación. La Fiscalía adjuntará el escrito que 
contiene la imputación o acuerdo que será enviado 
al Juez de Conocimiento. Examinado por el juez de 
conocimiento el acuerdo para determinar que es vo-
luntario, libre y espontáneo, procederá a aceptarlo 
sin que a partir de entonces sea posible la retracta-
ción de alguno de los intervinientes, y convocará a 
audiencia para la individualización de la pena y sen-
tencia.

Artículo 52. El artículo 500 de la Ley 906 de 
2009 tendrá un quinto inciso, el cual quedará así:

La persona requerida podrá renunciar a los ante-
riores términos y solicitar que la Corte Suprema de 
Justicia emita concepto de plano.

Artículo 53. Adiciónese el artículo 428 de la 
Ley 600 de 2000 Código de Procedimiento Penal 
con un inciso del siguiente tenor:

Para la consecución de los elementos materiales 
probatorios que requiera la Comisión de Investiga-
ción y Acusación de la Cámara de Representantes 
para el desarrollo estricto de las investigaciones a su 
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cargo, el investigador coordinador o los investigado-
res designados podrán trasladarse a cualquier parte 
del territorio nacional o extranjero, donde se tenga 
conocimiento se encuentra dicho elemento probato-
rio. La Dirección Administrativa de la Cámara de 
Representantes, o quien haga sus veces, directamen-
te suministrará los medios para el desplazamiento y 
demás requerimientos, soportándose para ello en el 
auto que ordena dicha comisión.

CAPÍTULO III
Medidas para garantizar la seguridad ciudada-

na relacionadas con la extinción de dominio
Artículo 54. Causales de la acción de extinción 

del dominio. El artículo 2° de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 2°. Causales. Se declarará extinguido 
el dominio mediante sentencia judicial, cuando ocu-
rriere cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando exista incremento patrimonial injus-
tificado, en cualquier tiempo, sin que se explique el 
origen lícito del mismo.

2. Cuando el bien o los bienes de que se trate 
provengan directa o indirectamente de una actividad 
ilícita.

3. Cuando los bienes de que se trate hayan sido 
utilizados como medio o instrumento para la comi-
sión de actividades ilícitas, sean destinadas a estas o 
correspondan al objeto del delito.

4. Cuando los bienes o recursos de que se trate 
provengan de la enajenación o permuta de otros que 
tengan su origen, directa o indirectamente, en activi-
dades ilícitas, o que hayan sido destinados a activi-
dades ilícitas o sean producto, efecto, instrumento u 
objeto del ilícito.

5. Cuando los bienes de que se trate tengan ori-
gen lícito, pero hayan sido mezclados, integrados 
o confundidos con recursos de origen ilícito. Se 
exceptúan los títulos depositados en los Depósitos 
Descentralizados de Valores, siempre y cuando los 
tenedores de esos títulos cumplan satisfactoriamen-
te las normas en materia de prevención del lavado 
de activos y financiación del terrorismo que le sean 
exigibles. 

Parágrafo 1°. El afectado deberá probar a través 
de los medios idóneos, los fundamentos de su oposi-
ción y el origen lícito de los bienes.

Parágrafo 2°. Las actividades ilícitas a las que se 
refiere el presente artículo son:

1. El delito de enriquecimiento ilícito.
2. Las conductas cometidas, en perjuicio del Te-

soro Público y que correspondan a los delitos de pe-
culado, interés ilícito en la celebración de contratos, 
de contratos celebrados sin requisitos legales, emi-
sión ilegal de moneda o de efectos o valores equi-
parados a moneda; ejercicio ilícito de actividades 
monopolísticas o de arbitrio rentístico; hurto sobre 
efectos y enseres destinados a seguridad y defensa 
nacionales; delitos contra el patrimonio que recai-
gan sobre bienes del Estado; utilización indebida de 
información privilegiada; utilización de asuntos so-
metidos a secreto o reserva.

3. Las que impliquen grave deterioro de la mo-
ral social. Para los fines de esta norma, se entiende 
que son actividades que causan deterioro a la mo-

ral social, las que atenten contra la salud pública, 
el orden económico y social, los recursos naturales 
y el medio ambiente, la seguridad pública, la admi-
nistración pública, el régimen constitucional y legal, 
el secuestro, el secuestro extorsivo, la extorsión, el 
proxenetismo, la trata de personas y el tráfico de in-
migrantes.

Artículo 55. El inciso 2° del artículo 3° de la Ley 
793 de 2002 quedará así:

Cuando no resultare posible ubicar o extinguir el 
dominio de los bienes determinados sobre los cuales 
verse la extinción del dominio, porque estos hayan 
sido enajenados, destruidos, ocultados o permu-
tados, el Fiscal deberá identificar bienes lícitos de 
propiedad del accionado y presentarlos al Juez, para 
que declare extinguido el dominio, sobre bienes y 
valores equivalentes. Lo anterior no podrá interpre-
tarse en perjuicio de los terceros de buena fe exentos 
de culpa.

Artículo 56. El artículo 5° de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

“Artículo 5°. Iniciación de la acción. La acción 
deberá ser iniciada de oficio por la Fiscalía Gene-
ral de la Nación o a solicitud de cualquier persona, 
cuando se considere que existe la probabilidad de 
que concurra alguna de las causales previstas en el 
artículo 2° de la presente ley. También se iniciará la 
acción de extinción de dominio cuando los bienes 
o recursos de que se trate hubieren sido afectados 
dentro de un proceso penal, y el origen de tales bie-
nes, su utilización o destinación ilícita no hayan sido 
objeto de investigación o habiéndolo sido no se hu-
biese tomado sobre ellos, por cualquier causa, una 
decisión definitiva.

La Procuraduría General de la Nación, la Con-
traloría General de la República, la Fuerza Pública, 
la Dirección Nacional de Estupefacientes, cualquier 
institución pública, o cualquier persona natural o ju-
rídica, deberá informar a la Fiscalía General de la 
Nación, sobre la existencia de bienes que puedan 
ser objeto de la acción de extinción de dominio. El 
incumplimiento de este deber por parte de un ser-
vidor público constituirá falta disciplinaria. Los or-
ganismos internacionales, habilitados para el efecto 
por un tratado o convenio de colaboración recíproca 
celebrado con el Gobierno de Colombia, podrán dar 
noticia de ello, para el inicio de la acción de extin-
ción de dominio.

Parágrafo 1°. La Dirección Nacional de Estupe-
facientes desde la fase inicial podrá intervenir como 
parte dentro del proceso de extinción de dominio. 
Estará facultada para aportar y solicitar la práctica 
de pruebas dirigidas a demostrar la existencia de 
cualquiera de las causales previstas en el artículo 2° 
de la presente ley, la identificación de los bienes o la 
de bienes equivalentes, solicitar medidas cautelares 
sobre estos, impugnar las decisiones, que se profie-
ran en el trámite de extinción de dominio, así como 
impugnar la providencia que no reconozca el aban-
dono de los bienes a favor del Estado, cuando a ello 
hubiere lugar.

Parágrafo 2º. En cualquier momento del proce-
so en que aparezca plenamente comprobado que no 
se estructura alguna de las causales invocadas, o que 
se incurrió en un error en la descripción del bien, o 
que la acción no puede iniciarse o proseguirse, el 
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operador judicial que lo advierta, decretará de mane-
ra extraordinaria la improcedencia de la acción. Esta 
decisión deberá ser consultada.

Artículo 57. El artículo 6° de la Ley 793 de 2002, 
quedará así:

Artículo 6°. Retribución. El particular que de-
nuncie de manera eficaz, o que en forma efectiva 
contribuya a la obtención de evidencia para la de-
claratoria de extinción de dominio, o las aporte, re-
cibirá una retribución de hasta el 5% del producto 
que el Estado obtenga por la liquidación y venta de 
tales bienes, o del valor comercial de los mismos 
cuando el Estado los retuviere para cualquiera de 
sus órganos o dependencias. Esta tasación la hará 
el juez en la sentencia, de oficio, o a petición del 
fiscal, teniendo en cuenta la efectividad de tal co-
laboración.

La denuncia por la cual se pretenda una retribu-
ción, se tramitará en cuaderno separado de la actua-
ción principal y estará sometida a reserva. De igual 
manera será reservado el acto administrativo a tra-
vés del cual la Dirección Nacional de Estupefacien-
tes pague la retribución ordenada por el juez.

Artículo 58. El artículo 7° de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 7°. Normas aplicables. La acción de ex-
tinción se sujetará exclusivamente a las disposicio-
nes de la presente ley y, sólo para llenar sus vacíos, 
se aplicarán las reglas del Código de Procedimiento 
Civil, en su orden. En ningún caso podrá alegarse 
prejudicialidad para impedir que se profiera senten-
cia, ni exigirse la acumulación de procesos.

Artículo 59. El artículo 9A de la Ley 793 de 
2002 quedará así:

Artículo 9A. Medios de prueba. Son medios de 
prueba la inspección, la peritación, el documento, el 
testimonio, la confesión y el indicio.

El fiscal podrá decretar la práctica de otros me-
dios de prueba no contenidos en esta ley, de acuer-
do con las disposiciones que lo regulen, respetando 
siempre los derechos fundamentales. 

Se podrán utilizar los medios mecánicos, elec-
trónicos y técnicos que la ciencia ofrezca y que no 
atenten contra la dignidad humana.

Las pruebas practicadas válidamente en una ac-
tuación judicial o administrativa dentro o fuera del 
país, podrán trasladarse y serán apreciadas de acuer-
do con las reglas de la sana crítica y con observan-
cia de los principios de publicidad y contradicción 
sobre las mismas.

Artículo 60. Deróguese el artículo 10 de la Ley 
793 de 2002. Se modifica este artículo del proyecto, 
por cuanto lo relacionado con la comparecencia se 
reguló en el artículo 13. 

Artículo 61. El artículo 11 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 11. De la competencia. Conocerá de la 
acción el Fiscal General de la Nación, directamente, 
o a través de los fiscales delegados que conforman 
la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho 
de Dominio y contra el Lavado de Activos o en su 
defecto los fiscales delegados ante los Jueces Pena-
les del Circuito Especializado. De acuerdo con sus 

atribuciones constitucionales y legales, el Fiscal po-
drá conformar unidades especiales de extinción de 
dominio.

La segunda instancia de las decisiones proferidas 
en el trámite de extinción de dominio, se surtirá ante 
la Unidad de Fiscalías Delegadas ante el Tribunal 
– Extinción del Derecho de Dominio y contra el La-
vado de Activos. 

Corresponderá a los jueces penales del circuito 
especializados de extinción de dominio de Bogotá, 
proferir la sentencia de primera instancia que resuel-
va sobre la extinción de dominio, sin importar el lu-
gar de ubicación de los bienes. La segunda instancia 
se surtirá ante la Sala de Extinción de Dominio del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

Artículo 62. El artículo 12 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 12. Fase Inicial. La fase inicial será 
adelantada por el fiscal competente. Esta fase ten-
drá como finalidad identificar los bienes sobre los 
cuales podría recaer la acción, recaudar los medios 
de prueba que evidencien cualquiera de las causa-
les previstas en el artículo 2° y que quebranten la 
presunción de buena fe exenta de culpa respecto de 
bienes en cabeza de terceros. La fase inicial termi-
nará con la resolución de inicio o inhibición, según 
fuere el caso. 

En esta fase o en cualquier momento del proceso 
el fiscal podrá decretar medidas cautelares de em-
bargo, secuestro y suspensión del poder dispositivo 
de cualquier tipo de bien, lo cual incluye las divisas, 
los metales y piedras preciosas, dinero en depósito 
en el sistema financiero, de títulos valores y los ren-
dimientos de los anteriores, lo mismo que la orden 
de no pagarlos aún sin su secuestro o aprehensión, 
así como también la ocupación y la incautación so-
bre bienes cautelados. En todo caso, la Dirección 
Nacional de Estupefacientes será el secuestre o de-
positario de los bienes objeto de medidas cautelares.

Los bienes muebles e inmuebles sobre los que se 
adopten medidas cautelares quedarán de inmediato 
a disposición de la Dirección Nacional de Estupe-
facientes, a través del Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organi-
zado (Frisco), quien podrá enajenarlos, directamente 
o a través de terceras personas, de acuerdo con las 
normas aplicables a la venta de bienes con extinción 
de dominio. Mientras no se produzca la enajenación, 
la Dirección Nacional de Estupefacientes deberá 
proveer por su adecuada administración de acuerdo 
con los sistemas previstos en la Ley 785 de 2002 y 
en sus normas reglamentarias. 

De conformidad con lo establecido en el inciso 
anterior, el Gobierno reglamentará lo relativo a las 
garantías para los casos en que no se declare la ex-
tinción de dominio.

La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá, 
mediante resolución motivada, ordenar la revocato-
ria, suspensión o terminación, según fuere el caso, 
de los actos administrativos de designación en de-
pósito provisional o cualquier tipo de contrato so-
bre los mencionados bienes suscritos con terceros o 
entre los depositarios provisionales y terceros. Sin 
perjuicio de la obligación de restitución inmediata 
a favor de la Dirección Nacional de Estupefacien-
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tes, en aquellos casos en los que los depositarios 
provisionales, arrendatarios o cualquier otro tipo de 
contratistas que estén adelantando actividades eco-
nómicos en dichos bienes, deberán en el término de 
cuatro (4) meses contados a partir de la notificación 
de la revocatoria, suspensión o terminación, presen-
tar ante la Dirección Nacional de Estupefacientes, la 
reclamación liquidatoria debidamente sustentada de 
los perjuicios que se le hayan podido causar con la 
revocatoria, suspensión o terminación a que se hace 
referencia.

La Dirección Nacional de Estupefacientes re-
solverá la petición de indemnización mediante acto 
administrativo motivado. Cuando en el acto admi-
nistrativo se reconocieren sumas a favor del peticio-
nario, estas serán pagadas por la Dirección Nacional 
de Estupefacientes.

El acto administrativo que resuelva la solicitud es 
susceptible de los recursos de la vía gubernativa y de 
las acciones contencioso administrativas de acuerdo 
con las reglas generales.

La Dirección Nacional de Estupefacientes hará 
una visita de campo de verificación del uso de los 
bienes y levantará un acta en la que consten las in-
versiones y explotaciones económicas que se ejecu-
taron o se adelanten en el respectivo bien.

Las autoridades administrativas y de policía pres-
tarán todo el apoyo que requiera la Dirección Nacio-
nal de Estupefacientes para efectivos los actos admi-
nistrativos que se profieran para los fines de esta ley.

Parágrafo 1º. El Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organi-
zado, es una cuenta especial sin personería jurídica 
administrada por la Dirección Nacional de Estupefa-
cientes, de acuerdo con las políticas trazadas por el 
Consejo Nacional de Estupefacientes.

Los bienes, el producto de su venta y administra-
ción, así como los recursos objeto de extinción de 
dominio, ingresarán al Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión, Social y Lucha contra el Crimen Orga-
nizado y serán asignados por el Consejo Nacional 
de Estupefacientes, para fines de inversión social, 
seguridad y lucha contra la delincuencia organiza-
da, rehabilitación de militares y policías heridos en 
combate, cofinanciación del sistema de responsabi-
lidad penal adolescente, infraestructura carcelaria, 
fortalecimiento de la administración de justicia y 
funcionamiento de la Dirección Nacional de Estu-
pefacientes.

Parágrafo 2°. La Dirección Nacional de Estupe-
facientes, con cargo a los recursos del Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el 
Crimen Organizado (FRISLCO) y la Agencia Pre-
sidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional - Acción Social, con cargo a los recur-
sos del Fondo para la Reparación de las Víctimas, 
podrán efectuar los gastos que sean necesarios para 
la protección, administración, conservación y man-
tenimiento de los bienes a su cargo.

Parágrafo 3°. El pago de las obligaciones tri-
butarias relacionadas con los bienes que administre 
la Dirección Nacional de Estupefacientes y Acción 
Social - Fondo para la Reparación de las Víctimas, 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 
785 de 2002. 

Parágrafo 4°. La enajenación de los bienes su-
jetos a registro, se efectuará mediante acto adminis-
trativo el cual una vez inscrito en la oficina corres-
pondiente, constituirá título traslaticio de dominio 
suficiente.

Artículo 63. El artículo 78 de la Ley 1395 de 
2010 que adiciona el artículo 12 de la Ley 793 de 
2002, con el artículo 12A quedará así:

Artículo 12A. Durante la fase inicial y de inves-
tigación con el propósito de recaudar pruebas que 
fundamenten el trámite de extinción, el fiscal podrá 
utilizar las siguientes técnicas de investigación: 

a) Registros y allanamientos;
b) Interceptación de comunicaciones telefónicas 

y similares;
c) Recuperación de información dejada al nave-

gar por internet u otros medios tecnológicos que pro-
duzcan efectos equivalentes; y vigilancia de cosas

Cuando se decrete la práctica de las anteriores 
técnicas de investigación, se deberá proferir reso-
lución de sustanciación que contenga las razones o 
motivos fundados para su práctica.

El control de garantía y legalidad se hará ante los 
jueces de extinción de dominio.

Artículo 64. El artículo 13 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 13. Procedimiento. El trámite de la ac-
ción de extinción de dominio se cumplirá de confor-
midad con las siguientes reglas:

1. El fiscal a quien le corresponda el trámite del 
proceso, ordenará notificar la resolución de inicio 
de la acción de extinción de dominio a los titulares 
de derechos reales principales y accesorios de los 
bienes objeto de la misma. La notificación se sur-
tirá de manera personal y en subsidio por aviso, de 
conformidad con los artículos 315 y 320 del Código 
de Procedimiento Civil. En los eventos previstos en 
el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil, 
se procederá al emplazamiento allí consagrado. El 
fiscal directamente o a través de cualquier funcio-
nario público podrá asumir las funciones que le son 
asignadas a las empresas de servicio postal autoriza-
do, para efectos de llevar a cabo cualquier procedi-
miento de notificación, en aquellos lugares en donde 
estas empresas no presten sus servicios o cuando las 
condiciones de cualquier proceso así lo ameriten.

La notificación de quien debe ser notificado per-
sonalmente podrá realizarse en cualquiera de los si-
guientes sitios:

d) En el lugar de habitación;
e) En el lugar de trabajo;
f) En el lugar de ubicación de los bienes.
En el evento de que en la fase inicial el fiscal 

hubiese efectuado una notificación personal en vir-
tud de la materialización de una medida cautelar, o 
cuando el afectado hubiese actuado en la fase ini-
cial, se entenderá que se encuentra vinculado a la 
actuación y por ende la resolución de inicio se le 
notificará por estado. 

Si aún no se ha hecho en la fase inicial, el fis-
cal decretará y practicará las medidas cautelares en 
cualquier tiempo, incluso antes de notificada la re-
solución de inicio a los afectados. Contra esta re-
solución procederán los recursos de ley y en caso 
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de revocarse la resolución de inicio, se someterá al 
grado jurisdiccional de consulta. Ningún recurso 
suspenderá la ejecución o cumplimiento de la me-
dida cautelar.

Los titulares de derechos reales principales y acce-
sorios tendrán un término de diez (10) días contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, para 
presentar su oposición y aportar o pedir las pruebas.

2. La resolución de inicio se informará al agente 
del Ministerio Público por cualquier medio expedito 
de comunicación.

3. En la resolución de inicio se ordenará empla-
zar a los terceros indeterminados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 318 del Código de 
Procedimiento Civil. A los terceros indeterminados 
que no concurran, se les designará curador ad lítem 
en los términos establecidos en el artículo 9° y 318 
del Código de Procedimiento Civil. Los terceros 
indeterminados que se presenten a notificarse per-
sonalmente dentro del término del emplazamiento, 
tendrán diez (10) días para presentar sus oposicio-
nes. El curador de los terceros indeterminados que 
no concurran, contará con el término de diez (10) 
días contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, personal para presentar oposiciones y apor-
tar o pedir pruebas.

4. Transcurrido el término anterior, el fiscal abri-
rá el proceso a pruebas por el término de treinta (30) 
días, donde ordenará la incorporación de las pruebas 
aportadas que obren en el expediente y decretará las 
que hayan sido oportunamente solicitadas y las que 
de oficio considere. La resolución que niegue prue-
bas es susceptible de recurso de reposición.

5. Concluido el término probatorio, se correrá 
traslado para alegar de conclusión por el término co-
mún de cinco (5) días.

6. Transcurrido el término anterior, durante los 
treinta (30) días siguientes el fiscal dictará resolu-
ción declarando la procedencia o improcedencia de 
la acción de extinción de dominio, la cual se regirá 
por las siguientes reglas:

g) La procedencia se declarará mediante resolu-
ción apelable;

h) La improcedencia respecto de terceros de bue-
na fe exentos de culpa, se declarará mediante resolu-
ción apelable. En caso de que no sea apelada, deberá 
surtirse el grado jurisdiccional de consulta;

i) Los demás casos de improcedencia, se decla-
rarán mediante resolución apelable. En el evento de 
que la improcedencia no sea apelada o en caso que 
la apelación hubiera confirmado la improcedencia, la 
actuación deberá remitirse al juez competente para 
que este adopte la decisión definitiva en la sentencia, 
previo agotamiento de todas las etapas que deben sur-
tirse. En todo caso la improcedencia no surtirá efecto 
alguno hasta tanto sea ratificado en la sentencia. 

7. Ejecutoriada la resolución de que trata el nu-
meral anterior, el fiscal remitirá el expediente com-
pleto al juez competente. El juez correrá traslado a 
los intervinientes por el término de cinco (5) días, 
para que soliciten o aporten pruebas. Decretadas las 
pruebas, el juez tendrá veinte (20) días para prac-
ticarlas. Cumplido lo anterior, correrá traslado por 
el término común de cinco (5) días para alegar de 
conclusión.

Vencido el término del traslado dentro de los 
treinta (30) días siguientes, el juez dictará sentencia 
declarando o negando la extinción de dominio. La 
sentencia que se profiera tendrá efectos erga omnes.

En contra de la sentencia sólo procederá en el 
efecto suspensivo el recurso de apelación interpues-
to por los intervinientes o por el Ministerio Público, 
que será resuelto por el superior dentro de los treinta 
(30) días siguientes a aquel en que el expediente lle-
gue a su despacho. La sentencia de primera instancia 
que niegue la extinción de dominio y que no sea ape-
lada, se someterá en todo caso a grado jurisdiccional 
de consulta. Los términos establecidos en el pre-
sente artículo son improrrogables y de obligatorio 
cumplimiento y su desconocimiento se constituirá 
en falta disciplinaria gravísima.

Artículo 65. El artículo 14A de la Ley 793 de 
2002 quedará así:

Artículo 14A. Recursos. En los procesos de ex-
tinción de dominio únicamente procede el recurso 
de apelación contra las siguientes providencias:

j) La resolución de inicio, en el efecto devolutivo;
k) La resolución de inhibición, en el efecto sus-

pensivo;
l) La resolución de procedencia, en el efecto de-

volutivo;
m) La resolución de improcedencia respecto de 

terceros de buena fe exentos de culpa, en el efecto 
suspensivo;

n) En los demás casos de resolución de improce-
dencia, en el efecto devolutivo;

o) La sentencia de primera instancia, en el efecto 
suspensivo.

La providencia que deniegue el recurso de apela-
ción sólo será susceptible de recurso de reposición, 
salvo cuando se trate de la apelación de la sentencia 
de primera instancia, evento en el cual procederá el 
recurso de reposición y en subsidio la solicitud de 
copias para la interposición del recurso de queja. 

Artículo 66. El artículo 16 de la Ley 793 de 
2002, quedará así:

Artículo 16. Causales de nulidad. Serán causales 
de nulidad únicamente las establecidas en el artículo 
140 del Código de Procedimiento Civil y su trámite 
será el señalado en el artículo anterior.

Artículo 67. Requerimientos. La Ley 793 de 
2002 tendrá un artículo 19C, el cual quedará así:

Artículo 19C. Requerimientos. Las entidades 
públicas como el Instituto Geográfico Agustín Co-
dazzi, Catastro departamental, Instrumentos Públi-
cos, Notariado y Registro, la Unidad de Información 
y Análisis Financiero (UIAF), entre otras; así como 
entidades privadas que sean objeto de requerimien-
tos por parte de Policía Judicial, en razón de su obje-
to social, deberán atender dichos requerimientos de 
manera inmediata oportuna y gratuita, en un plazo 
no mayor a cinco (5) días hábiles una vez radicado 
el requerimiento.

Los gastos de envío serán asumidos por la enti-
dad que expide los documentos, el servidor público 
responsable en una entidad pública que incumpla 
con el tiempo establecido incurrirá en falta discipli-
naria. Las sociedades que incumplan este requeri-
miento en el plazo serán sancionadas con multa de 
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10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 86 de la 
Ley 222 de 1995.

Artículo 68. Vigencia de las normas sobre ex-
tinción de dominio. Las normas sobre extinción de 
dominio a que se refiere esta ley, entrarán en vigen-
cia a partir de su promulgación y se aplicarán a los 
procesos iniciados con anterioridad a la presente a 
la ley. El tránsito de legislación se sujetará a lo pre-
visto en el artículo 699 del Código de Procedimien-
to Civil. Tratándose de notificaciones personales y 
emplazamientos, el fiscal del caso tendrá la facultad 
de disponer que se surtan íntegramente con base en 
lo establecido en esta ley, evento en el cual ordenará 
dejar sin valor y efecto las actuaciones tendientes a 
notificar y emplazar que se pudieron haber surtido 
con base en la legislación anterior. 

CAPÍTULO IV
Medidas para garantizar la seguridad  
ciudadana relacionadas con el Código  

de la Infancia y la Adolescencia
Artículo 69. Concepto de la privación de la li-

bertad. El artículo 160 de la Ley 1098 de 2006 que-
dará así:

Artículo 160. Concepto de la privación de la li-
bertad. Se entiende por privación de la libertad toda 
forma de internamiento, en un establecimiento pú-
blico o privado, con personal adecuado, instalacio-
nes suficientes, medios idóneos, y experiencia pro-
bada; ordenada por autoridad judicial, del que no se 
permite al adolescente salir por su propia voluntad.

Los centros deben cumplir con las condiciones de 
seguridad para evitar la evasión de los adolescentes. 

Artículo 70. Sanción para contravenciones de 
policía cometidas por adolescentes. El artículo 190 
de la Ley 1098 de 2006 quedará así:

Artículo 190. Sanción para contravenciones de 
policía cometidas por adolescentes. Las contraven-
ciones de policía cometidas por adolescentes serán 
sancionadas de la siguiente manera:

Será competente para conocer el proceso y san-
cionar el Comisario de Familia del lugar donde se 
cometió la contravención o en su defecto el Alcalde 
Municipal o subsidiariamente los Comandantes de 
Estación y Subestación.

Cuando las contravenciones de lugar a sanciones 
pecuniarias, estas serán impuestas a quien tenga la pa-
tria potestad o la custodia y este será responsable de 
su pago, el cual podrá hacerse efectivo por jurisdic-
ción coactiva, conmutable con trabajo comunitario.

Para la sanción de contravenciones cometidas por 
adolescentes se seguirán los mismos procedimientos 
establecidos para los mayores de edad, siempre que 
sean compatibles con los principios de este código y 
especialmente los contemplados en el presente títu-
lo, incluyéndolo en programas pedagógicos de edu-
cación liderados por las alcaldías.

Artículo 71. Emancipación judicial. Adicionar 
un numeral 5 al artículo 315 del Código Civil, mo-
dificado por el artículo 45 del Decreto 2820 de 1974 
el cual quedará así:

5. Cuando el menor hubiese sido objeto de las 
sanciones previstas en los numerales 4, 5 y 6 del ar-
tículo 177 de la Ley 1098 de 2006 y se hubiese de-

mostrado que dicha conducta fue favorecida por los 
padres por dolo o negligencia grave, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal que les asiste.

Artículo 72. Explotación de menores de edad. 
El que utilice, instrumentalice, comercialice produc-
tos o mendigue con menores de edad directamente 
o a través de terceros en semáforos, parques, plazas 
públicas o eventos públicos incurrirá en prisión de 
3 a 7 años de prisión y el menor será conducido al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para su 
protección.

La pena se aumentará a la mitad cuando el actor 
sea un pariente hasta el cuarto grado de consanguini-
dad, segundo de afinidad o primero civil.

CAPÍTULO V
Disposiciones en materia de seguridad  
y convivencia en el deporte profesional

Artículo 73. Hasta tanto el Congreso de la Re-
pública, apruebe el Código de Convivencia o Po-
licía, el que con ocasión de un evento deportivo o 
cultural cometa las siguientes conductas incurrirá 
en sanción policiva de multa de cinco (5) a diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes y 
prohibición de acudir al escenario deportivo o cul-
tural por un período entre seis (6) meses a tres (3) 
años.

1. Pretender ingresar, o este en posesión o tenen-
cia de cualquier tipo de estupefacientes, con ocasión 
de un evento deportivo o cultural.

2. Pretender ingresar bebidas alcohólicas con 
ocasión de un evento deportivo o cultural.

3. Promover o causar violencia contra miembros 
de la fuerza pública, con el fin de evitar que esta 
ejecute un acto propio del servicio.

La conducta se agravará, incurriendo en multa 
de ocho (8) a quince (15) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y prohibición de acudir al esce-
nario deportivo o cultural por un periodo entre un 
(1) año a seis (6) años, en los siguientes casos:

1. Ser organizador o protagonista en el evento de-
portivo o cultural.

2. Ser dirigente de un club con deportistas profe-
sionales. 

3. Actuar bajo los efectos de bebidas alcohólicas, 
sustancias estupefacientes, psicotrópicos.

4. Haber reincidido en cualquiera de las conduc-
tas anteriores. 

Se exonera los eventos en donde esté autorizado 
el consumo de bebidas alcohólicas o similares.

Las sanciones previstas en este artículo serán im-
puestas por la autoridad de policía competente.

Lo previsto en este artículo no exonera al autor 
de la responsabilidad penal a que haya lugar, cuando 
su conducta tipifique un delito sancionable con pena 
diferente.

Artículo 74. Incitación al desorden o la agre-
sión física o verbal, o daños a infraestructura de-
portiva, pública y comercial con ocasión de espec-
táculo deportivo o cultural. El que incite o cometa 
acto de agresión física o verbal sobre otra persona, o 
daños a infraestructura deportiva, pública y comer-
cial con ocasión de espectáculo deportivo o cultural, 
incurrirá en multa de ocho (8) a quince (15) salarios 
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mínimos legales mensuales vigentes y prohibición 
de acudir al escenario deportivo o cultural por un 
periodo entre un (1) año a seis (6) años.

Parágrafo. El menor de edad que incurra en las 
conductas descritas será conducido por la Policía 
Nacional para que se llame a sus padres o acudientes 
y hacerlos solidarios en el pago de las multas a que 
hubiere lugar.

CAPÍTULO VI
Otras medidas para garantizar la seguridad  

ciudadana
Artículo 75. El artículo 128 de la Ley 906 de 

2004 quedará así:
Artículo 128. Identificación o individualización. 

La Fiscalía General de la Nación estará obligada a 
verificar la correcta identificación o individualización 
del imputado, a fin de prevenir errores judiciales.

En los eventos en que el capturado no presente 
documento de identidad, la Policía Judicial toma-
rá el registro decadactilar y verificará la identidad 
con documentos obtenidos en la Registraduría Na-
cional del Estado Civil y sus delegadas, de mane-
ra directa, o a través de la consulta de los medios 
técnicos o tecnológicos de los que se dispongan o 
tengan acceso.

En caso de no lograrse la verificación de la iden-
tidad, la Policía Judicial que realizó la confrontación 
remitirá el registro decadactilar de manera inmedia-
ta a la Registraduría Nacional del Estado Civil a 
efectos de que expida copia de la fotocédula, en un 
tiempo no superior a 24 horas.

En caso de no aparecer la persona en los archivos 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil, esta 
autoridad lo registrará de manera excepcional y por 
única vez, con el nombre que se identificó inicial-
mente y procederá a asignarle un cupo numérico, sin 
tener que agotar los procedimientos regulados en el 
Decreto 1260 de 1970, o demás normas que lo mo-
difiquen o complementen.

Concluido el procedimiento la Registraduría Na-
cional del Estado Civil informará los resultados a la 
autoridad solicitante.

Artículo 76. Toda persona que obtenga el permi-
so para el porte de armas, deberá contratar una póli-
za de responsabilidad civil, para amparar los daños 
y perjuicios a terceras personas derivada del uso de 
la misma. Dicha póliza deberá ser expedida por una 
compañía de seguros debidamente autorizada. El 
valor asegurado por cada arma, autorizada, no será 
inferior a 400 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.

Artículo 77. Con el fin de desarrollar la Política 
de Seguridad Ciudadana, el Gobierno Nacional pre-
sentará al Congreso de la República durante los seis 
meses siguientes a la sanción de esta Ley, un proyec-
to de ley tendiente a establecer los aspectos relativos 
a la prevención del crimen y del delito, formación, 
educación y cultura de la no violencia en el país. 

Artículo 78. Suprímase el numeral 4 del artículo 
211 del Código de Policía, Decreto 1355 de 1970.

Artículo 79. El artículo 130 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 130. Circunstancias de agravación. Si 
de las conductas descritas en los artículos anteriores 

se siguiere para el abandonado alguna lesión perso-
nal, la pena respectiva se aumentará hasta en una 
cuarta parte.

Si el abandono se produce en sitios o circunstan-
cias donde la supervivencia del recién nacido esté 
en peligro se constituirá la tentativa de homicidio y 
si sobreviniere la muerte la pena que se aplica será 
la misma contemplada para homicidio en el artículo 
103 de la presente ley.

Artículo 80. Política de salud mental en esta-
blecimientos carcelarios y de resocialización de 
jóvenes. Autorízase la implementación de atención 
psicológica y psiquiátrica penitenciaria, en pro del 
mejoramiento de las condiciones de vida de las per-
sonas con trastornos mentales recluidas en las cárce-
les colombianas, que incluya un programa articula-
do para la detección temprana de trastornos menta-
les en esta población.

Artículo 81. Solicitud de cambio. El artículo 47 
de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 47. Solicitud de cambio. Antes de ini-
ciarse la audiencia del juicio oral, las partes o el Mi-
nisterio Público, oralmente o por escrito, podrán so-
licitar el cambio de radicación ante el juez que esté 
conociendo del proceso, quien informará al superior 
competente para decidir.

El juez que esté conociendo de la actuación tam-
bién podrá solicitar el cambio de radicación ante el 
funcionario competente para resolverla.

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá solicitar 
el cambio de radicación por razones de orden públi-
co, de interés general, de seguridad nacional o de 
seguridad de los intervinientes, en especial de las 
víctimas, o de los servidores públicos y testigos, así 
como por directrices de política criminal.

Los cambios de radicación solicitados por el Go-
bierno Nacional, serán presentados ante la Sala Pe-
nal de la Corte Suprema de Justicia, quien resolverá 
de plano la solicitud. Contra la providencia que re-
suelva la solicitud de cambio de radicación no pro-
cede recurso alguno.

Artículo 82. Modifíquese el artículo 200 de la 
Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 200. Violación de los derechos de re-
unión y asociación. El que impida o perturbe una 
reunión lícita o el ejercicio de los derechos que 
conceden las leyes laborales o tome represalias con 
motivo de huelga, reunión o asociación legítimas, 
incurrirá en pena de prisión de uno (1) a dos (2) años 
y multa de cien (100) a trescientos (300) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

La pena será de tres (3) a cinco (5) años y multa 
de trescientos (300) a seiscientos (600) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes cuando se incurra 
en cualquiera de las siguientes conductas:

a) Obstruir o dificultar la afiliación a una organi-
zación sindical de las protegidas por la ley, mediante 
dádivas o promesas, o condicionar a esa circunstan-
cia la obtención o conservación del empleo o el re-
conocimiento de mejoras o beneficios;

b) Despedir, suspender o modificar las condicio-
nes de trabajo del los trabajadores en razón de sus 
actividades encaminadas a la fundación de las orga-
nizaciones sindicales;
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c) Negarse a negociar con las organizaciones sin-
dicales que hubieren presentado sus peticiones de 
acuerdo con los procedimientos legales;

d) Despedir, suspender o modificar las condicio-
nes de trabajo de su personal sindicalizado, con el 
objeto de impedir o difundir el ejercicio del derecho 
de asociación, y

e) Adoptar medidas de represión contra los traba-
jadores por haber acusado, testimoniado o interveni-
do en las investigaciones administrativas tendientes 
a comprobar la violación de esta norma;

f) Amenazar con represalias de cualquier índole 
a quien ostente la calidad de sindicalista, con el fin 
de atentar contra los derechos de huelga, reunión o 
asociación, y

g) Celebrar pactos colectivos en los que se otor-
guen mejores condiciones a los trabajadores no 
sindicalizados, respecto de aquellas condiciones  
convenidas en convenciones colectivas con los tra-
bajadores sindicalizados de una misma empresa.

En caso de que la amenaza tenga el propósito de 
causar alarma, zozobra o terror en la población o en 
un sector de ella; incurrirá en la pena prevista en el 
artículo 347.

Artículo 83. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el 
artículo 447A, el cual quedará así:

Artículo 447A. Quien comercie con autopartes 
de vehículos automotores hurtados o transfiera o 
utilice a cualquier título los documentos, licencias, 
números de identificación de los vehículos automo-
tores declarados en pérdida total, incurrirá en la mis-
ma pena del artículo anterior.

Artículo 84. El artículo 32 de la Ley 1142 que 
adicionó el artículo 68A, la Ley 599 quedará así:

Artículo 68A. Exclusión de beneficios y subro-
gados. No se concederán los subrogados penales o 
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de li-
bertad de suspensión condicional de la ejecución de 
la pena o libertad condicional; tampoco la prisión 
domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá 
lugar a ningún otro beneficio o subrogado legal, ju-
dicial o administrativo, salvo los beneficios por co-
laboración regulados por la ley, siempre que esta sea 
efectiva, en los siguientes casos:

1. Cuando la persona haya sido condenada por 
delito doloso o preterintencional dentro de los diez 
(10) años anteriores.

2. En los delitos de competencia de los jueces pe-
nales del circuito especializados.

3. En los delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales.

Artículo 85. Confiérase por el término de seis (6) 
meses al Gobierno Nacional facultades extraordina-
rias para ampliar la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación, creando los cargos que sean 
necesarios para que esta entidad pueda contar con 
los recursos humanos requeridos, en orden a inves-
tigar y judicializar eficazmente los hechos punibles 
cometidos por cualquier organización armada ilegal 
conforme a las normas aplicables.

Artículo 86. El artículo 328 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. El que con incum-

plimiento de la normatividad existente se apropie, 
introduzca, explote, transporte, mantenga, trafique, 
comercie, explore, aproveche o se beneficie de los 
especímenes, productos o partes de los recursos fáu-
nicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, bioló-
gicos o genéticos de la biodiversidad colombiana, 
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento 
ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco 
mil (35.000) salarios mínimos legales mensuales  
vigentes. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad, cuando las especies estén categorizadas 
como amenazadas, en riesgo de extinción o de ca-
rácter migratorio, raras o endémicas del territorio 
colombiano.

Artículo 87. El artículo 329 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 329. Violación de fronteras para la ex-
plotación o aprovechamiento de los recursos natu-
rales. El extranjero que realizare dentro del territo-
rio nacional acto no autorizado de aprovechamiento, 
explotación, exploración o extracción de recursos 
naturales, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro 
(64) a ciento cuarenta y cuatro meses (144) y multa 
de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) 
a cuarenta y cinco mil (45.000) salarios mínimos le-
gales vigentes.

Artículo 88. El artículo 330 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 330. Manejo y uso ilícito de organis-
mos, microorganismos y elementos genéticamen-
te modificados. El que con incumplimiento de la 
normatividad existente introduzca, manipule, ex-
perimente, inocule, o propague, microorganismos 
moléculas, sustancias o elementos que pongan en 
peligro la salud o la existencia de los recursos fáu-
nicos, florísticos o hidrobiológicos, o alteren perju-
dicialmente sus poblaciones incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento ocho (108) meses y multa de 
ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a 
quince mil (15.000) salarios mínimos mensuales le-
gales vigentes.

Incurrirá en la misma pena el que con incumpli-
miento de la normatividad existente importe, intro-
duzca, manipule, experimente, libere, organismos 
genéticamente modificados, que constituyan un ries-
go para la salud humana, el ambiente o la biodiver-
sidad colombiana.

Si se produce enfermedad, plaga o erosión ge-
nética de las especies la pena se aumentará en una 
tercera parte.

Artículo 89. Se adiciona al Código Penal el si-
guiente artículo: 

Artículo 330 A. Manejo ilícito de especies exóti-
cas. El que con incumplimiento de la normatividad 
existente, introduzca, trasplante, manipule, experi-
mente, inocule, o propague especies silvestres exó-
ticas, invasoras, que pongan en peligro la salud hu-
mana, el ambiente, las especies de la biodiversidad 
colombiana, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento a ocho (108) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince 
mil (15.000) salarios mínimos mensuales vigentes.

Artículo 90. El artículo 331 del Código Penal 
quedará así:
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Artículo 331. Daños en los recursos natura-
les. El que con incumplimiento de la normatividad 
existente destruya, inutilice, haga desaparecer o de 
cualquier otro modo dañe los recursos naturales a 
que se refiere este título, o a los que estén asociados 
con estos, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince 
mil (15.000) salarios mínimos mensuales legales vi-
gentes. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando:

Se afecten ecosistemas naturales, calificados 
como estratégicos que hagan parte del Sistema Na-
cional, Regional y Local de las áreas especialmente 
protegidas.

Cuando el daño sea consecuencia de la acción u 
omisión de quienes ejercen funciones de control y 
vigilancia. 

Artículo 91. El artículo 332 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 332. Contaminación ambiental. El que 
con incumplimiento de la normatividad existente, 
provoque, contamine o realice directa o indirecta-
mente emisiones, vertidos, radiaciones, ruidos, de-
pósitos o disposiciones al aire, la atmósfera o demás 
componentes del espacio aéreo, el suelo, el subsue-
lo, las aguas terrestres, marítimas o subterráneas o 
demás recursos naturales, en tal forma que ponga 
en peligro la salud humana o los recursos fáunicos, 
forestales, florísticos o hidrobiológicos, incurrirá, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar, en prisión de cincuenta cinco (55) a 
ciento doce (112) meses y multa de ciento cuarenta 
(140) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando en la comisión de cualquiera de los 
hechos descritos en el artículo anterior sin perjuicio 
de las que puedan corresponder con arreglo a otros 
preceptos de este Código concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

1. Cuando la conducta se realice con fines terro-
ristas sin que la multa supere el equivalente a cin-
cuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

2. Cuando la emisión o el vertimiento supere el 
doble de lo permitido por la normatividad existente 
o haya infringido más de dos parámetros. 

3. Cuando la contaminación, descarga, disposi-
ción o vertimiento se realice en zona protegida o de 
importancia ecológica.

4. Cuando la industria o actividad realice clan-
destina o engañosamente los vertimientos o emi-
siones.

5. Que se hayan desobedecido las órdenes ex-
presas de la autoridad administrativa de corrección 
o suspensión de las actividades tipificadas en el ar-
tículo anterior.

6. Que se haya ocultado o aportado información 
engañosa o falsaria sobre los aspectos ambientales 
de la misma.

Artículo 92. Se adiciona al Título del Código Pe-
nal el siguiente artículo: 

Artículo 332A. Contaminación ambiental por 
residuos sólidos peligrosos. El que con incumpli-
miento de la normatividad existente almacene, trans-
porte o disponga inadecuadamente, residuo sólido, 
peligroso o escombros, de tal manera que ponga en 
peligro la salud humana o la calidad de los cuerpos 
de agua, el suelo o el subsuelo tendrá una prisión 
de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses 
y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres 
(133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

Artículo 93. El artículo 333 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 333. Contaminación ambiental por ex-
plotación de yacimiento minero o hidrocarburo. El 
que provoque, contamine o realice directa o indirec-
tamente en los recursos de agua, suelo, subsuelo o 
atmósfera, con ocasión a la extracción o excavación, 
exploración, construcción y montaje, explotación, 
beneficio, transformación, transporte de la actividad 
minera o de hidrocarburos, incurrirá en prisión de 
cinco (5) a diez (10) años, y multa de treinta mil 
(30.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 94. El artículo 334 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 334. Experimentación ilegal con espe-
cies, agentes biológicos o bioquímicos. El que sin 
permiso de autoridad competente o con incumpli-
miento de la normatividad existente, realice expe-
rimentos, con especies, agentes biológicos o bio-
químicos, que generen o pongan en peligro o riesgo 
la salud humana o la supervivencia de las especies 
de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión 
de sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro (144) me-
ses y multa de ciento treinta y tres punto treinta tres 
(133,33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.

Artículo 95. El artículo 335 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 335. Ilícita actividad de pesca. El que 
sin permiso de autoridad competente o con incum-
plimiento de la normatividad existente, realice ac-
tividad de pesca, comercialización, transporte, o 
almacenaje de ejemplares o productos de especies 
vedadas o en zonas o áreas de reserva, o en épocas 
vedadas, en zona prohibida, o con explosivos, sus-
tancia venenosa, incurrirá en prisión de cuarenta y 
ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta 
de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que:
1. Utilice instrumentos no autorizados o de es-

pecificaciones técnicas que no correspondan a las 
permitidas por la autoridad competente.

2. Deseque, varíe o baje el nivel de los ríos, lagu-
nas, ciénagas o cualquiera otra fuente con propósitos 
pesqueros o fines de pesca.

3. Altere los refugios o el medio ecológico de 
especies de recursos hidrobiológicos, como conse-
cuencia de actividades de exploración o explotación 
de recursos naturales no renovables.
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4. Construya obras o instale redes, mallas o cual-
quier otro elemento que impida el libre y permanen-
te tránsito de los peces en los mares, ciénagas, lagu-
nas, caños, ríos y canales.

Artículo 96. El artículo 336 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 336. Ilícita actividad de caza. El que 
sin permiso de autoridad competente o con incum-
plimiento a la normatividad existente, cace o desa-
rrolle actividades de caza, como la movilización, 
comercialización, procesamiento, transformación o 
fomento incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) 
a ciento ocho (108) meses y multa hasta de cincuen-
ta mil (50.000), salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando la caza se realice en especies o en 
áreas vedadas o prohibidas, o cuyas tallas no sean 
las autorizadas.

Artículo 97. El artículo 337 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 337. Invasión de áreas de especial im-
portancia ecológica. El que invada, permanezca así 
sea de manera temporal o realice uso indebido de los 
recursos naturales a los que se refiere este título en 
área de reserva forestal, resguardos o reservas indí-
genas, terrenos de propiedad colectiva, de las comu-
nidades negras, parque regional, área o ecosistema 
de interés estratégico o área protegida, definidos en 
la ley o reglamento, incurrirá en prisión de cuarenta 
y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses 
y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres 
(133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

La pena señalada se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando como consecuencia de la 
invasión, se afecten gravemente los componentes 
naturales que sirvieron de base para efectuar la ca-
lificación del territorio correspondiente, sin que la 
multa supere el equivalente a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El que promueva, financie, dirija, se aproveche 
económicamente u obtenga cualquier otro benefi-
cio de las conductas descritas en este artículo, in-
currirá en prisión de sesenta (60) a ciento ochenta 
(180) meses y multa de trescientos (300) a cincuen-
ta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Artículo 98. El artículo 339 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 339. Modalidad culposa. Las penas 
previstas en los artículos 331, 332, 333 de este códi-
go se disminuirán hasta en la mitad cuando las con-
ductas punibles se realicen culposamente.

Artículo 99. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga en lo pertinente las 
disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el pre-
sente proyecto de ley, los días 15, 16, 22 y 24 de 
marzo de 2011, según consta en las Actas números 
48, 49, 50 y 51 de esas fechas. Así mismo el pro-
yecto fue anunciado inicialmente el día 14 de marzo 
de 2011, según consta en el Acta número 47 de esa 
fecha.

Proposición
Por las anteriores consideraciones, se propone 

darle cuarto debate en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes al Proyecto de ley número 160 de 
2010 Cámara, 164 de 2010  Senado, por medio de 
la cual se reforma el Código Penal, el Código de 
Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Ado-
lescencia, las reglas sobre extinción de dominio y se 
dictan otras disposiciones en materia de seguridad.

* * *
TEXTO PARA DISCUSIÓN

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Medidas penales para garantizar la seguridad 

ciudadana
Artículo 1°. Vigilancia de la detención domici-

liaria. El inciso 2° del artículo 38 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

El control sobre esta medida sustitutiva será ejer-
cido por el juez o tribunal que conozca del asunto 
o vigile la ejecución de la sentencia, con apoyo del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y de la 
Policía Nacional, organismos que adoptarán meca-
nismos de vigilancia electrónica o de visitas perió-
dicas a la residencia del penado, según sus compe-
tencias constitucionales y legales, entre otros, y que 
serán indicados por el juez o tribunal, para verificar 
el cumplimiento de la pena, de lo cual informará al 
despacho judicial respectivo.

Artículo 2°. Sistema de información sobre la 
prisión domiciliaria. El artículo 38 de la Ley 599 de 
2000 tendrá un parágrafo, el cual quedará así:

Parágrafo. El Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, suministrará la información de las perso-
nas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, 
mediante el sistema de información que se acuerde 
entre estas entidades, dentro de los seis meses si-
guientes a la expedición de esta ley.

Artículo 3°. Vigilancia Electrónica. El artículo 
38 A de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 38A. Sistemas de vigilancia electrónica 
como sustitutivos de la prisión. El Juez de Ejecución 
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de Penas y Medidas de Seguridad podrá ordenar la 
utilización de sistemas de vigilancia electrónica du-
rante la ejecución de la pena, como sustitutivos de la 
prisión, siempre que concurran los siguientes presu-
puestos:

1. Que la pena impuesta en la sentencia no supere 
los ocho (8) años de prisión

2. Que la pena impuesta no sea por delitos de 
genocidio, contra el Derecho Internacional Huma-
nitario, desaparición forzada, secuestro extorsivo, 
tortura, desplazamiento forzado, tráfico de menores 
de edad, uso de menores de edad para la comisión 
de delitos, tráfico de migrantes, trata de personas, 
delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales, extorsión, concierto para delinquir agra-
vado, lavado de activos, terrorismo, usurpación y 
abuso de funciones públicas con fines terroristas, fi-
nanciación del terrorismo y de actividades de delin-
cuencia organizada, administración de recursos con 
actividades terroristas y de delincuencia organizada 
financiación del terrorismo y administración de re-
cursos relacionados con actividades terroristas, deli-
tos relacionados con el tráfico de estupefacientes, fa-
bricación, tráfico y porte de armas y municiones de 
uso privativo de las fuerzas armadas y fabricación, 
tráfico y porte de armas de fuego, municiones o ex-
plosivos y delitos contra la administración pública, 
salvo delitos culposos.

3. Que la persona no haya sido condenada por 
delito doloso o preterintencional dentro de los cinco 
(5) años anteriores.

4. Que el desempeño personal, laboral, familiar o 
social del condenado permita al Juez deducir seria, 
fundada y motivadamente que no colocará en peli-
gro a la comunidad y que no evadirá el cumplimien-
to de la pena.

5. Que se realice o asegure el pago de la multa 
mediante garantía personal, prendaria, bancaria o 
mediante acuerdo, salvo cuando se demuestre que 
está en incapacidad material de hacerlo teniendo en 
cuenta sus recursos económicos y obligaciones fa-
miliares.

6. Que sean reparados los daños ocasionados con 
el delito dentro del término que fije el Juez o se ase-
gure su pago mediante garantía personal, prendaria, 
bancaria o mediante acuerdo, salvo cuando se de-
muestre que está en incapacidad material de hacerlo 
teniendo en cuenta sus recursos económicos y obli-
gaciones familiares.

7. Que se garantice mediante caución el cumpli-
miento de las siguientes obligaciones, las cuales de-
berán constar en un acta de compromiso:

a) Observar buena conducta;
b) No incurrir en delito o contravención mientras 

dure la ejecución de la pena;
c) Cumplir con las restricciones a la libertad de 

locomoción que implique la medida;
d) Comparecer ante quien vigile el cumplimiento 

de la ejecución de la pena cuando fuere requerido 
para ello.

El incumplimiento de las obligaciones impuestas 
en el acta de compromiso dará lugar a la revocatoria 
de la medida sustitutiva por parte del Juez de Ejecu-
ción de Penas y Medidas de Seguridad.

8. Que el condenado no se haya beneficiado, en 
una anterior oportunidad, de la medida sustitutiva de 
pena privativa de la libertad.

Parágrafo 1°. El juez al momento de ordenar la 
sustitución deberá tener en cuenta el núcleo familiar 
de la persona y el lugar de residencia.

Parágrafo 2°. La persona sometida a vigilancia 
electrónica podrá solicitar la redención de pena por 
trabajo o educación ante el Juez de Ejecución de Pe-
nas y Medidas de Seguridad, de acuerdo a lo señala-
do en el Código Penitenciario y Carcelario.

Parágrafo 3°. Quienes se encuentren en deten-
ción preventiva en establecimiento carcelario bajo el 
régimen de la Ley 600 de 2000 podrán ser destinata-
rios de los sistemas de vigilancia electrónica, previo 
cumplimiento de los presupuestos establecidos en el 
artículo 314 de la Ley 906 de 2004. 

Parágrafo 4°. El Instituto Nacional Penitencia-
rio y Carcelario suministrará la información de las 
personas cobijadas con esta medida a la Policía Na-
cional, mediante el sistema de información que se 
acuerde entre estas entidades, dentro de los seis me-
ses siguientes a la expedición de esta ley.

Este artículo será reglamentado por el Gobierno 
Nacional para garantizar las apropiaciones del gasto 
que se requieran para la implementación del citado 
sistema de vigilancia electrónica dentro de los 60 
días siguientes a su sanción.

Artículo 4°. La Ley 906 tendrá un artículo 305 
A, el cual quedará así:

Artículo 305 A. Registro nacional de órdenes 
de captura. Existirá un registro único nacional en el 
cual deberán inscribirse todas las órdenes de captura 
proferidas en el territorio nacional y que deberá estar 
disponible para las autoridades que ejerzan funcio-
nes de Policía Judicial y la Fiscalía General de la 
Nación. El Gobierno reglamentará la materia.

Artículo 5°. Registro nacional de permisos re-
lacionados con armas de fuego. Adiciónese un pa-
rágrafo al artículo 20 Decreto 2535 de 1993 “Por el 
cual se expiden normas sobre armas, municiones y 
explosivos”, el cual quedará así:

Parágrafo. El Departamento de Control de Co-
mercio de Armas, Municiones y Explosivos del Co-
mando General de las Fuerzas Militares tendrá a su 
cargo la organización y administración de un regis-
tro en el cual deberán inscribirse todos los permisos 
previstos en este artículo o en las normas que lo mo-
difiquen o sustituyan, y que deberá estar disponible 
para las autoridades que ejerzan funciones de Poli-
cía Judicial.

Artículo 6°. Tráfico de menores de edad. La Ley 
599 de 2000 tendrá un artículo 188C, el cual quedará 
así:

Artículo 188C. Tráfico de menores de edad. El 
que ofrezca, entregue, acepte, reciba o realice cual-
quier acto o transacción en virtud de la cual un me-
nor de edad sea vendido, entregado o traficado por 
precio en efectivo o cualquier otra retribución a una 
persona o grupo de personas, incurrirá en prisión de 
treinta (30) a sesenta (60) años y una multa de mil 
(1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. El consentimiento dado por la 
víctima o sus padres, o representantes o cuidadores 
no constituirá causal de exoneración ni será una cir-
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cunstancia de atenuación punitiva de la responsabi-
lidad penal. La pena descrita en el primer inciso se 
aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando:

1. Cuando la víctima resulte afectada física o 
síquicamente, o con inmadurez mental, o trastorno 
mental, en forma temporal o permanente.

2. El responsable sea pariente hasta el tercer gra-
do de consanguinidad, segundo de afinidad y prime-
ro civil del menor de edad.

3. El autor o partícipe sea un funcionario que 
preste servicios de salud o profesionales de la salud.

4. El autor o partícipe sea servidor público.
Artículo 7°. La Ley 599 de 2000 tendrá un artí-

culo nuevo 188D, cuyo texto es el siguiente:
Artículo 188D. Uso de menores de edad para la 

comisión de delitos. El que induzca, facilite, utilice, 
constriña, promueva o instrumentalice a un menor 
de 18 años a cometer delitos o promueva dicha uti-
lización, constreñimiento, inducción, o participe de 
cualquier modo en las conductas descritas, incurrirá 
por este solo hecho, en prisión de diez (10) a diez y 
seis (16) años.

El consentimiento dado por el menor de 18 años 
no constituirá causal de exoneración de la responsa-
bilidad penal.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad si se trata de menor de 14 años de edad.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad en los mismos eventos de agravación del ar-
tículo 188C.

Artículo 8°. Utilización ilícita de redes de co-
municaciones. El artículo 197 de la Ley 599 de 
2000, quedará así

Artículo 197. Utilización ilícita de redes de co-
municaciones. El que con fines ilícitos posea o haga 
uso de equipos terminales de redes de comunica-
ciones o de cualquier medio electrónico diseñado o 
adaptado para emitir o recibir señales, incurrirá, por 
esta sola conducta, en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años.

La pena se duplicará cuando la conducta descrita 
en el inciso anterior se realice con fines terroristas.

Artículo 9°. Usurpación fraudulenta de inmue-
bles. Modifíquese el artículo 261 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:

Artículo 261. Usurpación de inmuebles. El que 
para apropiarse en todo o en parte de bien inmueble, 
o para derivar provecho de él o de una tercera perso-
na, destruya, altere, o suprima los mojones o señales 
que fijan sus linderos, o los cambie de sitio, incurri-
rá en prisión de cuarenta y ocho (48) a cincuenta y 
cuatro (54) meses y multa de trece punto treinta y 
tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 10. El artículo 338 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 338. Explotación y tráfico ilícito de re-
cursos de yacimiento minero y otros materiales. El 
que sin permiso de las autoridades competentes o 
con incumplimiento de la normatividad existen, ex-
plote, explore, extraiga, transforme, transporte, co-
mercialice, almacene o adquiera recursos extraídos 
de yacimiento minero, incurrirá en pena de prisión 
de cinco (5) a doce (12) años y multa de cientos cua-

renta (140) a cincuenta mil (50.000) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá:
El que realice las actividades mencionadas en el 

inciso anterior cuando se trate de arena o arenas ne-
gras o minerales asociados o sus concentrados, ma-
terial pétreo o de arrastre de los cauces y orillas de 
los ríos.

De igual manera, el que transporte, destine, con-
duzca, suministre a cualquier título o custodie ma-
quinaria, equipos o insumos con destino al ejercicio 
ilícito de actividades de exploración, explotación, 
beneficio o transformación de minerales o materia-
les de los enunciados en este artículo.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad:

5. Cuando se cause contaminación o daño a los 
recursos naturales o al mismo ambiente.

6. Cuando los recursos mineros de los enuncia-
dos en este artículo se les dé apariencia de legalidad.

7. El que financie la exploración, extracción, 
transformación, transporte de recursos enunciados 
en este artículo para beneficiar o fomentar integran-
tes de grupos armados organizados al margen de la 
ley, o grupos de delincuencia organizada.

8. Cuando se ponga en peligro la vida, o la inte-
gridad física de las personas.

Artículo 11. El artículo 359 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 359. Empleo o lanzamiento de sus-
tancias u objetos peligrosos. El que emplee, envíe, 
remita o lance contra persona, edificio o medio de 
locomoción, o en lugar público o abierto al público, 
sustancia u objeto de los mencionados en el artícu-
lo precedente, incurrirá en prisión de dieciséis (16) 
a noventa (90) meses, siempre que la conducta no 
constituya otro delito.

Si la conducta se comete al interior de un escena-
rio deportivo o cultural, además se incurrirá en mul-
ta de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y en prohibición de acudir al 
escenario cultural o deportivo por un periodo entre 
seis (6) meses, y tres (3) años.

La pena será de ochenta (80) a ciento ochenta 
(180) meses de prisión y multa de ciento treinta y 
cuatro (134) a setecientos cincuenta (750) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, cuando la con-
ducta se realice con fines terroristas o en contra de 
miembros de la Fuerza Pública.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando el objeto lanzado corresponda a ar-
tefactos explosivos, elementos incendiarios, o sus-
tancias químicas que pongan en riesgo la vida, la 
integridad personal o los bienes.

El que porte o ingrese armas blancas u objetos 
peligrosos al interior de un escenario deportivo o 
cultural incurrirá en multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y pro-
hibición de acudir al escenario deportivo o cultural 
de seis (6) meses a tres (3) años.

Artículo 12. Tráfico, fabricación o porte de es-
tupefacientes. El artículo 376 de la Ley 599 de 2000 
quedará así:
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Artículo 376. Tráfico, fabricación o porte de es-
tupefacientes. El que sin permiso de autoridad com-
petente, salvo lo dispuesto sobre dosis para uso per-
sonal, introduzca al país, así sea en tránsito o saque 
de él, transporte, lleve consigo, almacene, conserve, 
elabore, venda, ofrezca, adquiera, financie o sumi-
nistre a cualquier título sustancia estupefaciente o 
sicotrópica, incurrirá en prisión de ciento veintiocho 
(128) a trescientos sesenta (360) meses y multa de 
mil trescientos treinta y cuatro (1.334) a cincuenta 
mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes.

Si la cantidad de droga no excede de mil (1.000) 
gramos de marihuana, doscientos (200) gramos de 
hachís, cien (100) gramos de cocaína o de sustancia 
estupefaciente a base de cocaína o veinte (20) gra-
mos de derivados de la amapola, doscientos (200) 
gramos de metacualona o droga sintética, la pena 
será de sesenta y cuatro (64) a ciento ocho (108) me-
ses de prisión y multa de dos (2) a ciento cincuenta 
(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la cantidad de droga excede los límites máxi-
mos previstos en el inciso anterior sin pasar de diez 
mil (10.000) gramos de marihuana, tres mil (3.000) 
gramos de hachís, dos mil (2.000) gramos de cocaí-
na o de sustancia estupefaciente a base de cocaína 
o sesenta (60) gramos de derivados de la amapola, 
cuatro mil (4.000) gramos de metacualona o droga 
sintética, la pena será de noventa y seis (96) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y multa de 
ciento treinta y cuatro (134) a mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 13. Tráfico de sustancias para el pro-
cesamiento de narcóticos. El artículo 382 de la Ley 
599 de 2000 quedará así:

Artículo 382. Tráfico de sustancias para el pro-
cesamiento de narcóticos. El que sin el cumplimien-
to de los requisitos legales introduzca al país, así 
sea en tránsito, o saque de él, transporte, tenga en 
su poder, desvíe de uso legal a través de empresas 
o establecimientos de comercio elementos o sustan-
cias que sirvan para el procesamiento de cocaína, 
heroína, drogas de origen sintético y demás narcóti-
cos que produzcan dependencia, tales como éter etí-
lico, acetona, amoniaco, permanganato de potasio, 
carbonato liviano, ácido sulfúrico, ácido clorhídrico, 
diluyentes, disolventes, las sustancias contempladas 
en las listas uno y dos de la Convención de Nacio-
nes Unidas contra los Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas y las que según concepto previo del 
Consejo Nacional de Estupefacientes se utilicen con 
el mismo fin, incurrirá en prisión de noventa y seis 
(96) a ciento ochenta (180) meses y multa de tres mil 
(3.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

La pena establecida en el anterior inciso se au-
mentará en la mitad si las sustancias incautadas son 
superiores a 200 kilos o doscientos galones según su 
presentación.

Artículo 14. Simulación de investidura o cargo. 
El artículo 426 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 426. Simulación de investidura o car-
go. El que únicamente simulare investidura o cargo 
público o fingiere pertenecer a la Fuerza Pública, 
incurrirá en prisión de dos (2) a cuatro (4) años y 

en multa de tres (3) a quince (15) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que con fines ilí-
citos porte o utilice uniformes o distintivos de una 
persona jurídica.

La pena se duplicará si la conducta se realiza con 
fines terroristas o cuando se participe en grupos de 
delincuencia organizada.

Artículo 15. Usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas o delictivos. El artícu-
lo 427 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 427. Usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas. Las penas señaladas 
en los artículos 425, 426 y 428, serán de cuatro (4) 
a ocho (8) años cuando la conducta se realice con 
fines terroristas.

Artículo 16. Perturbación de actos oficiales. El 
artículo 430 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 430. Perturbación de actos oficiales. El 
que simulando autoridad o invocando falsa orden de 
la misma o valiéndose de cualquier otra maniobra 
engañosa, trate de impedir o perturbar la reunión o 
el ejercicio de las funciones de las corporaciones 
o autoridades legislativas, jurisdiccionales o admi-
nistrativas, o de cualquier otra autoridad pública, o 
pretenda influir en sus decisiones o deliberaciones, 
incurrirá en prisión de dos a cuatro años y en multa.

El que realice la conducta anterior por medio de 
violencia incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años.

Artículo 17. Falsa denuncia. El artículo 435 de 
la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 435. Falsa denuncia. El que denuncie 
ante la autoridad una conducta típica que no se ha 
cometido, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a 
treinta y seis (36) meses y multa de tres (3) a quince 
(15) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá, el que sin motivo 
genere la movilización de los organismos y entida-
des de emergencia, socorro o de Policía. La pena se 
agravará de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta descrita en este inciso se haya realizado en 
más de tres ocasiones. 

Artículo 18. Falsa denuncia contra persona de-
terminada. El artículo 436 de la Ley 599 de 2000 
quedará así:

Artículo 436. Falsa denuncia contra persona 
determinada. El que denuncie a una persona como 
autor o partícipe de una conducta típica que no ha 
cometido o en cuya comisión no ha tomado parte, 
incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y multa de tres (3) a 
treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes.

La pena prevista en este artículo se aumentará de 
la tercera parte a la mitad cuando se cometiere en 
contra de un servidor público.

Artículo 19. Financiación del terrorismo y de 
actividades de delincuencia organizada y adminis-
tración de recursos con actividades terroristas y de 
delincuencia organizada. El artículo 345 de la Ley 
599 de 2000, modificado por el artículo 16 de la Ley 
1121 de 2006, quedará así:
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Artículo 345. Financiación del terrorismo y de 
grupos de delincuencia organizada y administra-
ción de recursos relacionados con actividades te-
rroristas y de la delincuencia organizada. El que 
directa o indirectamente provea, recolecte, entregue, 
reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, 
bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que 
promueva, organice, apoye, mantenga, financie o 
sostenga económicamente a grupos de delincuencia 
organizada, grupos armados al margen de la ley o 
a sus integrantes, o a grupos terroristas nacionales 
o extranjeros, o a terroristas nacionales o extranje-
ros, o a actividades terroristas, incurrirá en prisión 
de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil 
trescientos (1.300) a quince mil (15.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 20. Favorecimiento de la fuga. El artí-
culo 449 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 449. Favorecimiento de la fuga. El ser-
vidor público o el particular encargado de la vigi-
lancia, custodia o conducción de un detenido, cap-
turado o condenado que procure o facilite su fuga, 
incurrirá en prisión de ochenta (80) a ciento cuarenta 
y cuatro (144) meses, e inhabilitación para el ejer-
cicio de derechos y funciones públicas hasta por el 
mismo término.

La pena se aumentará hasta en una tercera parte 
cuando el detenido, capturado o condenado estuvie-
re privado de su libertad por los delitos de genoci-
dio, homicidio, desplazamiento forzado, tortura, 
desaparición forzada, secuestro, secuestro extorsivo, 
extorsión, terrorismo, concierto para delinquir, nar-
cotráfico, enriquecimiento ilícito, lavado de activos, 
o cualquiera de las conductas contempladas en el Tí-
tulo II de este Libro.

Artículo 21. Agréguese un artículo nuevo a la 
Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 356A. Quien teniendo permiso para el 
porte o tenencia de armas de fuego la dispare sin 
que obre la necesidad de defender un derecho propio 
o ajeno contra injusta agresión actual o inminente 
e inevitable de otra manera, incurrirá en prisión de 
uno (1) a cinco (5) años, cancelación del permiso de 
porte y tenencia de dicha arma, y la imposibilidad 
por 20 años de obtener dicha autorización; siempre 
que la conducta aquí descrita no constituya delito 
sancionado con pena mayor.

Artículo 22. Fabricación, tráfico, y porte de ar-
mas de fuego o municiones. El artículo 365 de la 
Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 365. Fabricación, tráfico y porte de ar-
mas de fuego o municiones. El que sin permiso de 
autoridad competente importe, trafique, fabrique, 
transporte, almacene, distribuya, venda, suministre, 
repare, porte o tenga en un lugar armas de fuego de 
defensa personal, sus partes esenciales, accesorios 
esenciales o municiones, incurrirá en prisión de nue-
ve (9) a doce (12) años.

En la misma pena incurrirá cuando se trate de 
armas de fuego de fabricación cacera o artesanal, 
salvo las escopetas de fisto por fuera del perímetro 
urbano.

La pena anteriormente dispuesta se duplicará 
cuando la conducta se cometa en las siguientes cir-
cunstancias:

1. Utilizando medios motorizados.
2. Cuando el arma provenga de un delito.
3. Cuando se oponga resistencia en forma violen-

ta a los requerimientos de las autoridades, y
4. Cuando se empleen máscaras o elementos si-

milares que sirvan para ocultar la identidad o la di-
ficulten.

5. Obrar en coparticipación criminal.
6. Cuando las armas o municiones hayan sido 

modificadas en sus características de fabricación u 
origen, que aumenten su letalidad.

7. Cuando el autor pertenezca o haga parte de un 
grupo de delincuencia organizado.

Artículo 23. El artículo 366 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 366. Fabricación, tráfico y porte de ar-
mas, municiones de uso restringido, de uso privati-
vo de las fuerzas armadas o explosivos. El que sin 
permiso de autoridad competente importe, trafique, 
fabrique, repare, almacene, conserve, adquiera, su-
ministre, porte o tenga en un lugar armas o sus par-
tes esenciales, accesorios esenciales, municiones de 
uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos, 
incurrirá en prisión de once (11) a quince (15) años.

La pena anteriormente dispuesta se duplicará 
cuando concurran las circunstancias determinadas 
en el inciso 2° del artículo anterior.

Artículo 24. Enajenación ilegal de medicamen-
tos. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 374A, el 
cual quedará así:

Artículo 374A. Enajenación ilegal de medica-
mentos. El que con el objeto de obtener un provecho 
para sí o para un tercero enajene o comercialice un 
medicamento que se le haya entregado a un usuario 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
para su atención, incurrirá en prisión de veinticua-
tro (24) a cuarenta y ocho (48) meses y multa de 
cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 25. El artículo 377B de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 377B. Circunstancia de agravación pu-
nitiva. Si la nave semisumergible o sumergible es 
utilizada para almacenar, transportar o vender, sus-
tancia estupefaciente, insumos necesarios para su 
fabricación o es usado como medio para la comi-
sión de actos delictivos la pena será de quince (15) 
a treinta (30) años y multa de setenta mil (70.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando la conducta sea realizada por un Servi-
dor Público o quien haya sido miembro de la Fuerza 
Pública.

Artículo 26. Modifíquese el inciso 2° del artículo 
263 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

La pena establecida en el inciso anterior será de 
cuatro (4) a ocho (8) años de prisión para el promo-
tor, organizador o director de la invasión. 

Artículo 27. Eximente de responsabilidad pe-
nal. El artículo 452 de la Ley 599 de 2000 quedará 
así:

Artículo 452. Eximente de responsabilidad pe-
nal. Cuando el interno fugado se presentare volun-
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tariamente dentro de las treinta y seis (36) horas si-
guientes a la evasión, la fuga se tendrá en cuenta 
únicamente para efectos disciplinarios.

Artículo 28. Detención domiciliaria para favo-
recer la reintegración del condenado. El artículo 64 
de la Ley 599 de 2000 quedará así:

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez po-
drá conceder la libertad condicional al condenado a 
pena privativa de la libertad previa valoración de la 
gravedad de la conducta punible, cuando haya cum-
plido las dos terceras partes de la pena y su buena 
conducta durante el tratamiento penitenciario en el 
centro de reclusión permita suponer fundadamente 
que no existe necesidad de continuar la ejecución de 
la pena. En todo caso su concesión estará supeditada 
al pago total de la multa y de la reparación a la vícti-
ma o se asegure el pago de ambas mediante garantía 
personal, prendaria, bancaria o mediante acuerdo de 
pago.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la 
pena se tendrá como período de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo 
hasta en otro tanto.

Parágrafo. La ejecución de la pena privativa de 
la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 
morada del sentenciado, excepto en los casos en que 
el sentenciado pertenezca al grupo familiar de la víc-
tima, cuando haya cumplido la mitad de la condena 
y concurran los presupuestos contemplados en los 
numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 38 de la Ley 599 
de 2000, siempre que la pena impuesta no sea por 
delitos de genocidio, contra el Derecho Internacio-
nal Humanitario, desaparición forzada, secuestro 
extorsivo, tortura, desplazamiento forzado, tráfico 
de menores de edad, uso de menores de edad para 
la comisión de delitos, tráfico de migrantes, trata de 
personas, delitos contra la libertad, integridad y for-
mación sexuales, extorsión, concierto para delinquir 
agravado, lavado de activos, terrorismo, usurpación 
y abuso de funciones públicas con fines terroristas, 
financiación del terrorismo y de actividades de delin-
cuencia organizada, administración de recursos con 
actividades terroristas y de delincuencia organizada, 
financiación del terrorismo y administración de re-
cursos relacionados con actividades terroristas, de-
litos relacionados con el tráfico de estupefacientes, 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones 
de uso privativo de las fuerzas armadas, y fabrica-
ción, tráfico y porte de armas de fuego, municiones 
o explosivos.

Artículo 29. Modifíquese el artículo 200 de la 
Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 200. Violación de los derechos de re-
unión y asociación. El que impida o perturbe una 
reunión lícita o el ejercicio de los derechos que 
conceden las leyes laborales o tome represalias con 
motivo de huelga, reunión o asociación legítimas, 
incurrirá en pena de prisión de uno (1) a dos (2) años 
y multa de cien (100) a trescientos (300) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

La pena será de tres (3) a cinco (5) años y multa 
de trescientos (300) a seiscientos (600) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes cuando se incurra 
en cualquiera de las siguientes conductas:

a) Obstruir o dificultar la afiliación a una organi-
zación sindical de las protegidas por la ley, mediante 
dádivas o promesas, o condicionar a esa circunstan-
cia la obtención o conservación del empleo o el re-
conocimiento de mejoras o beneficios;

b) Despedir, suspender o modificar las condicio-
nes de trabajo de los trabajadores en razón de sus 
actividades encaminadas a la fundación de las orga-
nizaciones sindicales;

c) Negarse a negociar con las organizaciones sin-
dicales que hubieren presentado sus peticiones de 
acuerdo con los procedimientos legales;

d) Despedir, suspender o modificar las condicio-
nes de trabajo de su personal sindicalizado, con el 
objeto de impedir o difundir el ejercicio del derecho 
de asociación, y

e) Adoptar medidas de represión contra los traba-
jadores por haber acusado, testimoniado o interveni-
do en las investigaciones administrativas tendientes 
a comprobar la violación de esta norma;

f) Amenazar con represalias de cualquier índole 
a quien ostente la calidad de sindicalista, con el fin 
de atentar contra los derechos de huelga, reunión o 
asociación;

g) Celebrar pactos colectivos en los que se otor-
guen mejores condiciones a los trabajadores no  
sindicalizados, respecto de aquellas condiciones 
convenidas en convenciones colectivas con los tra-
bajadores sindicalizados de una misma empresa. 

En caso de que la amenaza tenga el propósito de 
causar alarma, zozobra o terror en la población o en 
un sector de ella, incurrirá en la pena prevista en el 
artículo 347”.

Artículo 30. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el 
artículo 447 A, el cual quedará así:

Artículo 447A. Quien comercie con autopartes 
de vehículos automotores hurtados incurrirá en la 
misma pena del artículo anterior. 

Parágrafo. El que transfiera o utilice a cualquier 
título los documentos, licencias, números de identi-
ficación de los vehículos automotores declarados en 
pérdida total, incurrirá en la pena en prisión de cua-
tro (4) a doce (12) años y multa de seis punto sesenta 
y seis (6.66) a setecientos cincuenta (750) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 31. El artículo 32 de la Ley 1142 que 
adicionó el artículo 68A, la Ley 599 quedará así:

Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y su-
brogados penales. El artículo 68A del Código Penal 
quedará así:

Artículo 68A. No se concederán los subrogados 
penales o mecanismos sustitutivos de la pena priva-
tiva de libertad de suspensión condicional de la eje-
cución de la pena o libertad condicional; tampoco la 
prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; 
ni habrá lugar a ningún otro beneficio o subrogado 
legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios 
por colaboración regulados por la ley, siempre que 
esta sea efectiva, cuando la persona haya sido con-
denada por delito doloso o preterintencional den-
tro de los cinco (5) años anteriores o cuando haya 
sido condenado por uno de los siguientes delitos: 
cohecho propio, enriquecimiento ilícito de servidor 
público, estafa y abuso de confianza que recaigan 
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sobre los bienes del Estado, concusión, prevaricato 
por acción y por omisión, celebración de contrato 
sin el cumplimiento de los requisitos legales, lava-
do de activos, utilización indebida de información 
privilegiada, interés indebido en la celebración de 
contratos, violación del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades, tráfico de influencias, peculado 
por apropiación y soborno transnacional.

Parágrafo. El inciso anterior no se aplicará res-
pecto de la sustitución de la detención preventiva y 
de la sustitución de la ejecución de la pena en los 
eventos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 
del artículo 314 de la Ley 906 de 2004 ni en aque-
llos eventos en los cuales se aplique el principio de 
oportunidad, los preacuerdos y negociaciones y el 
allanamiento a cargos. 

Artículo 32. El artículo 328 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. El que con incum-
plimiento de la normatividad existente se apropie, 
introduzca, explote, transporte, mantenga, trafique, 
comercie, explore, aproveche o se beneficie de los 
especímenes, productos o partes de los recursos 
fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, 
biológicos o genéticos de la biodiversidad colom-
biana, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) 
a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta 
y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad, cuando las especies estén categorizadas 
como amenazadas, en riesgo de extinción o de ca-
rácter migratorio, raras o endémicas del territorio 
colombiano.

Artículo 33. El artículo 329 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 329. Violación de fronteras para la ex-
plotación o aprovechamiento de los recursos natu-
rales. El extranjero que realizare dentro del territo-
rio nacional acto no autorizado de aprovechamiento, 
explotación, exploración o extracción de recursos 
naturales, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro 
(64) a ciento cuarenta y cuatro meses (144) y multa 
de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) 
a cuarenta y cinco mil (45.000) salarios mínimos le-
gales vigentes.

Artículo 34. El artículo 330 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 330. Manejo y uso ilícito de organis-
mos, microorganismos y elementos genéticamen-
te modificados. El que con incumplimiento de la 
normatividad existente introduzca, manipule, ex-
perimente, inocule, o propague microorganismos, 
moléculas, sustancias o elementos que pongan en 
peligro la salud o la existencia de los recursos fáu-
nicos, florísticos o hidrobiológicos, o alteren perju-
dicialmente sus poblaciones incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento ocho (108) meses y multa de 
ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a 
quince mil (15.000) salarios mínimos mensuales le-
gales vigentes.

Incurrirá en la misma pena el que con incumpli-
miento de la normatividad existente importe, intro-
duzca, manipule, experimente, libere, organismos 

genéticamente modificados, que constituyan un ries-
go para la salud humana, el ambiente o la biodiver-
sidad colombiana.

Si se produce enfermedad, plaga o erosión ge-
nética de las especies la pena se aumentará en una 
tercera parte.

Artículo 35. Se adiciona al Código Penal el si-
guiente artículo: 

Artículo 330A. Manejo ilícito de especies exóti-
cas. El que con incumplimiento de la normatividad 
existente, introduzca, trasplante, manipule, experi-
mente, inocule, o propague especies silvestres exó-
ticas, invasoras, que pongan en peligro la salud hu-
mana, el ambiente, las especies de la biodiversidad 
colombiana, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento a ocho (108) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince 
mil (15.000) salarios mínimos mensuales vigentes.

Artículo 36. El artículo 331 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 331. Daños en los recursos natura-
les. El que con incumplimiento de la normatividad 
existente destruya, inutilice, haga desaparecer o de 
cualquier otro modo dañe los recursos naturales a 
que se refiere este título, o a los que estén asociados 
con estos, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince 
mil (15.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando:

Se afecten ecosistemas naturales, calificados 
como estratégicos que hagan parte del Sistema Na-
cional, Regional y Local de las áreas especialmente 
protegidas.

Cuando el daño sea consecuencia de la acción u 
omisión de quienes ejercen funciones de control y 
vigilancia. 

Artículo 37. El artículo 332 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 332. Contaminación ambiental. El que 
con incumplimiento de la normatividad existente, 
provoque, contamine o realice directa o indirecta-
mente emisiones, vertidos, radiaciones, ruidos, de-
pósitos o disposiciones al aire, la atmósfera o demás 
componentes del espacio aéreo, el suelo, el subsue-
lo, las aguas terrestres, marítimas o subterráneas o 
demás recursos naturales, en tal forma que ponga 
en peligro la salud humana o los recursos fáunicos, 
forestales, florísticos o hidrobiológicos, incurrirá, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar, en prisión de cincuenta cinco (55) a 
ciento doce (112) meses y multa de ciento cuarenta 
(140) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando en la comisión de cualquiera de los 
hechos descritos en el artículo anterior sin perjuicio 
de las que puedan corresponder con arreglo a otros 
preceptos de este Código concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

7. Cuando la conducta se realice con fines terro-
ristas sin que la multa supere el equivalente a cin-
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cuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

8. Cuando la emisión o el vertimiento supere el 
doble de lo permitido por la normatividad existente 
o haya infringido más de dos parámetros. 

9. Cuando la contaminación, descarga, disposi-
ción o vertimiento se realice en zona protegida o de 
importancia ecológica.

10. Cuando la industria o actividad realice clan-
destina o engañosamente los vertimientos o emi-
siones.

11. Que se hayan desobedecido las órdenes ex-
presas de la autoridad administrativa de corrección 
o suspensión de las actividades tipificadas en el ar-
tículo anterior.

12. Que se haya ocultado o aportado información 
engañosa o falsaria sobre los aspectos ambientales 
de la misma.

Artículo 38. Se adiciona al Título del Código Pe-
nal el siguiente artículo: 

Artículo 332A. Contaminación ambiental por 
residuos sólidos peligrosos. El que con incumpli-
miento de la normatividad existente almacene, trans-
porte o disponga inadecuadamente, residuo sólido, 
peligroso o escombros, de tal manera que ponga en 
peligro la salud humana o la calidad de los cuerpos 
de agua, el suelo o el subsuelo tendrá una prisión 
de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses 
y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres 
(133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

Artículo 39. El artículo 333 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 333. Contaminación Ambiental por ex-
plotación de yacimiento minero o hidrocarburo. El 
que provoque, contamine o realice directa o indirec-
tamente en los recursos de agua, suelo, subsuelo o 
atmósfera, con ocasión a la extracción o excavación, 
exploración, construcción y montaje, explotación, 
beneficio, transformación, transporte de la actividad 
minera o de hidrocarburos, incurrirá en prisión de 
cinco (5) a diez (10) años, y multa de treinta mil 
(30.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 40. El artículo 334 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 334. Experimentación ilegal con espe-
cies, agentes biológicos o bioquímicos. El que sin 
permiso de autoridad competente o con incumpli-
miento de la normatividad existente, realice experi-
mentos, con especies, agentes biológicos o bioquí-
micos, que generen o pongan en peligro o riesgo la 
salud humana o la supervivencia de las especies de 
la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses 
y multa de ciento treinta y tres punto treinta tres 
(133,33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.

Artículo 41. El artículo 335 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 335. Ilícita actividad de pesca. El que 
sin permiso de autoridad competente o con incum-
plimiento de la normatividad existente, realice ac-
tividad de pesca, comercialización, transporte, o 

almacenaje de ejemplares o productos de especies 
vedadas o en zonas o áreas de reserva, o en épocas 
vedadas, en zona prohibida, o con explosivos, sus-
tancia venenosa, incurrirá en prisión de cuarenta y 
ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta 
de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que:
5. Utilice instrumentos no autorizados o de es-

pecificaciones técnicas que no correspondan a las 
permitidas por la autoridad competente.

6. Deseque, varíe o baje el nivel de los ríos, lagu-
nas, ciénagas o cualquiera otra fuente con propósitos 
pesqueros o fines de pesca.

7. Altere los refugios o el medio ecológico de 
especies de recursos hidrobiológicos, como conse-
cuencia de actividades de exploración o explotación 
de recursos naturales no renovables.

8. Construya obras o instale redes, mallas o cual-
quier otro elemento que impida el libre y permanen-
te tránsito de los peces en los mares, ciénagas, lagu-
nas, caños, ríos y canales.

Artículo 42. El artículo 336 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 336. Ilícita actividad de caza. El que sin 
permiso de autoridad competente o con incumpli-
miento a la normatividad existente, cace o desarrolle 
actividades de caza, como la movilización, comercia-
lización, procesamiento, transformación o fomento in-
currirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho 
(108) meses y multa hasta de cincuenta mil (50.000), 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando la caza se realice en especies o en 
áreas vedadas o prohibidas, o cuyas tallas no sean 
las autorizadas.

Artículo 43. El artículo 337 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 337. Invasión de áreas de especial im-
portancia ecológica. El que invada, permanezca así 
sea de manera temporal o realice uso indebido de los 
recursos naturales a los que se refiere este título en 
área de reserva forestal, resguardos o reservas indí-
genas, terrenos de propiedad colectiva, de las comu-
nidades negras, parque regional, área o ecosistema 
de interés estratégico o área protegida, definidos en 
la ley o reglamento, incurrirá en prisión de cuarenta 
y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses 
y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres 
(133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

La pena señalada se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando como consecuencia de la 
invasión, se afecten gravemente los componentes 
naturales que sirvieron de base para efectuar la ca-
lificación del territorio correspondiente, sin que la 
multa supere el equivalente a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El que promueva, financie, dirija, se aproveche 
económicamente u obtenga cualquier otro beneficio 
de las conductas descritas en este artículo, incurrirá en 
prisión de sesenta (60) a ciento ochenta (180) meses 
y multa de trescientos (300) a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.
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Artículo 44. El artículo 339 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 339. Modalidad culposa. Las penas 
previstas en los artículos 331, 332, 333 de este códi-
go se disminuirán hasta en la mitad cuando las con-
ductas punibles se realicen culposamente.

Artículo 45. El artículo 130 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 130. Circunstancias de agravación. Si 
de las conductas descritas en los artículos anteriores 
se siguiere para el abandonado alguna lesión perso-
nal, la pena respectiva se aumentará hasta en una 
cuarta parte.

Si el abandono se produce en sitios o circunstan-
cias donde la supervivencia del recién nacido esté 
en peligro se constituirá la tentativa de homicidio y 
si sobreviniere la muerte la pena que se aplica será 
la misma contemplada para homicidio en el artículo 
103 de la presente ley.

Artículo 46. Modifíquese el inciso 1° del ar-
tículo 323 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 
artículo 8° de la Ley 747 de 2002, modificado a su 
vez por el artículo 7° de la Ley 1121 de 2006, el cual 
quedará así:

Artículo 323. Lavado de activos. El que ad-
quiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, 
almacene, conserve, custodie o administre bienes 
que tengan su origen mediato o inmediato en acti-
vidades de tráfico de migrantes, trata de personas, 
extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extor-
sivo, rebelión, tráfico de armas, tráfico de menores 
de edad, financiación del terrorismo y administra-
ción de recursos relacionados con actividades te-
rroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes 
o sustancias psicotrópicas, delitos contra el sistema 
financiero, delitos contra la administración pública, 
o vinculados con el producto de delitos ejecutados 
bajo concierto para delinquir, o les dé a los bienes 
provenientes de dichas actividades apariencia de le-
galidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera 
naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento 
o derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro 
acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, incu-
rrirá por esa sola conducta, en prisión de diez (10) 
a treinta (30) años y multa de seiscientos cincuenta 
(650) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos le-
gales vigentes.

Artículo 47. El artículo 429 de la Ley 599 de 
2000 quedará así: 

Artículo 429. Violencia contra servidor público. 
El que ejerza violencia contra servidor público, por 
razón de sus funciones o para obligarlo a ejecutar u 
omitir algún acto propio de su cargo o a realizar uno 
contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión 
de cuatro (4) a ocho (8) años.

Artículo 48. La Ley 599 de 2000 tendrá un artí-
culo 353A, el cual quedará así:

Artículo 353A. Obstrucción a vías públicas que 
afecten el orden público. El que por medios ilíci-
tos obstaculice, de manera temporal o permanente, 
selectiva o general, las vías o la infraestructura de 
transporte de tal forma que afecte el orden público o 
la movilidad incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años y multa de trece (13) a setenta y cinco (75) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 49. Modifíquese el artículo 353 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 353. Perturbación en servicio de trans-
porte público, colectivo u oficial. El que por cual-
quier medio ilícito imposibilite la circulación o dañe 
nave, aeronave, vehículo o medio motorizado des-
tinados al transporte público, colectivo o vehículo 
oficial, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) 
años y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a 
setenta y cinco (75) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

Artículo 50. El artículo 39 de la Ley 599 quedará 
así:

Artículo 39. La multa. La pena de multa se suje-
tará a las siguientes reglas:

1. Clases de multa. La multa puede aparecer 
como acompañante de la pena de prisión, y en tal 
caso, cada tipo penal consagrará su monto, que nun-
ca será superior a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Igualmente 
puede aparecer en la modalidad progresiva de uni-
dad multa, caso en el cual el respectivo tipo penal 
sólo hará mención a ella.

2. Unidad multa. La unidad multa será de:
1. Primer grado. Una unidad multa equivale a un 

(1) salario mínimo legal mensual. La multa oscilará 
entre una y diez (10) unidades multa.

En el primer grado estarán ubicados quienes ha-
yan percibido ingresos promedio, en el último año, 
hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

2. Segundo grado. Una unidad multa equivale a 
diez (10) salarios mínimos legales mensuales. La 
multa oscilará entre una y diez (10) unidades multa.

En el segundo grado estarán ubicados quienes 
hayan percibido ingresos promedio, en el último 
año, superiores a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y hasta cincuenta (50).

3. Tercer grado. Una unidad multa equivale a 
cien (100) salarios mínimos legales mensuales. La 
multa oscilará entre una y diez (10) unidades multa.

En el tercer grado estarán ubicados quienes ha-
yan percibido ingresos promedio, en el último año, 
superiores a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

La unidad multa se duplicará en aquellos casos 
en que la persona haya sido condenada por delito 
doloso o preterintencional dentro de los diez (10) 
años anteriores.

3. Determinación. La cuantía de la multa será 
fijada en forma motivada por el Juez teniendo en 
cuenta el daño causado con la infracción, la intensi-
dad de la culpabilidad, el valor del objeto del delito 
o el beneficio reportado por el mismo, la situación 
económica del condenado deducida de su patrimo-
nio, ingresos, obligaciones y cargas familiares, y las 
demás circunstancias que indiquen su posibilidad de 
pagar.

4. Acumulación. En caso de concurso de con-
ductas punibles o acumulación de penas, las multas 
correspondientes a cada una de las infracciones se 
sumarán, pero el total no podrá exceder del máximo 
fijado en este artículo para cada clase de multa.
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5. Pago. La unidad multa deberá pagarse de ma-
nera íntegra e inmediata una vez que la respectiva 
sentencia haya quedado en firme, a menos que se 
acuda a alguno de los mecanismos sustitutivos que a 
continuación se contemplan.

6. Amortización a plazos. Al imponer la multa, o 
posteriormente, podrá el Juez, previa demostración 
por parte del penado de su incapacidad material para 
sufragar la pena en un único e inmediato acto, se-
ñalar plazos para el pago, o autorizarlo por cuotas 
dentro de un término no superior a dos (2) años. La 
multa podrá fraccionarse en cuotas cuyo número no 
podrá exceder de veinticuatro (24), con períodos de 
pago no inferiores a un mes.

7. Amortización mediante trabajo. Acreditada la 
imposibilidad de pago podrá también el Juez auto-
rizar, previa conformidad del penado, la amortiza-
ción total o parcial de la multa mediante trabajos no 
remunerados en asunto de inequívoca naturaleza e 
interés estatal o social.

Una unidad multa equivale a quince (15) días de 
trabajo.

Los trabajos le obligan a prestar su contribución 
no remunerada en determinadas actividades de utili-
dad pública o social.

Estos trabajos no podrán imponerse sin el con-
sentimiento del penado y su ejecución se ceñirá a las 
siguientes condiciones:

1. Su duración diaria no podrá exceder de ocho 
(8) horas.

2. Se preservará en su ejecución la dignidad del 
penado.

3. Se podrán prestar a la Administración, a en-
tidades públicas, o asociaciones de interés social. 
Para facilitar su prestación la Administración podrá 
establecer convenios con entidades que desarrollen 
objetivos de claro interés social o comunitario. Se 
preferirá el trabajo a realizar en establecimientos pe-
nitenciarios.

4. Su ejecución se desarrollará bajo el control del 
juez o tribunal sentenciador, o del Juez de Ejecución 
de Penas en su caso, despachos que para el efecto 
podrán requerir informes sobre el desempeño del 
trabajo a la administración o a la entidad o asocia-
ción en que se presten los servicios.

5. Gozará de la protección dispensada a los sen-
tenciados por la legislación penitenciaria en materia 
de seguridad social.

6. Su prestación no se podrá supeditar al logro de 
intereses económicos.

Las disposiciones de la Ley Penitenciaria se apli-
carán supletoriamente en lo no previsto en este Có-
digo.

En los eventos donde se admita la amortización 
de la multa por los sistemas de plazos o trabajo, el 
condenado suscribirá acta de compromiso donde se 
detallen las condiciones impuestas por el Juez.

Artículo 51. El artículo 454 de la Ley 599 que-
dará así:

Artículo 454. Fraude a resolución judicial o ad-
ministrativa de policía. El que por cualquier medio 
se sustraiga al cumplimiento de obligación impuesta 
en resolución judicial o administrativa de policía, 

incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y 
multa de cinco (5) a cincuenta (50) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes

CAPÍTULO II
Medidas de procedimiento penal para garantizar 

la seguridad ciudadana
Artículo 52. De la función de control de garan-

tías. El artículo 39 de la Ley 906 de 2004 quedará 
así:

Artículo 39. De la función de control de garan-
tías. La función de control de garantías será ejerci-
da por cualquier Juez Penal Municipal. El juez que 
ejerza el control de garantías quedará impedido para 
ejercer la función del conocimiento del mismo caso 
en su fondo.

Cuando el acto sobre el cual deba ejercerse la 
función de control de garantías corresponda a un 
asunto que por competencia esté asignado a juez 
penal municipal, o concurra causal de impedimento 
y sólo exista un funcionario de dicha especialidad 
en el respectivo municipio, la función de control de 
garantías deberá ejercerla otro juez municipal del 
mismo lugar sin importar su especialidad o, a falta 
de este, el del municipio más próximo.

Parágrafo 1º. En los casos que conozca la Corte 
Suprema de Justicia, la función de Juez de Control 
de Garantías será ejercida por un Magistrado de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá.

Parágrafo 2º. Cuando el lugar donde se cometió 
el hecho pertenezca a un circuito en el que haya cua-
tro o más jueces municipales, un número determina-
do y proporcional de jueces ejercerán exclusivamen-
te la función de control de garantías, de acuerdo con 
la distribución y organización dispuesta por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu-
ra o de los respectivos Consejos Seccionales de la 
Judicatura, previo estudio de los factores que para el 
asunto se deban tener en cuenta.

Parágrafo 3º. Habrá jueces de garantías ambu-
lantes que actúen en los sitios donde sólo existe un 
juez municipal o cuando se trate de un lugar en el 
que el traslado de las partes e intervinientes se di-
ficulte por razones de transporte, distancia, fuerza 
mayor o en casos adelantados por la Unidad Nacio-
nal de Derechos Humanos de la Fiscalía General de 
la Nación o en los que exista problemas de seguri-
dad de los funcionario.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura o los respectivos Consejos Secciona-
les de la Judicatura, autorizará, previo estudio de los 
factores que para el asunto se deban tener en cuenta, 
su desplazamiento y su seguridad. 

Artículo 53. El artículo 175 de la Ley 906 de 
2004 quedará así:

Artículo 175. Duración de los procedimientos. 
El término de que dispone la Fiscalía para formu-
lar la acusación, solicitar la preclusión o aplicar el 
principio de oportunidad no podrá exceder de no-
venta (90) días contados desde el día siguiente a la 
formulación de la imputación, salvo lo previsto en el 
artículo 294 de este código.

El término será de ciento veinte (120) días cuan-
do se presente concurso de delitos, o cuando sean 
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tres o más los imputados o cuando se trate de delitos 
de competencia de los jueces penales de circuito es-
pecializados.

La audiencia preparatoria deberá realizarse por 
el juez de conocimiento a más tardar dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días siguientes a la audiencia 
de formulación de acusación.

La audiencia del juicio oral deberá iniciarse den-
tro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la 
conclusión de la audiencia preparatoria.

Parágrafo. La Fiscalía tendrá un término máximo 
de un dos años contados a partir de la recepción de la 
noticia criminis para formular imputación u ordenar 
motivadamente el archivo de la indagación. Este tér-
mino máximo será de tres años cuando se presente 
concurso de delitos, o cuando sean tres o más los 
imputados. Cuando se trate de investigaciones por 
delitos que sean de competencia de los Jueces Pe-
nales del Circuito Especializado el término máximo 
será de cinco años. 

Artículo 54. El artículo 225 de la Ley 906 de 
2004 quedará así:

Artículo 225. Reglas particulares para el dili-
genciamiento de la orden de registro y allanamien-
to. Durante la diligencia de registro y allanamiento 
la Policía Judicial deberá:

1. El registro se adelantará exclusivamente en 
los lugares autorizados y, en el evento de encontrar 
nuevas evidencias de la comisión de los delitos in-
vestigados, podrá extenderse a otros lugares, inclui-
dos los que puedan encuadrarse en las situaciones 
de flagrancia.

2. Se garantizará la menor restricción posible de 
los derechos de las personas afectadas con el regis-
tro y allanamiento, por lo que los bienes incautados 
se limitarán a los señalados en la orden, salvo que 
medien circunstancias de flagrancia o que aparezcan 
elementos materiales probatorios y evidencia física 
relacionados con otro delito.

3. Se levantará un acta que resuma la diligencia 
en la que se hará indicación expresa de los lugares 
registrados, de los objetos ocupados o incautados y 
de las personas capturadas. Además, se deberá seña-
lar si hubo oposición por parte de los afectados y, en 
el evento de existir medidas preventivas policivas, 
se hará mención detallada de la naturaleza de la re-
acción y las consecuencias de ella.

4. El acta será leída a las personas que aleguen 
haber sido afectadas por el registro y allanamiento y 
se les solicitará que firmen si están de acuerdo con 
su contenido. En caso de existir discrepancias con lo 
anotado, deberán dejarse todas las precisiones soli-
citadas por los interesados y, si después de esto, se 
negaren a firmar, el funcionario de la Policía Judicial 
responsable del operativo, bajo juramento, dejará 
expresa constancia de ello.

Parágrafo. Si el procedimiento se lleva a cabo en-
tre las 6:00 p. m. y las 6 a. m., deberá contar con el 
acompañamiento de la Procuraduría General de la 
Nación, quien garantizará la presencia de sus dele-
gados en dichas diligencias; en ningún caso se sus-
penderá el procedimiento por ausencia de la Procu-
raduría General de la Nación.

Artículo 55. Excepciones al requisito de la or-
den escrita de la Fiscalía General de la Nación 

para proceder al registro y allanamiento. El artícu-
lo 230 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 230. Excepciones al requisito de la 
orden escrita de la Fiscalía General de la Nación 
para proceder al registro y allanamiento. Excep-
cionalmente podrá omitirse la obtención de la orden 
escrita de la Fiscalía General de la Nación para que 
la Policía Judicial pueda adelantar un registro y alla-
namiento, cuando:

1. Medie consentimiento expreso del propietario 
o simple tenedor del bien objeto del registro, o de 
quien tenga interés por ser afectado durante el pro-
cedimiento. En esta eventualidad, no se considerará 
como suficiente la mera ausencia de objeciones por 
parte del interesado, sino que deberá acreditarse la 
libertad del afectado al manifestar la autorización 
para el registro.

En todo caso, la Fiscalía deberá someter a control 
posterior de legalidad de esta diligencia.

2. No exista una expectativa razonable de inti-
midad que justifique el requisito de la orden. En 
esta eventualidad, se considera que no existe di-
cha expectativa cuando el objeto se encuentra en 
campo abierto, a plena vista, o cuando se encuentra 
abandonado.

3. Se trate de situaciones de emergencia tales 
como incendio, explosión, inundación u otra clase 
de estragos que pongan en peligro la vida o la pro-
piedad, o en situaciones de riesgo inminente de la 
salud, la vida o integridad personal o sexual de un 
menor de edad.

En caso de los numerales 1 y 3, la Fiscalía deberá 
someter a control posterior de legalidad esta diligen-
cia en los términos del artículo 237 de este código.

Artículo 56. Interceptación de comunicaciones. 
El artículo 235 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 235. Interceptación de comunicacio-
nes. El fiscal podrá ordenar, con el objeto de buscar 
elementos materiales probatorios, evidencia física, 
búsqueda y ubicación de imputados o indiciados o 
condenados, que se intercepten mediante grabación 
magnetofónica o similares las comunicaciones que 
se cursen por cualquier red de comunicaciones, en 
donde curse información o haya interés para los fi-
nes de la actuación. En este sentido, las autoridades 
competentes serán las encargadas de la operación 
técnica de la respectiva interceptación así como del 
procesamiento de la misma. Tienen la obligación de 
realizarla inmediatamente después de la notificación 
de la orden y todos los costos serán a cargo de la 
autoridad que ejecute la interceptación.

En todo caso, deberá fundamentarse por escrito. 
Las personas que participen en estas diligencias se 
obligan a guardar la debida reserva.

Por ningún motivo se podrán interceptar las co-
municaciones del defensor.

La orden tendrá una vigencia máxima de un (1) 
año, pero podrá prorrogarse hasta por otro tanto si, a 
juicio del fiscal, subsisten los motivos fundados que 
la originaron.

La orden del fiscal de prorrogar la interceptación 
de comunicaciones y similares deberá someterse 
al control previo de legalidad por parte del Juez de 
Control de Garantías.
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Artículo 57. Recuperación de producto de la 
transmisión de datos a través de las redes de comu-
nicaciones. El artículo 236 de la Ley 906 quedará 
así:

Artículo 236. Recuperación de información 
producto de la transmisión de datos a través de 
las redes de comunicaciones. Cuando el fiscal ten-
ga motivos razonablemente fundados, de acuerdo 
con los medios cognoscitivos previstos en este có-
digo, para inferir que el indiciado o imputado está 
transmitiendo o manipulando datos a través de las 
redes de telecomunicaciones, ordenará a la Policía 
Judicial la retención, aprehensión o recuperación de 
dicha información, equipos terminales, dispositivos 
o servidores que pueda haber utilizado cualquier 
medio de almacenamiento físico o virtual, análogo 
o digital, para que expertos en informática forense, 
descubran, recojan, analicen y custodien la informa-
ción que recuperen; lo anterior con el fin de obtener 
elementos materiales probatorios y evidencia física 
o realizar la captura del indiciado, imputado o con-
denado.

En estos casos serán aplicables analógicamente, 
según la naturaleza de este acto, los criterios estable-
cidos para los registros y allanamientos.

La aprehensión de que trata este artículo se li-
mitará exclusivamente al tiempo necesario para la 
captura de la información en él contenida. Inmedia-
tamente se devolverán los equipos incautados, de ser 
el caso.

Artículo 58. Vigilancia y seguimiento de perso-
nas. Vigilancia y seguimiento de personas. El artícu-
lo 239 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 239. Vigilancia y seguimiento de perso-
nas. Sin perjuicio de los procedimientos preventivos 
que adelanta la Fuerza Pública, en cumplimiento de 
su deber constitucional, el fiscal que tuviere moti-
vos razonablemente fundados, de acuerdo con los 
medios cognoscitivos previstos en este código, para 
inferir que el indiciado o el imputado pudiere condu-
cirlo a conseguir información útil para la investiga-
ción que se adelanta, podrá disponer que se someta 
a seguimiento pasivo, por tiempo determinado, por 
parte de la Policía Judicial. Si en el lapso de un (1) 
año no se obtuviere resultado alguno, se cancelará 
la orden de vigilancia, sin perjuicio de que vuelva a 
expedirse, si surgieren nuevos motivos.

En la ejecución de la vigilancia se empleará cual-
quier medio que la técnica aconseje. En consecuen-
cia, se podrán tomar fotografías, filmar videos y, en 
general, realizar todas las actividades relacionadas 
que permitan recaudar información relevante a fin de 
identificar o individualizar los autores o partícipes, 
las personas que lo frecuentan, los lugares adonde 
asiste y aspectos similares, cuidando de no afectar la 
expectativa razonable de la intimidad del indiciado 
o imputado o de terceros.

En todo caso se surtirá la autorización del Juez 
de Control de Garantías para la determinación de su 
legalidad formal y material, dentro de las treinta y 
seis (36) horas siguientes a la expedición de la orden 
por parte de la Fiscalía General. Vencido el término 
de la orden de vigilancia u obtenida la información 
útil para la investigación el fiscal comparecerá ante 
el Juez de Control de Garantías, para que realice la 
audiencia de revisión de legalidad sobre lo actuado.

Artículo 59. Vencimiento del término. El artícu-
lo 294 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 294. Vencimiento del término. Vencido 
el término previsto en el artículo 175 el fiscal deberá 
solicitar la preclusión o formular la acusación ante el 
juez de conocimiento. De no hacerlo, perderá com-
petencia para seguir actuando de lo cual informará 
inmediatamente a su respectivo superior.

En este evento el superior designará un nuevo 
fiscal quien deberá adoptar la decisión que corres-
ponda en el término de sesenta (60) días, contados 
a partir del momento en que se le asigne el caso. El 
término será de noventa (90) días cuando se presente 
concurso de delitos, o cuando sean tres o más los 
imputados o cuando el juzgamiento de alguno de los 
delitos sea de competencia de los jueces penales del 
circuito especializado.

Vencido el plazo, si la situación permanece sin 
definición el imputado quedará en libertad inmedia-
ta, y la defensa o el Ministerio Público solicitarán la 
preclusión al juez de conocimiento.

El vencimiento de los términos señalados será 
causal de mala conducta. El superior dará aviso in-
mediato a la autoridad penal y disciplinaria com-
petente.

Artículo 60. Contenido y vigencia. El artículo 
298 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 298. Contenido y vigencia. El manda-
miento escrito expedido por el juez correspondiente 
indicará de forma clara y sucinta los motivos de la 
captura, el nombre y los datos que permitan indi-
vidualizar al indiciado o imputado, cuya captura se 
ordena, el delito que provisionalmente se señale, la 
fecha de los hechos y el fiscal que dirige la investi-
gación.

La orden de captura tendrá una vigencia máxima 
de un (1) año, pero podrá prorrogarse tantas veces 
como resulte necesario, a petición del fiscal corres-
pondiente, quien estará obligado a comunicar la pró-
rroga al organismo de Policía Judicial encargado de 
hacerla efectiva.

La Policía Judicial puede divulgar a través de los 
medios de comunicación las órdenes de captura.

De la misma forma el juez determinará si la orden 
podrá ser difundida por las autoridades de policía en 
los medios de comunicación, durante su vigencia.

Parágrafo. La persona capturada en cumplimien-
to de orden judicial será puesta a disposición de un 
Juez de Control de Garantías en el plazo máximo de 
treinta y seis (36) horas para que efectúe la audien-
cia de control de legalidad, ordene la cancelación de 
la orden de captura y disponga lo pertinente con re-
lación al aprehendido. Lo aquí dispuesto no se apli-
cará en los casos en que el capturado es aprehendido 
para el cumplimiento de la sentencia, caso en el cual 
será dispuesto a disposición del juez de conocimien-
to que profirió la sentencia.

Parágrafo 2°. Cuando existan motivos razonables 
para sospechar que una nave está siendo utilizada 
para el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, los miembros uniformados de la Ar-
mada Nacional deberán aplicar el procedimiento de 
interdicción marítima y conducir inmediatamente la 
nave y las personas que estén a bordo al puerto para 
que se verifique el carácter ilícito de las sustancias 
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transportadas. En este caso, el término señalado en 
el parágrafo anterior se contará a partir del momento 
en el cual se verifique que las sustancias transpor-
tadas son ilícitas en el puerto, siempre y cuando se 
cumpla el procedimiento de interdicción marítima y 
se hayan respetado los derechos fundamentales de 
los involucrados.

Artículo 61. Flagrancia. El artículo 301 de la 
Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 301. Flagrancia. Se entiende que hay 
flagrancia cuando:

1. La persona es sorprendida y aprehendida du-
rante la comisión del delito. 

2. La persona es sorprendida o individualizada 
durante la comisión del delito y aprehendida inme-
diatamente después por persecución o cuando fuere 
señalado por la víctima u otra persona como autor o 
cómplice del delito inmediatamente después de su 
perpetración.

3. La persona es sorprendida y capturada con ob-
jetos, instrumentos o huellas, de los cuales aparezca 
fundadamente que acaba de cometer un delito o de 
haber participado en él.

4. La persona es sorprendida o individualizada en 
la comisión de un delito en un sitio abierto al público 
a través de la grabación de un dispositivo de video 
y aprehendida inmediatamente después. La misma 
regla operará si la grabación del dispositivo de video 
se realiza en un lugar privado con consentimiento de 
la persona o personas que residan en el mismo.

5. La persona se encuentre en un vehículo utili-
zado momentos antes para huir del lugar de la co-
misión de un delito, salvo aparezca fundadamente 
que el sujeto no tenga conocimiento de la conducta 
punible.

Artículo 62. Formalización de la reclusión. El 
artículo 304 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 304. Formalización de la reclusión. 
Cuando el capturado deba privarse de la libertad, 
una vez se imponga la medida de aseguramiento o 
la sentencia condenatoria, el funcionario judicial a 
cuyas órdenes se encuentre lo entregará inmediata-
mente en custodia al Inpec o a la autoridad del es-
tablecimiento de reclusión que corresponda, para 
efectuar el ingreso y registro al Sistema Penitencia-
rio y Carcelario. Antes de los momentos procesales 
indicados el capturado estará bajo la responsabilidad 
del organismo que efectuó la aprehensión.

La remisión expresará el motivo, la fecha y la 
hora de la captura.

En caso de que el capturado haya sido conducido 
a un establecimiento carcelario sin la orden corres-
pondiente, el director la solicitará al funcionario que 
ordenó su captura. Si transcurridas treinta y seis (36) 
horas desde el momento de la captura no se ha sa-
tisfecho este requisito, será puesto inmediatamente 
en libertad. 

De igual forma deberá cumplirse con carácter 
inmediato la comunicación al funcionario judicial 
cuando por cualquier motivo pierda vigencia la pri-
vación de la libertad, so pena de incurrir en las san-
ciones previstas en la ley.

La custodia referida incluye los traslados, remi-
siones, desarrollo de audiencias y demás diligencias 
judiciales a que haya lugar.

Parágrafo. El Director del Instituto Nacional Pe-
nitenciario y Carcelario (Inpec), ordenará el trasla-
do de cualquier imputado afectado con medida de 
aseguramiento, consistente en detención preventiva, 
cuando así lo aconsejen razones de seguridad nacio-
nal, orden público, seguridad penitenciaria, descon-
gestión carcelaria, prevención de actividades delin-
cuenciales, intentos de fuga, o seguridad del deteni-
do o de cualquier otro interno. 

En estos eventos, el Director del Instituto Nacio-
nal Penitenciario y Carcelario (Inpec) informará del 
traslado al Juez de Control de Garantías y al Juez 
de Conocimiento cuando este hubiere adquirido 
competencia. El Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec) está obligado a garantizar la com-
parecencia del imputado o acusado ante el Juez que 
lo requiera, mediante su traslado físico o medios 
electrónicos.

Artículo 63. Solicitud de imposición de medida 
de aseguramiento. El artículo 306 de la Ley 906 de 
2004 quedará así:

Artículo 306. Solicitud de imposición de medida 
de aseguramiento. El fiscal solicitará al Juez de Con-
trol de Garantías imponer medida de aseguramiento, 
indicando la persona, el delito, los elementos de co-
nocimiento necesarios para sustentar la medida y su 
urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia per-
mitiendo a la defensa la controversia pertinente.

Escuchados los argumentos del fiscal, el ministe-
rio público, la víctima o su apoderado y la defensa, 
el juez emitirá su decisión.

La presencia del defensor constituye requisito de 
validez de la respectiva audiencia.

La víctima o su apoderado podrán solicitar al 
Juez de Control de Garantías la imposición de la me-
dida de aseguramiento, en los eventos en que esta no 
sea solicitada por el fiscal.

En dicho caso, el Juez valorará los motivos que 
sustentan la no solicitud de la medida por parte del 
Fiscal, para determinar la viabilidad de su imposi-
ción.

Artículo 64. Procedencia de la detención pre-
ventiva. El artículo 313 de la Ley 906 de 2004 que-
dará así:

Artículo 313. Procedencia de la detención pre-
ventiva. Satisfechos los requisitos señalados en el 
artículo 308, procederá la detención preventiva en 
establecimiento carcelario, en los siguientes casos:

1. En los delitos de competencia de los jueces pe-
nales de circuito especializados.

2. En los delitos investigables de oficio, cuando 
el mínimo de la pena prevista por la ley sea o exceda 
de cuatro (4) años.

3. En los delitos a que se refiere el Título VIII del 
Libro II del Código Penal, cuando la defraudación 
sobrepase la cuantía de ciento cincuenta (150) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes.

4. Cuando la persona haya sido capturada por 
conducta constitutiva de delito o contravención, 
dentro del lapso de los tres años anteriores, contados 
a partir de la nueva captura o imputación, siempre 
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que no se haya producido la preclusión o absolución 
en el caso precedente.

Artículo 65. Causales de libertad. El artículo 
317 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 317. Causales de libertad. Las medidas 
de aseguramiento indicadas en los anteriores artícu-
los tendrán vigencia durante toda la actuación. La 
libertad del imputado o acusado se cumplirá de in-
mediato y solo procederá en los siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la de-
terminación anticipada que para este efecto se haga, 
o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto 
al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del Prin-
cipio de Oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuer-
do cuando haya sido aceptado por el juez de cono-
cimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días conta-
dos a partir de la fecha de la formulación de imputa-
ción no se hubiere presentado el escrito de acusación 
o solicitado la preclusión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 294. El término será de noventa (90) 
días cuando se presente concurso de delitos, o cuan-
do sean tres o más los imputados.

5. Cuando transcurridos ciento veinte (120) días 
contados a partir de la fecha de la formulación de la 
acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de 
juzgamiento.

Parágrafo 1°. En los numerales 4 y 5 se restable-
cerán los términos cuando hubiere improbación de 
la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la 
aplicación del principio de oportunidad. No habrá 
lugar a la libertad cuando la audiencia de juicio oral 
no se haya podido iniciar por maniobras dilatorias 
del imputado o acusado, o de su defensor, ni cuando 
la audiencia no se hubiere podido iniciar por causa 
razonable fundada en hechos externos y objetivos de 
fuerza mayor, ajenos al juez o a la administración de 
justicia. En todo caso, la audiencia se iniciará cuan-
do haya desaparecido dicha causa y a más tardar en 
un plazo no superior a la mitad del término estable-
cido por el legislador en el numeral 5 del artículo 
317 de la Ley 599 de 2000.

Parágrafo 2°. En los procesos que conocen los 
jueces penales de los circuitos especializados, para 
que proceda la libertad provisional, los términos 
previstos en los numerales 4 y 5 de este artículo se 
duplicarán. La inobservancia de los términos esta-
blecidos en este artículo se considerará falta gravísi-
ma y se sancionará con destitución del cargo.

Artículo 66. Documentos procedentes del ex-
tranjero. El artículo 427 de la Ley 906 de 2004 ten-
drá un segundo inciso, el cual quedará así:

Artículo 427. Documentos procedentes del ex-
tranjero. Los documentos debidamente apostillados 
pueden ser ingresados por uno de los investigadores, 
que participaron en el caso o por el investigador que 
recolectó o recibió el elemento material probatorio.

Artículo 67. Presentación de documentos. El ar-
tículo 429 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 429. Presentación de documentos. El 
documento podrá presentarse en original, o en copia 

autenticada, cuando lo primero no fuese posible o 
causare grave perjuicio a su poseedor.

El documento podrá ser ingresado por uno de los 
investigadores que participaron en el caso o por el 
investigador que recolectó o recibió el elemento ma-
terial probatorio o evidencia física.

Artículo 68. Principio general. El artículo 484 
de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 484. Principio general. Las autoridades 
investigativas y judiciales dispondrán lo pertinente 
para cumplir con los requerimientos de cooperación 
internacional, por conducto del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, que les sean solicitados de confor-
midad con la Constitución Política, los instrumentos 
internacionales y leyes que regulen la materia.

Parágrafo. El requerimiento de una persona, 
mediante notificación roja, a través de los canales de 
la Organización Internacional de Policía Criminal 
Interpol, tendrá eficacia en el territorio colombiano. 
En tales eventos la persona retenida será puesta a 
disposición del despacho del Fiscal General de la 
Nación, en forma inmediata.

Artículo 69. El artículo 24 de la Ley 1142 de 
2007, que modificó el artículo 310 de la Ley 906 de 
2004, quedará así:

Artículo 24. Peligro para la comunidad. Para 
estimar si la libertad del imputado resulta peligro-
sa para la seguridad de la comunidad será suficien-
te la gravedad y modalidad de la conducta punible, 
además de los fines constitucionales de la detención 
preventiva. Sin embargo, de acuerdo con el caso, el 
juez podrá valorar adicionalmente alguna de las si-
guientes circunstancias:

1. La continuación de la actividad delictiva o su 
probable vinculación con organizaciones criminales.

2. El número de delitos que se le imputan y la 
naturaleza de los mismos.

3. El hecho de estar acusado, o de encontrarse 
sujeto a alguna medida de aseguramiento, o de es-
tar disfrutando un mecanismo sustitutivo de la pena 
privativa de la libertad, por delito doloso o preterin-
tencional.

4. La existencia de sentencias condenatorias vi-
gentes por delito doloso o preterintencional.

5. Cuando se utilicen armas de fuego o armas 
blancas.

6. Cuando se utilicen medios motorizados para 
la comisión de la conducta punible o para perfec-
cionar su comisión, salvo en el caso de accidentes 
de tránsito.

7. Cuando el punible sea por abuso sexual con 
menor de 14 años.

8. Cuando hagan parte o pertenezcan a un grupo 
de delincuencia organizada.

Artículo 70. Protección de la información de 
testigos. La Ley 906 de 2004 tendrá un artículo 
212A, el cual quedará así:

Artículo 212A. Protección de testigos en la eta-
pa de indagación e investigación. Sin perjuicio de 
las reglas generales sobre protección a los testigos 
contempladas en el Código de Procedimiento Penal, 
si en la etapa de indagación e investigación la Fis-
calía estimare, por las circunstancias del caso, que 
existe un riesgo cierto para la vida o la integridad 
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física de un testigo o de un perito, de su cónyuge, 
compañero permanente, o de sus parientes hasta 
en el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, dispondrá las medidas es-
peciales de protección que resulten adecuadas para 
proteger la identidad de los que intervengan en el 
procedimiento:

a) Que no conste en los registros de las diligen-
cias su profesión u oficio, domicilio o lugar de tra-
bajo, los de sus parientes, cónyuge o compañero 
permanente;

b) Que su domicilio sea fijado, para notificacio-
nes y citaciones, en la sede de la Fiscalía, debiendo 
el órgano interviniente hacerlas llegar reservada-
mente a su destinatario.

Artículo 71. Protección de la imagen de los tes-
tigos. La Ley 906 de 2004 tendrá un artículo 152A, 
el cual quedará así:

Artículo 152A. En aras de garantizar la vida e 
integridad personal de los testigos, el juez o tribunal 
podrá decretar la prohibición de que sean fotografia-
dos, o se capte su imagen a través de cualquier otro 
medio.

Artículo 72. El artículo 16 de la Ley 1142 que 
modificó el artículo 237 de la Ley 906 quedará así:

Artículo 237. Audiencia de control de legalidad 
posterior. Dentro de las veinticuatro (24) horas si-
guientes al recibimiento del informe de Policía Judi-
cial sobre las diligencias de las órdenes de registro 
y allanamiento, retención de correspondencia, in-
terceptación de comunicaciones o recuperación de 
información producto de la transmisión de datos a 
través de las redes de comunicaciones, el fiscal com-
parecerá ante el Juez de Control de Garantías, para 
que realice la audiencia de revisión de legalidad so-
bre lo actuado.

Durante el trámite de la audiencia podrán asistir, 
además del fiscal, los funcionarios de la Policía Ju-
dicial y los testigos o peritos que prestaron declara-
ciones juradas con el fin de obtener la orden respec-
tiva, o que intervinieron en la diligencia. 

El juez podrá, si lo estima conveniente, interro-
gar directamente a los comparecientes y, después de 
escuchar los argumentos del fiscal, decidirá de plano 
sobre la validez del procedimiento.

Parágrafo. Si el cumplimiento de la orden ocu-
rrió luego de formulada la imputación, se deberá 
citar a la audiencia de control de legalidad al impu-
tado y a su defensor para que, si lo desean, puedan 
realizar el contradictorio. En este último evento, se 
aplicarán analógicamente, de acuerdo con la natu-
raleza del acto, las reglas previstas para la audien-
cia preliminar.

Artículo 73. Procedimiento en caso de acepta-
ción de la imputación. El artículo 293 de la Ley 906 
de 2004 quedará así:

Artículo 293. Procedimiento en caso de acepta-
ción de la imputación. Si el imputado, por iniciativa 
propia o por acuerdo con la Fiscalía acepta la im-
putación, se entenderá que lo actuado es suficiente 
como acusación. La Fiscalía adjuntará el escrito que 
contiene la imputación o acuerdo que será enviado 
al Juez de conocimiento. Examinado por el juez de 
conocimiento el acuerdo para determinar que es vo-
luntario, libre y espontáneo, procederá a aceptarlo 

sin que a partir de entonces sea posible la retracta-
ción de alguno de los intervinientes, y convocará 
a audiencia para la individualización de la pena y  
sentencia.

Artículo 74. El artículo 500 de la Ley 906 de 
2009 tendrá un quinto inciso, el cual quedará así:

La persona requerida podrá renunciar a los ante-
riores términos y solicitar que la Corte Suprema de 
Justicia emita concepto de plano.

Artículo 75. Adiciónese el artículo 428 de la 
Ley 600 de 2000, Código de Procedimiento Penal, 
con un inciso del siguiente tenor:

Para la consecución de los elementos materiales 
probatorios que requiera la Comisión de Investiga-
ción y Acusación de la Cámara de Representantes 
para el desarrollo estricto de las investigaciones a su 
cargo, el investigador Coordinador o los investiga-
dores designados podrán trasladarse a cualquier par-
te del territorio nacional o extranjero, donde se tenga 
conocimiento se encuentra dicho elemento probato-
rio. La Dirección Administrativa de la Cámara de 
Representantes, o quien haga sus veces, directamen-
te suministrará los medios para el desplazamiento y 
demás requerimientos, soportándose para ello en el 
auto que ordena dicha comisión.

Artículo 76. Solicitud de cambio. El artículo 47 
de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 47. Solicitud de cambio. Antes de ini-
ciarse la audiencia del juicio oral, las partes o el Mi-
nisterio Público, oralmente o por escrito, podrán so-
licitar el cambio de radicación ante el juez que esté 
conociendo del proceso, quien informará al superior 
competente para decidir.

El juez que esté conociendo de la actuación tam-
bién podrá solicitar el cambio de radicación ante el 
funcionario competente para resolverla.

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá solicitar 
el cambio de radicación por razones de orden públi-
co, de interés general, de seguridad nacional o de 
seguridad de los intervinientes, en especial de las 
víctimas, o de los servidores públicos y testigos, así 
como por directrices de política criminal.

Los cambios de radicación solicitados por el Go-
bierno Nacional serán presentados ante la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, quien resolverá de 
plano la solicitud. Contra la providencia que resuel-
va la solicitud de cambio de radicación no procede 
recurso alguno.

Lo previsto en este artículo también se aplicará 
a los procesos que se tramitan bajo la Ley 600 de 
2000.

CAPÍTULO III
Medidas para garantizar la seguridad ciudadana 

relacionadas con la extinción de dominio
Artículo 77. Causales de la acción de extinción 

del dominio. El artículo 2° de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 2°. Causales. Se declarará extinguido 
el dominio mediante sentencia judicial, cuando ocu-
rriere cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando exista incremento patrimonial injus-
tificado, en cualquier tiempo, sin que se explique el 
origen lícito del mismo.
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2. Cuando el bien o los bienes de que se trate 
provengan directa o indirectamente de una actividad 
ilícita.

3. Cuando los bienes de que se trate hayan sido 
utilizados como medio o instrumento para la comi-
sión de actividades ilícitas, sean destinadas a estas o 
correspondan al objeto del delito.

4. Cuando los bienes o recursos de que se trate 
provengan de la enajenación o permuta de otros que 
tengan su origen, directa o indirectamente, en activi-
dades ilícitas, o que hayan sido destinados a activi-
dades ilícitas o sean producto, efecto, instrumento u 
objeto del ilícito.

5. Cuando los bienes de que se trate tengan ori-
gen lícito, pero hayan sido mezclados, integrados 
o confundidos con recursos de origen ilícito. Se 
exceptúan los títulos depositados en los Depósitos 
Descentralizados de Valores, siempre y cuando los 
tenedores de esos títulos cumplan satisfactoriamen-
te las normas en materia de prevención del lavado 
de activos y financiación del terrorismo que les sean 
exigibles. 

Parágrafo 1°. El afectado deberá probar a través 
de los medios idóneos los fundamentos de su oposi-
ción y el origen lícito de los bienes.

Parágrafo 2°. Las actividades ilícitas a las que se 
refiere el presente artículo son:

1. El delito de enriquecimiento ilícito.
2. Las conductas cometidas en perjuicio del Teso-

ro Público y que correspondan a los delitos de pecu-
lado, interés ilícito en la celebración de contratos, de 
contratos celebrados sin requisitos legales, emisión 
ilegal de moneda o de efectos o valores equiparados 
a moneda; ejercicio ilícito de actividades monopo-
lísticas o de arbitrio rentístico; hurto sobre efectos y 
enseres destinados a seguridad y defensa nacionales; 
delitos contra el patrimonio que recaigan sobre bie-
nes del Estado; utilización indebida de información 
privilegiada; utilización de asuntos sometidos a se-
creto o reserva.

3. Las que impliquen grave deterioro de la mo-
ral social. Para los fines de esta norma, se entiende 
que son actividades que causan deterioro a la mo-
ral social las que atenten contra la salud pública, el 
orden económico y social, los recursos naturales y 
el medio ambiente, la seguridad pública, la Admi-
nistración Pública, el régimen constitucional y legal, 
el secuestro, el secuestro extorsivo, la extorsión, el 
proxenetismo, la trata de personas y el tráfico de in-
migrantes.

Artículo 78. El inciso 2° del artículo 3° de la Ley 
793 de 2002 quedará así:

Cuando no resultare posible ubicar o extinguir el 
dominio de los bienes determinados sobre los cuales 
verse la extinción del dominio, porque estos hayan 
sido enajenados, destruidos, ocultados o permu-
tados, el Fiscal deberá identificar bienes lícitos de 
propiedad del accionado y presentarlos al Juez, para 
que declare extinguido el dominio sobre bienes y 
valores equivalentes. Lo anterior no podrá interpre-
tarse en perjuicio de los terceros de buena fe exentos 
de culpa.

Artículo 79. El artículo 5° de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

“Artículo 5°. Iniciación de la acción. La acción 
deberá ser iniciada de oficio por la Fiscalía Gene-
ral de la Nación o a solicitud de cualquier persona, 
cuando se considere que existe la probabilidad de 
que concurra alguna de las causales previstas en el 
artículo 2° de la presente ley. También se iniciará la 
acción de extinción de dominio cuando los bienes 
o recursos de que se trate hubieren sido afectados 
dentro de un proceso penal, y el origen de tales bie-
nes, su utilización o destinación ilícita no hayan sido 
objeto de investigación o habiéndolo sido no se hu-
biese tomado sobre ellos, por cualquier causa, una 
decisión definitiva.

La Procuraduría General de la Nación, la Con-
traloría General de la República, la Fuerza Pública, 
la Dirección Nacional de Estupefacientes, cualquier 
institución pública, o cualquier persona natural o ju-
rídica, deberá informar a la Fiscalía General de la 
Nación, sobre la existencia de bienes que puedan 
ser objeto de la acción de extinción de dominio. El 
incumplimiento de este deber por parte de un ser-
vidor público constituirá falta disciplinaria. Los or-
ganismos internacionales, habilitados para el efecto 
por un tratado o convenio de colaboración recíproca 
celebrado con el Gobierno de Colombia, podrán dar 
noticia de ello, para el inicio de la acción de extin-
ción de dominio.

Parágrafo 1°. La Dirección Nacional de Estupe-
facientes desde la fase inicial podrá intervenir como 
parte dentro del proceso de extinción de dominio. 
Estará facultada para aportar y solicitar la práctica 
de pruebas dirigidas a demostrar la existencia de 
cualquiera de las causales previstas en el artículo 2° 
de la presente ley, la identificación de los bienes o la 
de bienes equivalentes, solicitar medidas cautelares 
sobre estos, impugnar las decisiones, que se profie-
ran en el trámite de extinción de dominio, así como 
impugnar la providencia que no reconozca el aban-
dono de los bienes a favor del Estado, cuando a ello 
hubiere lugar.

Parágrafo 2º. En cualquier momento del proce-
so en que aparezca plenamente comprobado que no 
se estructura alguna de las causales invocadas, o que 
se incurrió en un error en la descripción del bien, o 
que la acción no puede iniciarse o proseguirse, el 
operador judicial que lo advierta decretará de mane-
ra extraordinaria la improcedencia de la acción. Esta 
decisión deberá ser consultada.

Artículo 80. El artículo 6° de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 6°. Retribución. El particular que de-
nuncie de manera eficaz, o que en forma efectiva 
contribuya a la obtención de evidencia para la decla-
ratoria de extinción de dominio, o las aporte, recibi-
rá una retribución de hasta el 5% del producto que 
el Estado obtenga por la liquidación y venta de tales 
bienes, o del valor comercial de los mismos cuando 
el Estado los retuviere para cualquiera de sus órga-
nos o dependencias. Esta tasación la hará el juez en 
la sentencia, de oficio, o a petición del fiscal, tenien-
do en cuenta la efectividad de tal colaboración.

La denuncia por la cual se pretenda una retribu-
ción se tramitará en cuaderno separado de la actua-
ción principal y estará sometida a reserva. De igual 
manera, será reservado el acto administrativo a tra-
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vés del cual la Dirección Nacional de Estupefacien-
tes pague la retribución ordenada por el juez.

Artículo 81. El artículo 7° de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 7°. Normas aplicables. La acción de ex-
tinción se sujetará exclusivamente a las disposicio-
nes de la presente ley y solo para llenar sus vacíos 
se aplicarán las reglas del Código de Procedimiento 
Civil, en su orden. En ningún caso podrá alegarse 
prejudicialidad para impedir que se profiera senten-
cia, ni exigirse la acumulación de procesos.

Artículo 82. El artículo 9A de la Ley 793 de 
2002 quedará así:

Artículo 9A. Medios de prueba. Son medios de 
prueba la inspección, la peritación, el documento, el 
testimonio, la confesión y el indicio.

El fiscal podrá decretar la práctica de otros me-
dios de prueba no contenidos en esta ley, de acuer-
do con las disposiciones que lo regulen, respetando 
siempre los derechos fundamentales. 

Se podrán utilizar los medios mecánicos, elec-
trónicos y técnicos que la ciencia ofrezca y que no 
atenten contra la dignidad humana.

Las pruebas practicadas válidamente en una ac-
tuación judicial o administrativa dentro o fuera del 
país podrán trasladarse y serán apreciadas de acuer-
do con las reglas de la sana crítica y con observan-
cia de los principios de publicidad y contradicción 
sobre las mismas.

Artículo 83. Deróguese el artículo 10 de la Ley 
793 de 2002. Se modifica este artículo del proyecto, 
por cuanto lo relacionado con la comparecencia se 
reguló en el artículo 13. 

Artículo 84. El artículo 11 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 11. De la competencia. Conocerá de la 
acción el Fiscal General de la Nación, directamente, 
o a través de los fiscales delegados que conforman 
la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho 
de Dominio y contra el Lavado de Activos o en su 
defecto los fiscales delegados ante los Jueces Pena-
les del Circuito Especializado. De acuerdo con sus 
atribuciones constitucionales y legales, el Fiscal po-
drá conformar unidades especiales de extinción de 
dominio.

La segunda instancia de las decisiones proferidas 
en el trámite de extinción de dominio se surtirá ante 
la Unidad de Fiscalías Delegadas ante el Tribunal 
– Extinción del Derecho de Dominio y contra el La-
vado de Activos. 

Corresponderá a los jueces penales del circuito 
especializados de extinción de dominio de Bogotá 
proferir la sentencia de primera instancia que resuel-
va sobre la extinción de dominio, sin importar el lu-
gar de ubicación de los bienes. La segunda instancia 
se surtirá ante la Sala de Extinción de Dominio del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

Artículo 85. El artículo 12 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 12. Fase Inicial. La fase inicial será 
adelantada por el fiscal competente. Esta fase ten-
drá como finalidad identificar los bienes sobre los 
cuales podría recaer la acción, recaudar los medios 
de prueba que evidencien cualquiera de las causa-

les previstas en el artículo 2° y que quebranten la 
presunción de buena fe exenta de culpa respecto de 
bienes en cabeza de terceros. La fase inicial termi-
nará con la resolución de inicio o inhibición, según 
fuere el caso. 

En esta fase o en cualquier momento del proceso 
el fiscal podrá decretar medidas cautelares de em-
bargo, secuestro y suspensión del poder dispositivo 
de cualquier tipo de bien, lo cual incluye las divisas, 
los metales y piedras preciosas, dinero en depósito 
en el sistema financiero, de títulos valores y los ren-
dimientos de los anteriores, lo mismo que la orden 
de no pagarlos aun sin su secuestro o aprehensión, 
así como también la ocupación y la incautación so-
bre bienes cautelados. En todo caso, la Dirección 
Nacional de Estupefacientes será el secuestre o de-
positario de los bienes objeto de medidas cautelares.

Los bienes muebles e inmuebles sobre los que se 
adopten medidas cautelares quedarán de inmediato 
a disposición de la Dirección Nacional de Estupe-
facientes, a través del Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organi-
zado –FRISCO–, quien podrá enajenarlos, directa-
mente o a través de terceras personas, de acuerdo 
con las normas aplicables a la venta de bienes con 
extinción de dominio. Mientras no se produzca la 
enajenación, la Dirección Nacional de Estupefacien-
tes deberá proveer por su adecuada administración 
de acuerdo con los sistemas previstos en la Ley 785 
de 2002 y en sus normas reglamentarias. 

De conformidad con lo establecido en el inciso 
anterior, el Gobierno reglamentará lo relativo a las 
garantías para los casos en que no se declare la ex-
tinción de dominio.

La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá, 
mediante resolución motivada, ordenar la revocato-
ria, suspensión o terminación, según fuere el caso, 
de los actos administrativos de designación en de-
pósito provisional o cualquier tipo de contrato so-
bre los mencionados bienes suscritos con terceros o 
entre los depositarios provisionales y terceros. Sin 
perjuicio de la obligación de restitución inmediata 
a favor de la Dirección Nacional de Estupefacien-
tes, en aquellos casos en los que los depositarios 
provisionales, arrendatarios o cualquier otro tipo de 
contratistas que estén adelantando actividades eco-
nómicos en dichos bienes, deberán en el término de 
cuatro (4) meses contados a partir de la notificación 
de la revocatoria, suspensión o terminación, presen-
tar ante la Dirección Nacional de Estupefacientes, la 
reclamación liquidatoria debidamente sustentada de 
los perjuicios que se le hayan podido causar con la 
revocatoria, suspensión o terminación a que se hace 
referencia.

La Dirección Nacional de Estupefacientes re-
solverá la petición de indemnización mediante acto 
administrativo motivado. Cuando en el acto admi-
nistrativo se reconocieren sumas a favor del peticio-
nario, estas serán pagadas por la Dirección Nacional 
de Estupefacientes.

El acto administrativo que resuelva la solicitud es 
susceptible de los recursos de la vía gubernativa y de 
las acciones contencioso administrativas de acuerdo 
con las reglas generales.

La Dirección Nacional de Estupefacientes hará 
una visita de campo de verificación del uso de los 
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bienes y levantará un acta en la que consten las in-
versiones y explotaciones económicas que se ejecu-
taron o se adelanten en el respectivo bien.

Las autoridades administrativas y de policía pres-
tarán todo el apoyo que requiera la Dirección Nacio-
nal de Estupefacientes para efectuar los actos admi-
nistrativos que se profieran para los fines de esta ley.

Parágrafo 1º. El Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organi-
zado es una cuenta especial sin personería jurídica 
administrada por la Dirección Nacional de Estupe-
facientes, de acuerdo con las políticas trazadas por 
el Consejo Nacional de Estupefacientes.

Los bienes, el producto de su venta y adminis-
tración, así como los recursos objeto de extinción 
de dominio, ingresarán al Fondo para la Rehabilita-
ción, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Or-
ganizado y serán asignados por el Consejo Nacional 
de Estupefacientes, para fines de inversión social, 
seguridad y lucha contra la delincuencia organiza-
da, rehabilitación de militares y policías heridos en 
combate, cofinanciación del sistema de responsabi-
lidad penal adolescente, infraestructura carcelaria, 
fortalecimiento de la administración de justicia y 
funcionamiento de la Dirección Nacional de Estu-
pefacientes.

Parágrafo 2°. La Dirección Nacional de Estupe-
facientes, con cargo a los recursos del Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el 
Crimen Organizado, FRISLCO, y la Agencia Pre-
sidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional - Acción Social, con cargo a los recur-
sos del Fondo para la Reparación de las Víctimas, 
podrán efectuar los gastos que sean necesarios para 
la protección, administración, conservación y man-
tenimiento de los bienes a su cargo.

Parágrafo 3°. El pago de las obligaciones tri-
butarias relacionadas con los bienes que administre 
la Dirección Nacional de Estupefacientes y Acción 
Social-Fondo para la Reparación de las Víctimas, se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 
785 de 2002. 

Parágrafo 4°. La enajenación de los bienes su-
jetos a registro se efectuará mediante acto adminis-
trativo, el cual una vez inscrito en la oficina corres-
pondiente constituirá título traslaticio de dominio 
suficiente.

Artículo 86. El artículo 78 de la Ley 1395 de 
2010, que adiciona el artículo 12 de la Ley 793 de 
2002 con el artículo 12ª, quedará así:

Artículo 12A. Durante la fase inicial y de inves-
tigación con el propósito de recaudar pruebas que 
fundamenten el trámite de extinción, el fiscal podrá 
utilizar las siguientes técnicas de investigación:

p) Registros y allanamientos;
q) Interceptación de comunicaciones telefónicas 

y similares;
r) Recuperación de información dejada al navegar 

por internet u otros medios tecnológicos que produz-
can efectos equivalentes; y vigilancia de cosas.

Cuando se decrete la práctica de las anteriores 
técnicas de investigación, se deberá proferir reso-
lución de sustanciación que contenga las razones o 
motivos fundados para su práctica.

El control de garantía y legalidad se hará ante los 
jueces de extinción de dominio.

Artículo 87. El artículo 13 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 13. Procedimiento. El trámite de la ac-
ción de extinción de dominio se cumplirá de confor-
midad con las siguientes reglas:

1. El fiscal a quien le corresponda el trámite del 
proceso ordenará notificar la resolución de inicio 
de la acción de extinción de dominio a los titulares 
de derechos reales principales y accesorios de los 
bienes objeto de la misma. La notificación se sur-
tirá de manera personal y en subsidio por aviso, de 
conformidad con los artículos 315 y 320 del Código 
de Procedimiento Civil. En los eventos previstos en 
el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil, 
se procederá al emplazamiento allí consagrado. El 
fiscal directamente o a través de cualquier funcio-
nario público podrá asumir las funciones que le son 
asignadas a las empresas de servicio postal autoriza-
do, para efectos de llevar a cabo cualquier procedi-
miento de notificación, en aquellos lugares en donde 
estas empresas no presten sus servicios o cuando las 
condiciones de cualquier proceso así lo ameriten.

La notificación de quien debe ser notificado per-
sonalmente podrá realizarse en cualquiera de los si-
guientes sitios:

a) En el lugar de habitación;
b) En el lugar de trabajo;
c) En el lugar de ubicación de los bienes.
En el evento de que en la fase inicial el fiscal 

hubiese efectuado una notificación personal en vir-
tud de la materialización de una medida cautelar, o 
cuando el afectado hubiese actuado en la fase ini-
cial, se entenderá que se encuentra vinculado a la 
actuación y por ende la resolución de inicio se le 
notificará por estado. 

Si aún no se ha hecho en la fase inicial, el fis-
cal decretará y practicará las medidas cautelares en 
cualquier tiempo, incluso antes de notificada la re-
solución de inicio a los afectados. Contra esta re-
solución procederán los recursos de ley y en caso 
de revocarse la resolución de inicio, se someterá al 
grado jurisdiccional de consulta. Ningún recurso 
suspenderá la ejecución o cumplimiento de la me-
dida cautelar.

Los titulares de derechos reales principales y ac-
cesorios tendrán un término de diez (10) días con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación, 
para presentar su oposición y aportar o pedir las 
pruebas.

8. La resolución de inicio se informará al agente 
del Ministerio Público por cualquier medio expedito 
de comunicación.

9. En la resolución de inicio se ordenará empla-
zar a los terceros indeterminados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 318 del Código de 
Procedimiento Civil. A los terceros indeterminados 
que no concurran se les designará curador ad litem 
en los términos establecidos en el artículo 9° y 318 
del Código de Procedimiento Civil. Los terceros in-
determinados que se presenten a notificarse perso-
nalmente dentro del término del emplazamiento ten-
drán diez (10) días para presentar sus oposiciones. 
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El curador de los terceros indeterminados que no 
concurran contará con el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente al de su notifica-
ción personal para presentar oposiciones y aportar o 
pedir pruebas.

10. Transcurrido el término anterior, el fiscal abri-
rá el proceso a pruebas por el término de treinta (30) 
días, donde ordenará la incorporación de las pruebas 
aportadas que obren en el expediente y decretará las 
que hayan sido oportunamente solicitadas y las que 
de oficio considere. La resolución que niegue prue-
bas es susceptible de recurso de reposición.

11. Concluido el término probatorio, se correrá 
traslado para alegar de conclusión por el término co-
mún de cinco (5) días.

12. Transcurrido el término anterior, durante los 
treinta (30) días siguientes el fiscal dictará resolu-
ción declarando la procedencia o improcedencia de 
la acción de extinción de dominio, la cual se regirá 
por las siguientes reglas:

a) La procedencia se declarará mediante resolu-
ción apelable;

b) La improcedencia respecto de terceros de bue-
na fe exentos de culpa se declarará mediante resolu-
ción apelable. En caso de que no sea apelada, deberá 
surtirse el grado jurisdiccional de consulta;

c) Los demás casos de improcedencia se decla-
rarán mediante resolución apelable. En el evento de 
que la improcedencia no sea apelada o en caso que la 
apelación hubiera confirmado la improcedencia, la 
actuación deberá remitirse al juez competente para 
que este adopte la decisión definitiva en la sentencia, 
previo agotamiento de todas las etapas que deben 
surtirse. En todo caso la improcedencia no surtirá 
efecto alguno hasta tanto sea ratificado en la sen-
tencia.

13. Ejecutoriada la resolución de que trata el nu-
meral anterior, el fiscal remitirá el expediente com-
pleto al juez competente. El juez correrá traslado a 
los intervinientes por el término de cinco (5) días, 
para que soliciten o aporten pruebas. Decretadas las 
pruebas, el juez tendrá veinte (20) días para prac-
ticarlas. Cumplido lo anterior, correrá traslado por 
el término común de cinco (5) días para alegar de 
conclusión.

Vencido el término del traslado dentro de los 
treinta (30) días siguientes, el juez dictará sentencia 
declarando o negando la extinción de dominio. La 
sentencia que se profiera tendrá efectos erga omnes.

En contra de la sentencia solo procederá en el 
efecto suspensivo el recurso de apelación interpues-
to por los intervinientes o por el Ministerio Público, 
que será resuelto por el superior dentro de los treinta 
(30) días siguientes a aquel en que el expediente lle-
gue a su despacho. La sentencia de primera instancia 
que niegue la extinción de dominio y que no sea ape-
lada se someterá en todo caso a grado jurisdiccional 
de consulta. Los términos establecidos en el pre-
sente artículo son improrrogables y de obligatorio 
cumplimiento y su desconocimiento se constituirá 
en falta disciplinaria gravísima.

Artículo 88. El artículo 14A de la Ley 793 de 
2002 quedará así:

Artículo 14A. Recursos. En los procesos de ex-
tinción de dominio únicamente procede el recurso 
de apelación contra las siguientes providencias:

a) La resolución de inicio, en el efecto devolutivo;
b) La resolución de inhibición, en el efecto sus-

pensivo;
c) La resolución de procedencia, en el efecto de-

volutivo;
d) La resolución de improcedencia respecto de 

terceros de buena fe exentos de culpa, en el efecto 
suspensivo;

e) En los demás casos de resolución de improce-
dencia, en el efecto devolutivo;

f) La sentencia de primera instancia, en el efecto 
suspensivo.

La providencia que deniegue el recurso de apela-
ción solo será susceptible de recurso de reposición, 
salvo cuando se trate de la apelación de la sentencia 
de primera instancia, evento en el cual procederá el 
recurso de reposición y en subsidio la solicitud de 
copias para la interposición del recurso de queja. 

Artículo 89. El artículo 16 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 16. Causales de nulidad. Serán causales 
de nulidad únicamente las establecidas en el artículo 
140 del Código de Procedimiento Civil y su trámite 
será el señalado en el artículo anterior.

Artículo 90. Requerimientos. La Ley 793 de 
2002 tendrá un artículo 19C, el cual quedará así:

Artículo 19C. Requerimientos. Las entidades 
públicas como el Instituto Geográfico Agustín Co-
dazzi, Catastro Departamental, Instrumentos Públi-
cos, Notariado y Registro, la Unidad de Información 
y Análisis Financiero (UIAF), entre otras, así como 
entidades privadas que sean objeto de requerimien-
tos por parte de Policía Judicial, en razón de su obje-
to social, deberán atender dichos requerimientos de 
manera inmediata, oportuna y gratuita, en un plazo 
no mayor a cinco (5) días hábiles una vez radicado 
el requerimiento.

Los gastos de envío serán asumidos por la enti-
dad que expide los documentos, el servidor público 
responsable en una entidad pública que incumpla 
con el tiempo establecido incurrirá en falta discipli-
naria. Las sociedades que incumplan este requeri-
miento en el plazo serán sancionadas con multa de 
10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 86 de la 
Ley 222 de 1995.

Artículo 91. Vigencia de las normas sobre ex-
tinción de dominio. Las normas sobre extinción de 
dominio a que se refiere esta ley entrarán en vigen-
cia a partir de su promulgación y se aplicarán a los 
procesos iniciados con anterioridad a la presente a 
la ley. El tránsito de legislación se sujetará a lo pre-
visto en el artículo 699 del Código de Procedimien-
to Civil. Tratándose de notificaciones personales y 
emplazamientos, el fiscal del caso tendrá la facultad 
de disponer que se surtan íntegramente con base en 
lo establecido en esta ley, evento en el cual ordenará 
dejar sin valor y efecto las actuaciones tendientes a 
notificar y emplazar que se pudieron haber surtido 
con base en la legislación anterior. 
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CAPÍTULO IV
Medidas para garantizar la seguridad ciudadana 

relacionadas con el Código de la Infancia  
y la Adolescencia

Artículo 92. Funciones de la Policía Nacional 
para garantizar los Derechos de los Niños, las Ni-
ñas y los Adolescentes. El artículo 89 de la Ley 1098 
de 2006 modificará los numerales 16, 17 y tendrá un 
numeral 18, los cuales quedarán así:

16. Adelantar labores de vigilancia y control de 
las instituciones encargadas de ejecutar las sanciones 
establecidas en el presente Código, a fin de garanti-
zar la seguridad de los niños, niñas y adolescentes y 
evitar su evasión. De manera excepcional, la Policía 
de Infancia y Adolescencia, a solicitud del operador, 
de la autoridad judicial o administrativa, podrá rea-
lizar control interno en casos de inminente riesgo en 
la integridad física y personal de los adolescentes o 
de los encargados de su cuidado personal.

17. Prestar la logística y el recurso humano ne-
cesario para el traslado a donde haya lugar de ni-
ños, niñas y adolescentes infractores de la ley penal 
cuando así lo dispongan las autoridades judiciales 
y administrativas. El cumplimento de este numeral 
no excluye la corresponsabilidad de los entes terri-
toriales.

18. Los Comandantes de Estación, de acuerdo 
con su competencia, podrán ordenar el cierre tem-
poral de los establecimientos abiertos al público 
de acuerdo con los procedimientos señalados en el 
Código Nacional de Policía, en cumplimiento de las 
funciones establecidas en los numerales 4, 5, 6 y 7 
del presente artículo, de conformidad con los prin-
cipios rectores y lineamientos establecidos en este 
Código.

Artículo 93. Concepto de la privación de la li-
bertad. El artículo 160 de la Ley 1098 de 2006 que-
dará así:

Artículo 160. Concepto de la privación de la li-
bertad. Se entiende por privación de la libertad toda 
forma de internamiento, en un establecimiento pú-
blico o privado, con personal adecuado, instalacio-
nes suficientes, medios idóneos, y experiencia pro-
bada; ordenada por autoridad judicial, del que no se 
permite al adolescente salir por su propia voluntad.

Los centros deben cumplir con las condiciones 
de seguridad para evitar la evasión de los adoles-
centes. El juez deberá, de manera inmediata, orde-
nar la aprehensión del adolescente y la revisión de 
la sanción.

Artículo 94. Sanciones. El artículo 177 de la Ley 
1098 de 2006 quedará así:

Artículo 177. Sanciones. Son sanciones aplica-
bles a los adolescentes a quienes se les haya declara-
do su responsabilidad penal:

1. La amonestación.
2. Imposición de reglas de conducta.
3. La prestación de servicios a la comunidad.
4. La libertad asistida.
5. La internación en medio semicerrado.
6. La privación de libertad en centro de atención 

especializado.

Las sanciones previstas en el presente artículo 
se cumplirán en programas de atención especiali-
zados bajo la coordinación del Ministerio del Inte-
rior y de Justicia o quien haga sus veces y deberán 
responder a los lineamientos técnicos diseñados 
por esta entidad.

Parágrafo 1°. Para la aplicación de todas las san-
ciones la autoridad competente deberá asegurar que 
el adolescente esté vinculado al sistema educativo. 
El Defensor de Familia o quien haga sus veces de-
berán controlar el cumplimiento de esta obligación 
y verificar la garantía de sus derechos.

Parágrafo 2°. El juez que dictó la sanción será el 
competente para controlar su ejecución.

Parágrafo 3º. La aplicación de los centros de 
atención especializada deberá cumplir lo estableci-
do en el artículo 50 y 141 del Código de Infancia y 
Adolescencia.

Artículo 95. La privación de la libertad. El artí-
culo 187 de la Ley 1098 de 2006 quedará así:

Artículo 187. La privación de la libertad. La 
privación de la libertad en centro de atención espe-
cializada se aplicará a los adolescentes mayores de 
dieciséis y menores de dieciocho años que sean ha-
llados responsables de la comisión de delitos cuya 
pena mínima establecida en el Código Penal sea o 
exceda de seis años de prisión. En estos casos la pri-
vación de libertad en centro de atención especializa-
da tendrá una duración desde un (1) año hasta cinco 
(5) años, salvo lo dispuesto en los incisos siguientes.

La privación de libertad en Centro de Atención 
Especializada se aplicará a los adolescentes mayores 
de catorce (14) y menores de dieciocho (18) años 
que sean hallados responsables de homicidio dolo-
so, secuestro, extorsión en todas sus formas y delitos 
agravados contra la libertad, integridad y formación 
sexual. En estos casos, la privación de libertad en 
centro de atención especializada tendrá una dura-
ción desde cinco (5) años hasta diez (10) años.

En los casos en que el adolescente haya sido víc-
tima del delito de constreñimiento de menores de 
edad para la comisión de delitos o reclutamiento ilí-
cito no se aplicará privación de la libertad.

Parte de la sanción de privación de libertad po-
drá ser sustituida por cualquiera de las otras sancio-
nes previstas en el artículo 177 de este Código por 
el tiempo que fije el juez. El incumplimiento de la 
sanción sustitutiva podrá acarrear la aplicación de la 
privación de la libertad impuesta inicialmente o la 
aplicación de otra medida. En ningún caso, la nueva 
sanción podrá ser mayor al tiempo de la sanción de 
privación de libertad inicialmente previsto.

Parágrafo. Si estando vigente la sanción de priva-
ción de libertad el adolescente cumpliere los diecio-
cho años de edad, continuará cumpliéndola hasta su 
terminación en el Centro de Atención Especializada 
de acuerdo con las finalidades protectora, educativa 
y restaurativa establecidas en la presente ley para las 
sanciones.

Los Centros de Atención Especializada prestarán 
una atención pedagógica, específica y diferenciada 
entre los adolescentes menores de dieciocho años de 
edad y aquellos que alcanzaron su mayoría de edad 
y deben continuar con el cumplimiento de la san-
ción. Esta atención deberá incluir su separación físi-
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ca al interior del Centro, así como las demás garan-
tías contenidas en la Constitución Política y en los 
Tratados o Convenios Internacionales de Derechos 
Humanos ratificados por Colombia, en especial la 
Convención sobre los Derechos del Niño.

Artículo 96. Sanción para contravenciones de 
policía cometidas por adolescentes. El artículo 190 
de la Ley 1098 de 2006 quedará así:

Artículo 190. Sanción para contravenciones de 
policía cometidas por adolescentes. Las contraven-
ciones de policía cometidas por adolescentes serán 
sancionadas de la siguiente manera:

Será competente para conocer el proceso y san-
cionar el Comisario de Familia del lugar donde se 
cometió la contravención o en su defecto el Alcalde 
Municipal.

Cuando las contravenciones den lugar a sancio-
nes pecuniarias, estas serán impuestas a quien tenga 
la patria potestad o la custodia y este será responsa-
ble de su pago, el cual podrá hacerse efectivo por 
jurisdicción coactiva, conmutable con trabajo comu-
nitario. 

Los sancionados por contravenciones serán in-
cluidos en programas pedagógicos de educación li-
derados por las Alcaldías.

Artículo 97. Emancipación judicial. Adicionar 
un numeral 5 al artículo 315 del Código Civil, modi-
ficado por el artículo 45 del Decreto 2820 de 1974, 
el cual quedará así:

5. Cuando el adolescente hubiese sido sanciona-
do por los delitos de homicidio doloso, secuestro, 
extorsión en todas sus formas y delitos agravados 
contra la libertad, integridad y formación sexual y 
se determine como probable que los padres por dolo 
favorecieron estas conductas sin perjuicio de la res-
ponsabilidad penal que les asiste.

Artículo 98. Explotación de menores de edad. 
El que utilice, instrumentalice, comercialice o men-
digue con menores de edad directamente o a través 
de terceros incurrirá en prisión de 3 a 7 años de pri-
sión y el menor será conducido al Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar para su protección.

La pena se aumentará a la mitad cuando el actor 
sea un pariente hasta el cuarto grado de consanguini-
dad, segundo de afinidad o primero civil.

Artículo 99. Adiciónese dos nuevos parágrafos 
al artículo 42 de la Ley 1098 de 2006, así:

Parágrafo 1°. Considérese obligatorio que to-
das las instituciones educativas públicas y privadas 
estructuren un módulo articulado al PEI –Proyec-
to Educativo Institucional– para mejorar las capa-
cidades de los padres de familia y/o custodios en 
relación con las orientaciones para la crianza que 
contribuyan a disminuir las causas de la violencia 
intrafamiliar y sus consecuencias como consumo de 
sustancias psicoactivas, embarazo en adolescentes, 
deserción escolar, agresividad, entre otros.

Parágrafo 2°. Las Secretarías de Educación Mu-
nicipal y Departamental deberán orientar y supervi-
sar las estrategias y metas del sistema psicopedagó-
gico y las Instituciones deberán consignarlo dentro 
del Proyecto Educativo Institucional –PEI– como de 
obligatorio cumplimiento.

Artículo 100. Política Pública de Prevención 
de la Delincuencia Juvenil. Dentro de los seis me-
ses siguientes a la expedición de la presente ley, el 
Gobierno Nacional, en coordinación con el Consejo 
Superior de la Judicatura, el Consejo de Política Cri-
minal y Penitenciaria, elaborará la Política Pública 
de prevención de la delincuencia juvenil con la par-
ticipación integral y concertada de las instituciones 
que conforman el Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes y la Procuraduría General de la 
Nación. 

Las organizaciones juveniles registradas y con 
personería jurídica podrán participar y ser escucha-
das en la construcción de la política pública de pre-
vención de la delincuencia juvenil. 

En desarrollo de la política tratada en este artí-
culo, se establecerán los deberes y obligaciones de 
las entidades territoriales, quienes deberán concurrir 
en el cumplimiento y aplicación de la misma, entre 
otros, con la destinación y apropiación de los recur-
sos correspondientes.

Parágrafo. Para efectos de la preparación de la 
Política Pública de Prevención de la Delincuencia 
Juvenil se podrá invitar a los organismos multilate-
rales de los que Colombia hace parte.

Artículo 101. Asistencia y rehabilitación de 
adolescentes. Los Centros de Atención Especializa-
da contarán con programas pedagógicos y de reha-
bilitación para los adolescentes internados en ellos y 
que tengan problemas de drogadicción. 

Los programas de que trata el presente artículo 
estarán a cargo de profesionales especializados y 
quienes deberán brindar todos los elementos para la 
recuperación y resocialización del adolescente.

Parágrafo 1°. Todas las entidades y estableci-
mientos públicos dentro del Copaso –Comité Pa-
ritario de Salud Ocupacional–, entidad adscrita al 
Ministerio de la Protección Social, deberán incluir 
la ejecución de talleres que conlleven a concientizar 
a sus funcionarios en los factores protectores para la 
prevención de violencia intrafamiliar, sus deberes y 
derechos, prevención del consumo de alcohol y sus-
tancias psicoactivas y embarazos no deseados, para 
así ayudar a disminuir los riesgos laborales que esta 
circunstancia conlleva. 

Parágrafo 2°. Las entidades y establecimientos 
públicos deben presentar la inclusión del ítem de 
factores para la prevención de la violencia intrafa-
miliar dentro del plan de trabajo, según el artículo 
21, literal f), artículos 35 y 63 del Decreto 1295 de 
1994.

CAPÍTULO V
Disposiciones en materia de seguridad  
y convivencia en el deporte profesional

Artículo 102. El que con ocasión de un evento 
deportivo o cultural cometa las siguientes conductas 
incurrirá en sanción policiva de multa de cinco (5) a 
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes y prohibición de acudir al escenario deportivo o 
cultural por un periodo entre seis (6) meses a tres 
(3) años:
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1. Pretender ingresar o esté en posesión o tenen-
cia de cualquier tipo de estupefacientes, con ocasión 
de un evento deportivo o cultural.

2. Pretender ingresar bebidas alcohólicas con 
ocasión de un evento deportivo o cultural.

3. Promover o causar violencia contra miembros 
de la Fuerza Pública, con el fin de evitar que esta 
ejecute un acto propio del servicio.

La conducta se agravará, incurriendo en multa 
de ocho (8) a quince (15) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y prohibición de acudir al esce-
nario deportivo o cultural por un periodo entre un 
(1) año a seis (6) años, en los siguientes casos:

1. Ser organizador o protagonista en el evento de-
portivo o cultural.

2. Ser dirigente de un club con deportistas profe-
sionales. 

3. Actuar bajo los efectos de bebidas alcohólicas, 
sustancias estupefacientes, psicotrópicos.

4. Haber reincidido en cualquiera de las conduc-
tas anteriores. 

Se exonera los eventos en donde esté autorizado 
el consumo de bebidas alcohólicas o similares.

Las sanciones previstas en este artículo serán im-
puestas por la autoridad de policía competente.

Lo previsto en este artículo no exonera al autor 
de la responsabilidad penal a que haya lugar, cuando 
su conducta tipifique un delito sancionable con pena 
diferente.

Artículo 103. Incitación al desorden o la agre-
sión física o verbal, o daños a infraestructura de-
portiva, pública y comercial con ocasión de espec-
táculo deportivo o cultural. El que incite o cometa 
acto de agresión física o verbal sobre otra persona, o 
daños a infraestructura deportiva, pública y comer-
cial con ocasión de espectáculo deportivo o cultural 
incurrirá en multa de ocho (8) a quince (15) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y prohibición 
de acudir al escenario deportivo o cultural por un 
periodo entre un (1) año a seis (6) años.

Parágrafo. El menor de edad que incurra en las 
conductas descritas será conducido por la Policía 
Nacional para que se llame a sus padres o acudientes 
y hacerlos solidarios en el pago de las multas a que 
hubiere lugar.

CAPÍTULO VI
Otras medidas para garantizar la seguridad 

ciudadana
Artículo 104. El artículo 128 de la Ley 906 de 

2004 quedará así:
Artículo 128. Identificación o individualiza-

ción. La Fiscalía General de la Nación estará obli-
gada a verificar la correcta identificación o indivi-
dualización del imputado, a fin de prevenir errores 
judiciales.

En los eventos en que el capturado no presente 
documento de identidad, la Policía Judicial toma-
rá el registro decadactilar y verificará la identidad 
con documentos obtenidos en la Registraduría Na-
cional del Estado Civil y sus delegadas, de mane-
ra directa, o a través de la consulta de los medios 
técnicos o tecnológicos de los que se dispongan o 
tengan acceso.

En caso de no lograrse la verificación de la iden-
tidad, la Policía Judicial que realizó la confrontación 
remitirá el registro decadactilar de manera inmedia-
ta a la Registraduría Nacional del Estado Civil a 
efectos de que expida copia de la fotocédula, en un 
tiempo no superior a 24 horas.

En caso de no aparecer la persona en los archivos 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil, esta 
autoridad lo registrará de manera excepcional y por 
única vez, con el nombre que se identificó inicial-
mente y procederá a asignarle un cupo numérico, sin 
tener que agotar los procedimientos regulados en el 
Decreto 1260 de 1970, o demás normas que lo mo-
difiquen o complementen.

Concluido el procedimiento, la Registraduría Na-
cional del Estado Civil informará los resultados a la 
autoridad solicitante.

Artículo 105. Toda persona que obtenga el per-
miso para el porte de armas deberá contratar una pó-
liza de responsabilidad civil, para amparar los daños 
y perjuicios a terceras personas derivada del uso de 
la misma. Dicha póliza deberá ser expedida por una 
compañía de seguros debidamente autorizada. El 
valor asegurado por cada arma, autorizada, no será 
inferior a 400 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.

Artículo 106. Con el fin de desarrollar la Políti-
ca de Seguridad Ciudadana, el Gobierno Nacional 
presentará al Congreso de la República durante los 
seis meses siguientes a la sanción de esta ley, un 
proyecto de ley tendiente a establecer los aspectos 
relativos a la prevención del crimen y del delito, 
formación, educación y cultura de la no violencia 
en el país. 

Artículo 107. Suprímase el numeral 4 del artícu-
lo 211 del Código de Policía, Decreto 1355 de 1970.

Artículo 108. Política de salud mental en es-
tablecimientos carcelarios y de resocialización de 
jóvenes. Autorízase la implementación de atención 
psicológica y psiquiátrica penitenciaria, en pro del 
mejoramiento de las condiciones de vida de las per-
sonas con trastornos mentales recluidas en las cárce-
les colombianas, que incluya un programa articula-
do para la detección temprana de trastornos menta-
les en esta población.

Artículo 109. Confiérase por el término de seis 
(6) meses al Gobierno Nacional facultades extraor-
dinarias para ampliar la planta de personal de la Fis-
calía General de la Nación, creando los cargos que 
sean necesarios para que esta entidad pueda contar 
con los recursos humanos requeridos, en orden a 
investigar y judicializar eficazmente los hechos pu-
nibles cometidos por cualquier organización arma-
da ilegal conforme a las normas aplicables.

Artículo 110. Manipulación de equipos termi-
nales móviles. El que manipule, reprograme, re-
marque o modifique los terminales móviles de los 
servicios de comunicaciones en cualquiera de sus 
componentes, con el fin de alterar las bases de datos 
positivas y negativas que se crearán para el efecto y 
que administrará la entidad regulatoria correspon-
diente, incurrirá en prisión de seis (6) a ocho (8) 
años y multa de seis (6) a setecientos (700) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.
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La reglamentación para la elaboración de las re-
feridas bases de datos será máximo tres (3) meses 
después de expedida la ley. A más tardar el 1° de 
enero de 2012 las bases de datos deberán estar en 
funcionamiento.

La pena se incrementará en una tercera parte, si 
quien realice las conductas descritas en el inciso an-
terior hace parte de una red, grupo u organización de 
carácter delincuencial o criminal.

Artículo 111. Adiciónese un numeral 21 al ar-
tículo 22 de la Ley 1341 de 2009, así:

21. Definir las condiciones y características de ba-
ses de datos, tanto positivas como negativas, que con-
tengan la información de identificación de equipos 
terminales móviles, así como establecer las obliga-
ciones de los proveedores de redes y servicios de tele-
comunicaciones, comercializadores, distribuidores o 
cualquier comerciante de equipos terminales móviles, 
y las relativas al reporte de la información de identifi-
cación de dichos equipos ante la CRC y al suministro 
de esta información a los usuarios. Las bases de datos 
de que trata el presente numeral deberán ser imple-
mentadas y administradas por parte de los proveedo-
res de redes y servicios de telecomunicaciones y la in-
formación consignada en dichas bases de datos tendrá 
carácter público, sin perjuicio de la información que 
contenga datos personales, la cual será protegida de 
conformidad con lo establecido por la ley.

Artículo 112. Los conflictos de competencias en-
tre las jurisdicciones penal ordinaria y penal militar 
podrán ser propuestos ante los Jueces de Control de 
Garantías en cualquier lugar del país, quienes de ser 
procedente surtirán el trámite respectivo para alle-
garlo a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura.

Una vez propuesto el conflicto, los colisionados 
no podrán proferir decisiones de fondo ni adelantar 
actuaciones que puedan conculcar el debido proceso. 
Para efectos disciplinarios, el incumplimiento a lo 
dispuesto anteriormente constituye falta gravísima.

Artículo 113. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga en lo pertinente 
las disposiciones que le sean contrarias.

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN PRI-
MERA DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 160 DE 2010 CÁMARA, 164 DE 2010 

SENADO
por medio de la cual se reforma el Código Penal, el 
Código de Procedimiento Penal, el Código de In-
fancia y Adolescencia, las reglas sobre extinción de 
dominio y se dictan otras disposiciones en materia 

de seguridad.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Medidas penales para garantizar la seguridad 
ciudadana

Artículo 1°. Vigilancia de la detención domici-
liaria. El inciso 2° del artículo 38 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

El control sobre esta medida sustitutiva será ejer-
cido por el juez o tribunal que conozca del asunto 
o vigile la ejecución de la sentencia, con apoyo del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y de la 
Policía Nacional, organismos que adoptarán meca-
nismos de vigilancia electrónica o de visitas perió-
dicas a la residencia del penado, según sus compe-
tencias constitucionales y legales, entre otros, y que 
serán indicados por el juez o tribunal, para verificar 
el cumplimiento de la  pena, de lo cual informará al 
despacho judicial respectivo.

Artículo 2°. Sistema de información sobre la 
prisión domiciliaria. El artículo 38 de la Ley 599 de 
2000 tendrá un parágrafo, el cual quedará así:

Parágrafo. El Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario suministrará la información de las perso-
nas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, 
mediante el sistema de información que se acuerde 
entre estas entidades, dentro de los seis meses si-
guientes a la expedición de esta ley.

Artículo 3°. Vigilancia Electrónica. El artículo 
38A de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 38A. Sistemas de vigilancia electrónica 
como sustitutivos de la prisión. El Juez de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad podrá ordenar la 
utilización de sistemas de vigilancia electrónica du-
rante la ejecución de la pena, como sustitutivos de la 
prisión, siempre que concurran los siguientes presu-
puestos:

1. Que la pena impuesta en la sentencia no supere 
los ocho (8) años de prisión.

2. Que la pena impuesta no sea por delitos de 
genocidio, contra el Derecho Internacional Huma-
nitario, desaparición forzada, secuestro extorsivo, 
tortura, desplazamiento forzado, tráfico de menores 
de edad, uso de menores de edad para la comisión 
de delitos, tráfico de migrantes, trata de personas, 
delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales, extorsión, concierto para delinquir agra-
vado, lavado de activos, terrorismo, usurpación y 
abuso de funciones públicas con fines terroristas, Fi-
nanciación del terrorismo y de actividades de delin-
cuencia organizada, administración de recursos con 
actividades terroristas y de delincuencia organizada, 
financiación del terrorismo y administración de re-
cursos relacionados con actividades terroristas, de-
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litos relacionados con el tráfico de estupefacientes, 
Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones 
de uso privativo de las Fuerzas Armadas y Fabrica-
ción, tráfico y porte de armas de fuego, municiones 
o explosivos y delitos contra la Administración Pú-
blica, salvo delitos culposos.

3. Que la persona no haya sido condenada por 
delito doloso o preterintencional dentro de los cinco 
(5) años anteriores.

4. Que el desempeño personal, laboral, familiar o 
social del condenado permita al Juez deducir seria, 
fundada y motivadamente que no colocará en peli-
gro a la comunidad y que no evadirá el cumplimien-
to de la pena.

5. Que se realice o asegure el pago de la multa 
mediante garantía personal, prendaria, bancaria o 
mediante acuerdo, salvo cuando se demuestre que 
está en incapacidad material de hacerlo teniendo en 
cuenta sus recursos económicos y obligaciones fa-
miliares.

6. Que sean reparados los daños ocasionados con 
el delito dentro del término que fije el Juez o se ase-
gure su pago mediante garantía personal, prendaria, 
bancaria o mediante acuerdo, salvo cuando se de-
muestre que está en incapacidad material de hacerlo 
teniendo en cuenta sus recursos económicos y obli-
gaciones familiares.

7. Que se garantice mediante caución el cumpli-
miento de las siguientes obligaciones, las cuales de-
berán constar en un acta de compromiso:

a) Observar buena conducta;
b) No incurrir en delito o contravención mientras 

dure la ejecución de la pena;
c) Cumplir con las restricciones a la libertad de 

locomoción que implique la medida;
d) Comparecer ante quien vigile el cumplimiento 

de la ejecución de la pena cuando fuere requerido 
para ello.

El incumplimiento de las obligaciones impuestas 
en el acta de compromiso dará lugar a la revocatoria 
de la medida sustitutiva por parte del Juez de Ejecu-
ción de Penas y Medidas de Seguridad.

8. Que el condenado no se haya beneficiado, en 
una anterior oportunidad, de la medida sustitutiva de 
pena privativa de la libertad.

Parágrafo 1°. El juez al momento de ordenar la 
sustitución deberá tener en cuenta el núcleo familiar 
de la persona y el lugar de residencia.

Parágrafo 2°. La persona sometida a vigilancia 
electrónica podrá solicitar la redención de pena por 
trabajo o educación ante el Juez de Ejecución de Pe-
nas y Medidas de Seguridad, de acuerdo a lo señala-
do en el Código Penitenciario y Carcelario.

Parágrafo 3°. Quienes se encuentren en deten-
ción preventiva en establecimiento carcelario bajo el 
régimen de la Ley 600 de 2000 podrán ser destinata-
rios de los sistemas de vigilancia electrónica, previo 
cumplimiento de los presupuestos establecidos en el 
artículo 314 de la Ley 906 de 2004.

Parágrafo 4°. El Instituto Nacional Penitencia-
rio y Carcelario suministrará la información de las 
personas cobijadas con esta medida a la Policía Na-
cional, mediante el sistema de información que se 

acuerde entre estas entidades, dentro de los seis me-
ses siguientes a la expedición de esta ley.

Este artículo será reglamentado por el Gobierno 
Nacional para garantizar las apropiaciones del gasto 
que se requieran para la implementación del citado 
sistema de vigilancia electrónica dentro de los 60 
días siguientes a su sanción.

Artículo 4°. La Ley 906 tendrá un artículo 305A, 
el cual quedará así:

Artículo 305A. Registro nacional de órdenes de 
captura. Existirá un registro único nacional en el 
cual deberán inscribirse todas las órdenes de captura 
proferidas en el territorio nacional y que deberá estar 
disponible para las autoridades que ejerzan funcio-
nes de Policía Judicial y la Fiscalía General de la 
Nación. El Gobierno reglamentará la materia.

Artículo 5°. Registro nacional de permisos re-
lacionados con armas de fuego. Adiciónese un pa-
rágrafo al artículo 20 Decreto 2535 de 1993 “Por el 
cual se expiden normas sobre armas, municiones y 
explosivos”.

Parágrafo. El Departamento de Control de Co-
mercio de Armas, Municiones y Explosivos del Co-
mando General de las Fuerzas Militares tendrá a su 
cargo la organización y administración de un regis-
tro en el cual deberán inscribirse todos los permisos 
previstos en este artículo o en las normas que lo mo-
difiquen o sustituyan, y que deberá estar disponible 
para las autoridades que ejerzan funciones de Poli-
cía Judicial.

Artículo 6°. Tráfico de menores de edad. La Ley 
599 de 2000 tendrá un artículo 188C, el cual quedará 
así:

Artículo 188C. Tráfico de menores de edad. 
El que ofrezca, entregue, acepte, reciba o realice 
cualquier acto o transacción en virtud de la cual un 
menor de edad sea vendido, entregado o traficado 
por precio en efectivo o cualquier otra retribución 
a una persona o grupo de personas, incurrirá en pri-
sión de treinta (30) a sesenta (60) años y una multa 
de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. El consentimiento 
dado por la víctima o sus padres, o representantes 
o cuidadores no constituirá causal de exoneración 
ni será una circunstancia de atenuación punitiva de 
la responsabilidad penal. La pena descrita en el pri-
mer inciso se aumentará de una tercera parte a la 
mitad, cuando:

1. Cuando la víctima resulte afectada física o 
síquicamente, o con inmadurez mental, o trastorno 
mental, en forma temporal o permanente.

2. El responsable sea pariente hasta el tercer gra-
do de consanguinidad, segundo de afinidad y prime-
ro civil del menor de edad.

3. El autor o partícipe sea un funcionario que 
preste servicios de salud o profesionales de la salud.

4. El autor o partícipe sea servidor público.
Artículo 7°. La Ley 599 de 2000 tendrá un artí-

culo nuevo, 188D, cuyo texto es el siguiente:
Artículo 188D. Uso de menores de edad para la 

comisión de delitos. El que induzca, facilite, utilice, 
constriña, promueva o instrumentalice a un menor 
de 18 años a cometer delitos o promueva dicha uti-
lización, constreñimiento, inducción, o participe de 



Página 48 Viernes, 15 de abril de 2011 Gaceta del congreso  194

cualquier modo en las conductas descritas, incurrirá 
por este solo hecho en prisión de diez (10) a dieci-
séis (16) años.

El consentimiento dado por el menor de 18 años 
no constituirá causal de exoneración de la responsa-
bilidad penal.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad si se trata de menor de 14 años de edad.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad en los mismos eventos de agravación del ar-
tículo 188C.

Artículo 8°. Utilización ilícita de redes de co-
municaciones. El artículo 197 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 197. Utilización ilícita de redes de co-
municaciones. El que con fines ilícitos posea o haga 
uso de equipos terminales de redes de comunica-
ciones o de cualquier medio electrónico diseñado o 
adaptado para emitir o recibir señales incurrirá, por 
esta sola conducta, en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años.

La pena se duplicará cuando la conducta descrita 
en el inciso anterior se realice con fines terroristas.

Artículo 9°. Usurpación fraudulenta de inmue-
bles. Modifíquese el artículo 261 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:

Artículo 261. Usurpación de inmuebles. El que 
para apropiarse en todo o en parte de bien inmueble, 
o para derivar provecho de él destruya, altere, o su-
prima los mojones o señales que fijan sus linderos, o 
los cambie de sitio, incurrirá en prisión de cuarenta 
y ocho (48) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa 
de trece punto treinta y tres (13.33) a setenta y cinco 
(75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 10. El artículo 338 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 338. Explotación y tráfico ilícito de re-
cursos de yacimiento minero y otros materiales. El 
que sin permiso de las autoridades competentes o 
con incumplimiento de la normatividad existente, 
explote, explore, extraiga, transforme, transporte, 
comercialice, almacene o adquiera recursos extraí-
dos de yacimiento minero, incurrirá en pena de pri-
sión de cinco (5) a doce (12) años y multa de cientos 
cuarenta (140) a cincuenta mil (50.000) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá:
El que realice las actividades mencionadas en el 

inciso anterior cuando se trate de arena o arenas ne-
gras o minerales asociados o sus concentrados, ma-
terial pétreo o de arrastre de los causes y orillas de 
los ríos.

De igual manera, el que transporte, destine, con-
duzca, suministre a cualquier título o custodie ma-
quinaria, equipos o insumos con destino al ejercicio 
ilícito de actividades de exploración, explotación, 
beneficio o transformación de minerales o materia-
les de los enunciados en este artículo.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad:

1. Cuando se cause contaminación o daño a los 
recursos naturales o al mismo ambiente.

2. Cuando los recursos mineros de los enuncia-
dos en este artículo se les dé apariencia de legalidad.

3. El que financie la exploración, extracción, 
transformación, transporte, de recursos enunciados 
en este artículo para beneficiar o fomentar integran-
tes de grupos armados organizados al margen de la 
ley, o grupos de delincuencia organizada.

4. Cuando se ponga en peligro la vida, o la inte-
gridad física de las personas.

Artículo 11. El artículo 359 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 359. Empleo o lanzamiento de sustan-
cias u objetos peligrosos o contundentes. El que em-
plee, envíe, remita o lance contra persona, edificio o 
medio de locomoción, o en lugar público o abierto al 
público, sustancia u objeto de los mencionados en el 
artículo precedente, incurrirá en prisión de dieciséis 
(16) a noventa (90) meses, siempre que la conducta 
no constituya otro delito.

Si la conducta se comete al interior de un escena-
rio deportivo o cultural, además se incurrirá en mul-
ta de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y en prohibición de acudir al 
escenario cultural o deportivo por un periodo entre 
seis (6) meses, y tres (3) años.

La pena será de ochenta (80) a ciento ochenta 
(180) meses de prisión y multa de ciento treinta y 
cuatro (134) a setecientos cincuenta (750) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, cuando la con-
ducta se realice con fines terroristas.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando el objeto lanzado corresponda a ar-
tefactos explosivos, elementos incendiarios, o sus-
tancias químicas que pongan en riesgo la vida, la 
integridad personal o los bienes.

El que porte o ingrese armas blancas u objetos 
peligrosos al interior de un escenario deportivo o 
cultural incurrirá en multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y pro-
hibición de acudir al escenario deportivo o cultural 
de seis (6) meses a tres (3) años.

Artículo 12. Tráfico, fabricación o porte de es-
tupefacientes. El artículo 376 de la Ley 599 de 2000 
quedará así:

Artículo 376. Tráfico, fabricación o porte de 
estupefacientes. El que sin permiso de autoridad 
competente, salvo lo dispuesto sobre dosis para 
uso personal, introduzca al país, así sea en tránsito 
o saque de él, transporte, lleve consigo, almacene, 
conserve, elabore, venda, ofrezca, adquiera, finan-
cie o suministre a cualquier título sustancia estupe-
faciente o sicotrópica, incurrirá en prisión de ciento 
veintiocho (128) a trescientos sesenta (360) meses 
y multa de mil trescientos treinta y cuatro (1.334) 
a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Si la cantidad de droga no excede de mil (1.000) 
gramos de marihuana, doscientos (200) gramos de 
hachís, cien (100) gramos de cocaína o de sustancia 
estupefaciente a base de cocaína o veinte (20) gra-
mos de derivados de la amapola, doscientos (200) 
gramos de metacualona o droga sintética, la pena 
será de sesenta y cuatro (64) a ciento ocho (108) me-
ses de prisión y multa de dos (2) a ciento cincuenta 
(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la cantidad de droga excede los límites máxi-
mos previstos en el inciso anterior sin pasar de diez 
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mil (10.000) gramos de marihuana, tres mil (3.000) 
gramos de hachís, dos mil (2.000) gramos de cocaí-
na o de sustancia estupefaciente a base de cocaína 
o sesenta (60) gramos de derivados de la amapola, 
cuatro mil (4.000) gramos de metacualona o droga 
sintética, la pena será de noventa y seis (96) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y multa de 
ciento treinta y cuatro (134) a mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 13. Tráfico de sustancias para el pro-
cesamiento de narcóticos. El artículo 382 de la Ley 
599 de 2000 quedará así:

Artículo 382. Tráfico de sustancias para el 
procesamiento de narcóticos. El que sin el cum-
plimiento de los requisitos legales introduzca al 
país, así sea en tránsito, o saque de él, transporte, 
desvíe, tenga en su poder elementos o sustancias 
tales como, éter etílico, acetona, amoniaco, per-
manganato de potasio, carbonato liviano, ácido 
sulfúrico, ácido clorhídrico, diluyentes, disolven-
tes, efedrina, seudoefedrina u otros precursores que 
según concepto previo del Consejo Nacional de Es-
tupefacientes se utilicen para el procesamiento de 
cocaína, heroína, drogas de origen sintético y/o de-
más drogas ilícitas, incurrirá en prisión de 96 a 180 
meses y multa de 3.000 a 50.000 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

La pena establecida en el anterior inciso se au-
mentará en la mitad si las sustancias incautadas son 
superiores a 200 kilos o doscientos galones según su 
presentación.

Artículo 14. Simulación de investidura o cargo. 
El artículo 426 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 426. Simulación de investidura o car-
go. El que únicamente simulare investidura ó cargo 
público o fingiere pertenecer a la Fuerza Pública, 
incurrirá en prisión de dos (2) a cuatro (4) años y 
en multa de tres (3) a quince (15) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que con fines ilí-
citos porte o utilice uniformes o distintivos de una 
persona jurídica.

La pena se duplicará si la conducta se realiza con 
fines terroristas o cuando se participe en grupos de 
delincuencia organizada.

Artículo 15. Usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas o delictivos. El artícu-
lo 427 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 427. Usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas. Las penas señaladas 
en los artículos 425, 426 y 428, serán de cuatro (4) 
a ocho (8) años cuando la conducta se realice con 
fines terroristas.

Artículo 16. Perturbación de actos oficiales. El 
artículo 430 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 430. Perturbación de actos oficiales. El 
que simulando autoridad o invocando falsa orden de 
la misma o valiéndose de cualquier otra maniobra 
engañosa, trate de impedir o perturbar la reunión o 
el ejercicio de las funciones de las corporaciones 
o autoridades legislativas, jurisdiccionales o admi-
nistrativas, o de cualquier otra autoridad pública, o 
pretenda influir en sus decisiones o deliberaciones, 
incurrirá en prisión de dos a cuatro años y en multa.

El que realice la conducta anterior por medio de 
violencia incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años.

Artículo 17. Falsa denuncia. El artículo 435 de 
la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 435. Falsa denuncia. El que denuncie 
ante la autoridad una conducta típica que no se ha 
cometido, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a 
treinta y seis (36) meses y multa de tres (3) a quince 
(15) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá, el que sin motivo 
genere la movilización de los organismos y entida-
des de emergencia, socorro o de Policía. La pena se 
agravará de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta descrita en este inciso se haya realizado en 
más de tres ocasiones. 

Artículo 18. Falsa denuncia contra persona de-
terminada. El artículo 436 de la Ley 599 de 2000 
quedará así:

Artículo 436. Falsa denuncia contra persona 
determinada. El que denuncie a una persona como 
autor o partícipe de una conducta típica que no ha 
cometido o en cuya comisión no ha tomado parte, 
incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento 
cuarenta y cuatro (144) meses y multa de tres (3) a 
treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes.

La pena prevista en este artículo se aumentará de 
la tercera parte a la mitad cuando se cometiere en 
contra de un servidor público.

Artículo 19. Financiación del terrorismo y de 
actividades de delincuencia organizada y adminis-
tración de recursos con actividades terroristas y de 
delincuencia organizada. El artículo 345 de la Ley 
599 de 2000, modificado por el artículo 16 de la Ley 
1121 de 2006, quedará así:

Artículo 345. Financiación del terrorismo y de 
grupos de delincuencia organizada y administra-
ción de recursos relacionados con actividades te-
rroristas y de la delincuencia organizada. El que 
directa o indirectamente provea, recolecte, entregue, 
reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, 
bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que 
promueva, organice, apoye, mantenga, financie o 
sostenga económicamente a grupos de delincuencia 
organizada, grupos armados al margen de la ley o 
a sus integrantes, o a grupos terroristas nacionales 
o extranjeros, o a terroristas nacionales o extranje-
ros, o a actividades terroristas, incurrirá en prisión 
de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil 
trescientos (1.300) a quince mil (15.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 20. Favorecimiento de la fuga. El artí-
culo 449 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 449. Favorecimiento de la fuga. El ser-
vidor público encargado de la vigilancia, custodia o 
conducción de un detenido, capturado o condenado 
que procure o facilite su fuga, incurrirá en prisión de 
ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses, 
e inhabilitación para el ejercicio de derechos y fun-
ciones públicas hasta por el mismo término.

La pena se aumentará hasta en una tercera parte 
cuando el detenido, capturado o condenado estuvie-
re privado de su libertad por los delitos de genoci-
dio, homicidio, desplazamiento forzado, tortura, 
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desaparición forzada, secuestro, secuestro extorsivo, 
extorsión, terrorismo, concierto para delinquir, nar-
cotráfico, enriquecimiento ilícito, lavado de activos, 
o cualquiera de las conductas contempladas en el Tí-
tulo II de este Libro.

Artículo 21. Agréguese un artículo nuevo a la 
Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 356 A. Quien teniendo permiso para el 
porte o tenencia de armas de fuego la dispare sin 
que obre la necesidad de defender un derecho propio 
o ajeno contra injusta agresión actual o inminente 
e inevitable de otra manera, incurrirá en prisión de 
uno (1) a cinco (5) años, cancelación del permiso de 
porte y tenencia de dicha arma, y la imposibilidad 
por 20 años de obtener dicha autorización; siempre 
que la conducta aquí descrita no constituya delito 
sancionado con pena mayor.

Artículo 22. Fabricación, tráfico, y porte de ar-
mas de fuego o municiones. El artículo 365 de la 
Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 365. Fabricación, tráfico y porte de ar-
mas de fuego o municiones. El que sin permiso de 
autoridad competente importe, trafique, fabrique, 
transporte, almacene, distribuya, venda, suministre, 
repare, porte o tenga en un lugar armas de fuego de 
defensa personal, sus partes esenciales, accesorios 
esenciales o municiones, incurrirá en prisión de nue-
ve (9) a doce (12) años.

En la misma pena incurrirá cuando se trate de ar-
mas de fuego de fabricación casera o artesanal, salvo 
las escopetas de fisto por fuera del perímetro urbano.

La pena anteriormente dispuesta se duplicará 
cuando la conducta se cometa en las siguientes cir-
cunstancias:

1. Utilizando medios motorizados.
2. Cuando el arma provenga de un delito.
3. Cuando se oponga resistencia en forma violen-

ta a los requerimientos de las autoridades, y
4. Cuando se empleen máscaras o elementos si-

milares que sirvan para ocultar la identidad o la di-
ficulten.

5. Obrar en coparticipación criminal.
6. Cuando las armas o municiones hayan sido 

modificadas en sus características de fabricación u 
origen, que aumenten su letalidad.

7. Cuando el autor pertenezca o haga parte de un 
grupo de delincuencia organizado.

Artículo 23. El artículo 366 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 366. Fabricación, tráfico y porte de 
armas, municiones de uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos. El que sin permiso de auto-
ridad competente importe, trafique, fabrique, repa-
re, almacene, conserve, adquiera, suministre, porte 
o tenga en un lugar armas o sus partes esenciales, 
accesorios esenciales, municiones de uso privativo 
de las fuerzas armadas o explosivos, incurrirá en pri-
sión de once (11) a quince (15) años.

La pena anteriormente dispuesta se duplicará 
cuando concurran las circunstancias determinadas 
en el inciso 2° del artículo anterior.

Artículo 24. Enajenación ilegal de medicamen-
tos. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 374 A, el 
cual quedará así:

Artículo 374 A. Enajenación ilegal de medica-
mentos. El que con el objeto de obtener un provecho 
para sí o para un tercero enajene o comercialice un 
medicamento que se le haya entregado a un usuario 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
para su atención, incurrirá en prisión de veinticua-
tro (24) a cuarenta y ocho (48) meses y multa de 
cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 25. Derogatoria. Deróguese el artículo 
377 B de la Ley 599 de 2000.

Artículo 26. Modifíquese el inciso 2° del artí-
culo 263 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará 
así:

La pena establecida en el inciso anterior será de 
cuatro (4) a ocho (8) años de prisión para el promo-
tor, organizador o director de la invasión. 

Artículo 27. Eximente de responsabilidad pe-
nal. El artículo 452 de la Ley 599 de 2000 quedará 
así:

Artículo 452. Eximente de responsabilidad pe-
nal. Cuando el interno fugado se presentare volun-
tariamente dentro de las treinta y seis (36) horas si-
guientes a la evasión, la fuga se tendrá en cuenta 
únicamente para efectos disciplinarios.

Artículo 28. Detención domiciliaria para favo-
recer la reintegración del condenado. El artículo 64 
de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez po-
drá conceder la libertad condicional al condenado a 
pena privativa de la libertad previa valoración de la 
gravedad de la conducta punible, cuando haya cum-
plido las dos terceras partes de la pena y su buena 
conducta durante el tratamiento penitenciario en el 
centro de reclusión permita suponer fundadamente 
que no existe necesidad de continuar la ejecución de 
la pena. En todo caso su concesión estará supeditada 
al pago total de la multa y de la reparación a la vícti-
ma o se asegure el pago de ambas mediante garantía 
personal, prendaria, bancaria o mediante acuerdo de 
pago.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la 
pena se tendrá como período de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo 
hasta en otro tanto.

Parágrafo. La ejecución de la pena privativa de 
la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 
morada del sentenciado, excepto en los casos en que 
el sentenciado pertenezca al grupo familiar de la víc-
tima, cuando haya cumplido la mitad de la condena 
y concurran los presupuestos contemplados en los 
numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 38 de la Ley 599 
de 2000, siempre que la pena impuesta no sea por 
delitos de genocidio, contra el Derecho Internacio-
nal Humanitario, desaparición forzada, secuestro 
extorsivo, tortura, desplazamiento forzado, tráfico 
de menores de edad, uso de menores de edad para 
la comisión de delitos, tráfico de migrantes, trata de 
personas, delitos contra la libertad, integridad y for-
mación sexuales, extorsión, concierto para delinquir 
agravado, lavado de activos, terrorismo, usurpación 
y abuso de funciones públicas con fines terroristas, 
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financiación del terrorismo y de actividades de delin-
cuencia organizada, administración de recursos con 
actividades terroristas y de delincuencia organizada, 
financiación del terrorismo y administración de re-
cursos relacionados con actividades terroristas, de-
litos relacionados con el tráfico de estupefacientes, 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones 
de uso privativo de las fuerzas armadas, pertenencia 
a grupos de delincuencia organizada y fabricación, 
tráfico y porte de armas de fuego, municiones o ex-
plosivos.

CAPÍTULO II
Medidas de procedimiento penal para garantizar 

la seguridad ciudadana
Artículo 29. De la función de control de garan-

tías. El artículo 39 de la Ley 906 de 2004 quedará 
así:

Artículo 39. De la función de control de garan-
tías. La función de control de garantías será ejerci-
da por cualquier juez penal municipal. El juez que 
ejerza el control de garantías quedará impedido para 
ejercer la función del conocimiento del mismo caso 
en su fondo.

Cuando el acto sobre el cual deba ejercerse la 
función de control de garantías corresponda a un 
asunto que por competencia esté asignado a juez 
penal municipal, o concurra causal de impedimento 
y solo exista un funcionario de dicha especialidad 
en el respectivo municipio, la función de control de 
garantías deberá ejercerla otro juez municipal del 
mismo lugar sin importar su especialidad o, a falta 
de este, el del municipio más próximo.

Parágrafo 1º. En los casos que conozca la Corte 
Suprema de Justicia, la función de Juez de Control 
de Garantías será ejercida por un Magistrado de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá.

Parágrafo 2º. Cuando el lugar donde se cometió 
el hecho pertenezca a un circuito en el que haya cua-
tro o más jueces municipales, un número determina-
do y proporcional de jueces ejercerán exclusivamen-
te la función de control de garantías, de acuerdo con 
la distribución y organización dispuesta por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatu-
ra o de los respectivos Consejos Seccionales de la 
Judicatura, previo estudio de los factores que para el 
asunto se deban tener en cuenta.

Parágrafo 3º. Habrá jueces de garantías ambu-
lantes que actúen en los sitios donde solo existe un 
juez municipal o cuando se trate de un lugar en el 
que el traslado de las partes e intervinientes se di-
ficulte por razones de transporte, distancia, fuerza 
mayor o en casos adelantados por la Unidad Nacio-
nal de Derechos Humanos de la Fiscalía General de 
la Nación o en los que exista problemas de seguri-
dad de los funcionario.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura o los respectivos Consejos Secciona-
les de la Judicatura, autorizará, previo estudio de los 
factores que para el asunto se deban tener en cuenta, 
su desplazamiento y su seguridad. 

Artículo 30. El artículo 175 de la Ley 906 de 
2004 quedará así:

Artículo 175. Duración de los procedimientos. 
El término de que dispone la Fiscalía para formu-
lar la acusación, solicitar la preclusión o aplicar el 

principio de oportunidad no podrá exceder de no-
venta (90) días contados desde el día siguiente a la 
formulación de la imputación, salvo lo previsto en el 
artículo 294 de este código.

El término será de ciento veinte (120) días cuan-
do se presente concurso de delitos, o cuando sean 
tres o más los imputados o cuando se trate de delitos 
de competencia de los jueces penales de circuito es-
pecializados.

La audiencia preparatoria deberá realizarse por 
el juez de conocimiento a más tardar dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días siguientes a la audiencia 
de formulación de acusación.

La audiencia del juicio oral deberá iniciarse den-
tro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la 
conclusión de la audiencia preparatoria.

Parágrafo. La Fiscalía tendrá un término máximo 
de un dos años contados a partir de la recepción de la 
noticia criminis para formular imputación u ordenar 
motivadamente el archivo de la indagación. Este térmi-
no máximo será de tres años cuando se presente con-
curso de delitos, o cuando sean tres o más los imputa-
dos. Cuando se trate de investigaciones por delitos que 
sean de competencia de los jueces penales del circuito 
especializado el término máximo será de cinco años. 

Artículo 31. El artículo 225 de la Ley 906 de 
2004 quedará así:

Artículo 225. Reglas particulares para el dili-
genciamiento de la orden de registro y allanamien-
to. Durante la diligencia de registro y allanamiento 
la Policía Judicial deberá:

1. El registro se adelantará exclusivamente en 
los lugares autorizados y, en el evento de encontrar 
nuevas evidencias de la comisión de los delitos in-
vestigados, podrá extenderse a otros lugares, inclui-
dos los que puedan encuadrarse en las situaciones 
de flagrancia.

2. Se garantizará la menor restricción posible de 
los derechos de las personas afectadas con el regis-
tro y allanamiento, por lo que los bienes incautados 
se limitarán a los señalados en la orden, salvo que 
medien circunstancias de flagrancia o que aparezcan 
elementos materiales probatorios y evidencia física 
relacionados con otro delito.

3. Se levantará un acta que resuma la diligencia 
en la que se hará indicación expresa de los lugares 
registrados, de los objetos ocupados o incautados y 
de las personas capturadas. Además, se deberá seña-
lar si hubo oposición por parte de los afectados y, en 
el evento de existir medidas preventivas policivas, 
se hará mención detallada de la naturaleza de la re-
acción y las consecuencias de ella.

4. El acta será leída a las personas que aleguen 
haber sido afectadas por el registro y allanamiento y 
se les solicitará que firmen si están de acuerdo con 
su contenido. En caso de existir discrepancias con lo 
anotado, deberán dejarse todas las precisiones soli-
citadas por los interesados y, si después de esto, se 
negaren a firmar, el funcionario de la Policía Judicial 
responsable del operativo, bajo juramento, dejará 
expresa constancia de ello.

Parágrafo. Si el procedimiento se lleva a cabo en-
tre las 6:00 p. m. y las 6 a. m., deberá contar con el 
acompañamiento de la Procuraduría General de la 
Nación.
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Artículo 32. Excepciones al requisito de la or-
den escrita de la Fiscalía General de la Nación 
para proceder al registro y allanamiento. El artícu-
lo 230 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 230. Excepciones al requisito de la 
orden escrita de la Fiscalía General de la Nación 
para proceder al registro y allanamiento. Excep-
cionalmente podrá omitirse la obtención de la orden 
escrita de la Fiscalía General de la Nación para que 
la Policía Judicial pueda adelantar un registro y alla-
namiento, cuando:

1. Medie consentimiento expreso del propietario 
o simple tenedor del bien objeto del registro, o de 
quien tenga interés por ser afectado durante el pro-
cedimiento. En esta eventualidad, no se considerará 
como suficiente la mera ausencia de objeciones por 
parte del interesado, sino que deberá acreditarse la 
libertad del afectado al manifestar la autorización 
para el registro.

En todo caso, la Fiscalía deberá someter a control 
posterior de legalidad esta diligencia.

2. No exista una expectativa razonable de intimi-
dad que justifique el requisito de la orden. En esta 
eventualidad, se considera que no existe dicha expec-
tativa cuando el objeto se encuentra en campo abierto, 
a plena vista, o cuando se encuentra abandonado.

3. Se trate de situaciones de emergencia tales 
como incendio, explosión, inundación u otra clase 
de estragos que pongan en peligro la vida o la pro-
piedad, o en situaciones de riesgo inminente de la 
salud, vía o integridad personal o sexual de un me-
nor de edad.

En caso de los numerales 1 y 3, la Fiscalía deberá 
someter a control posterior de legalidad esta diligen-
cia en los términos del artículo 237 de este código.

Artículo 33. Interceptación de comunicaciones. 
El artículo 235 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 235. Interceptación de comunicaciones. 
El fiscal podrá ordenar, con el objeto de buscar elemen-
tos materiales probatorios, evidencia física, búsqueda 
y ubicación de imputados o indiciados, que se inter-
cepten mediante grabación magnetofónica o similares 
las comunicaciones que se cursen por cualquier red de 
comunicaciones, en donde curse información o haya 
interés para los fines de la actuación. En este sentido, 
las autoridades competentes serán las encargadas de la 
operación técnica de la respectiva interceptación así 
como del procesamiento de la misma. Tienen la obli-
gación de realizarla inmediatamente después de la no-
tificación de la orden y todos los costos serán a cargo 
de la autoridad que ejecute la interceptación.

En todo caso, deberá fundamentarse por escrito. 
Las personas que participen en estas diligencias se 
obligan a guardar la debida reserva.

Por ningún motivo se podrán interceptar las co-
municaciones del defensor.

La orden tendrá una vigencia máxima de un (1) 
año, pero podrá prorrogarse hasta por otro tanto si, a 
juicio del fiscal, subsisten los motivos fundados que 
la originaron.

La orden del fiscal de prorrogar la interceptación 
de comunicaciones y similares deberá someterse 
al control previo de legalidad por parte del Juez de 
Control de Garantías.

Artículo 34. Recuperación de producto de la 
transmisión de datos a través de las redes de comu-
nicaciones. El artículo 236 de la Ley 906 quedará 
así:

Artículo 236. Recuperación de información pro-
ducto de la transmisión de datos a través de las re-
des de comunicaciones. Cuando el fiscal tenga mo-
tivos razonablemente fundados, de acuerdo con los 
medios cognoscitivos previstos en este código, para 
inferir que el indiciado o imputado está transmi-
tiendo o manipulando datos a través de las redes de 
telecomunicaciones, ordenará a Policía Judicial la 
retención, aprehensión o recuperación de dicha in-
formación, equipos terminales, dispositivos o servi-
dores que pueda haber utilizado cualquier medio de 
almacenamiento físico o virtual, análogo o digital, 
para que expertos en informática forense, descubran, 
recojan, analicen y custodien la información que re-
cuperen; lo anterior con el fin de obtener elementos 
materiales probatorios y evidencia física o realizar 
la captura del indiciado, imputado o condenado.

En estos casos serán aplicables analógicamente, 
según la naturaleza de este acto, los criterios estable-
cidos para los registros y allanamientos.

La aprehensión de que trata este artículo se li-
mitará exclusivamente al tiempo necesario para la 
captura de la información en él contenida. Inmedia-
tamente se devolverán los equipos incautados, de ser 
el caso.

Artículo 35. Vigilancia y seguimiento de perso-
nas. Vigilancia y seguimiento de personas. El artícu-
lo 239 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 239. Vigilancia y seguimiento de perso-
nas. Sin perjuicio de los procedimientos preventivos 
que adelanta la Fuerza Pública, en cumplimiento de 
su deber constitucional, el fiscal que tuviere moti-
vos razonablemente fundados, de acuerdo con los 
medios cognoscitivos previstos en este código, para 
inferir que el indiciado o el imputado pudiere condu-
cirlo a conseguir información útil para la investiga-
ción que se adelanta, podrá disponer que se someta 
a seguimiento pasivo, por tiempo determinado, por 
parte de la Policía Judicial. Si en el lapso de un (1) 
año no se obtuviere resultado alguno, se cancelará 
la orden de vigilancia, sin perjuicio de que vuelva a 
expedirse, si surgieren nuevos motivos.

En la ejecución de la vigilancia se empleará cual-
quier medio que la técnica aconseje. En consecuen-
cia, se podrán tomar fotografías, filmar videos y, en 
general, realizar todas las actividades relacionadas 
que permitan recaudar información relevante a fin de 
identificar o individualizar los autores o partícipes, 
las personas que lo frecuentan, los lugares adonde 
asiste y aspectos similares, cuidando de no afectar la 
expectativa razonable de la intimidad del indiciado 
o imputado o de terceros.

En todo caso se surtirá la autorización del Juez 
de Control de Garantías para la determinación de su 
legalidad formal y material, dentro de las treinta y 
seis (36) horas siguientes a la expedición de la orden 
por parte de la Fiscalía General. Vencido el término 
de la orden de vigilancia u obtenida la información 
útil para la investigación el fiscal comparecerá ante 
el Juez de Control de Garantías, para que realice la 
audiencia de revisión de legalidad sobre lo actuado.
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Artículo 36. Vencimiento del término. El artícu-
lo 294 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 294. Vencimiento del término. Vencido 
el término previsto en el artículo 175 el fiscal deberá 
solicitar la preclusión o formular la acusación ante el 
Juez de Conocimiento. De no hacerlo, perderá com-
petencia para seguir actuando de lo cual informará 
inmediatamente a su respectivo superior.

En este evento el superior designará un nuevo 
fiscal quien deberá adoptar la decisión que corres-
ponda en el término de sesenta (60) días, contados 
a partir del momento en que se le asigne el caso. El 
término será de noventa (90) días cuando se presente 
concurso de delitos, o cuando sean tres o más los 
imputados o cuando el juzgamiento de alguno de los 
delitos sea de competencia de los jueces penales del 
circuito especializado.

Vencido el plazo, si la situación permanece sin 
definición el imputado quedará en libertad inmedia-
ta, y la defensa o el Ministerio Público solicitarán la 
preclusión al juez de conocimiento.

El vencimiento de los términos señalados será 
causal de mala conducta. El superior dará aviso in-
mediato a la autoridad penal y disciplinaria compe-
tente.

Artículo 37. Contenido y vigencia. El artículo 
298 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 298. Contenido y vigencia. El manda-
miento escrito expedido por el juez correspondiente 
indicará de forma clara y sucinta los motivos de la 
captura, el nombre y los datos que permitan indi-
vidualizar al indiciado o imputado, cuya captura se 
ordena, el delito que provisionalmente se señale, la 
fecha de los hechos y el fiscal que dirige la investi-
gación.

La orden de captura tendrá una vigencia máxima 
de un (1) año, pero podrá prorrogarse tantas veces 
como resulte necesario, a petición del fiscal corres-
pondiente, quien estará obligado a comunicar la pró-
rroga al organismo de Policía Judicial encargado de 
hacerla efectiva.

De la misma forma el juez determinará si la orden 
podrá ser difundida por las autoridades de policía en 
los medios de comunicación, durante su vigencia.

Parágrafo. La persona capturada en cumplimien-
to de orden judicial será puesta a disposición de un 
Juez de Control de Garantías en el plazo máximo de 
treinta y seis (36) horas para que efectúe la audien-
cia de control de legalidad, ordene la cancelación de 
la orden de captura y disponga lo pertinente con re-
lación al aprehendido. Lo aquí dispuesto no se apli-
cará en los casos en que el capturado es aprehendido 
para el cumplimiento de la sentencia, caso en el cual 
será dispuesto a disposición del juez de conocimien-
to que profirió la sentencia.

Parágrafo 2°. Cuando existan motivos razonables 
para sospechar que una nave está siendo utilizada 
para el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, los miembros uniformados de la Ar-
mada Nacional deberán aplicar el procedimiento de 
interdicción marítima y conducir inmediatamente la 
nave y las personas que estén a bordo al puerto para 
que se verifique el carácter ilícito de las sustancias 
transportadas. En este caso, el término señalado en 
el parágrafo anterior se contará a partir del momento 

en el cual se verifique que las sustancias transpor-
tadas son ilícitas en el puerto, siempre y cuando se 
cumpla el procedimiento de interdicción marítima y 
se hayan respetado los derechos fundamentales de 
los involucrados.

Artículo 38. Flagrancia. El artículo 301 de la 
Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 301. Flagrancia. Se entiende que hay 
flagrancia cuando:

1. La persona es sorprendida y aprehendida du-
rante la comisión del delito. 

2. La persona es sorprendida o individualizada 
durante la comisión del delito y aprehendida inme-
diatamente después por persecución o cuando fuere 
señalado por la víctima u otra persona como autor o 
cómplice del delito inmediatamente después de su 
perpetración.

3. La persona es sorprendida y capturada con ob-
jetos, instrumentos o huellas, de los cuales aparezca 
fundadamente que acaba de cometer un delito o de 
haber participado en él.

4. La persona es sorprendida o individualizada en 
la comisión de un delito en un sitio abierto al público 
a través de la grabación de un dispositivo de video 
y aprehendida inmediatamente después. La misma 
regla operará si la grabación del dispositivo de video 
se realiza en un lugar privado con consentimiento de 
la persona o personas que residan en el mismo.

5. La persona se encuentre en un vehículo utili-
zado momentos antes para huir del lugar de la co-
misión de un delito, salvo aparezca fundadamente 
que el sujeto no tenga conocimiento de la conducta 
punible.

Artículo 39. Formalización de la reclusión. El 
artículo 304 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 304. Formalización de la reclusión. 
Cuando el capturado deba privarse de la libertad, 
una vez se imponga la medida de aseguramiento o 
la sentencia condenatoria, el funcionario judicial a 
cuyas órdenes se encuentre lo entregará inmedia-
tamente en custodia al INPEC o a la autoridad del 
establecimiento de reclusión que corresponda, para 
efectuar el ingreso y registro al Sistema Penitencia-
rio y Carcelario. Antes de los momentos procesales 
indicados el capturado estará bajo la responsabilidad 
del organismo que efectuó la aprehensión.

La remisión expresará el motivo, la fecha y la 
hora de la captura.

En caso de que el capturado haya sido conducido 
a un establecimiento carcelario sin la orden corres-
pondiente, el director la solicitará al funcionario que 
ordenó su captura. Si transcurridas treinta y seis (36) 
horas desde el momento de la captura no se ha sa-
tisfecho este requisito, será puesto inmediatamente 
en libertad. 

De igual forma deberá cumplirse con carácter 
inmediato la comunicación al funcionario judicial 
cuando por cualquier motivo pierda vigencia la pri-
vación de la libertad, so pena de incurrir en las san-
ciones previstas en la ley.

La custodia referida incluye los traslados, remi-
siones, desarrollo de audiencias y demás diligencias 
judiciales a que haya lugar.
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Parágrafo. El Director del Instituto Nacional Peni-
tenciario y Carcelario, INPEC, ordenará el traslado de 
cualquier imputado afectado con medida de asegura-
miento, consistente en detención preventiva, cuando 
así lo aconsejen razones de seguridad nacional, or-
den público, seguridad penitenciaria, descongestión  
carcelaria, prevención de actividades delincuencia-
les, intentos de fuga, o seguridad del detenido o de 
cualquier otro interno. 

En estos eventos, el Director del Instituto Nacio-
nal Penitenciario y Carcelario –INPEC– informará 
del traslado al Juez de Control de Garantías y al 
Juez de Conocimiento cuando este hubiere adquiri-
do competencia. El Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario –INPEC– está obligado a garantizar la 
comparecencia del imputado o acusado ante el Juez 
que lo requiera, mediante su traslado físico o medios 
electrónicos.

Artículo 40. Solicitud de imposición de medida 
de aseguramiento. El artículo 306 de la Ley 906 de 
2004 quedará así:

Artículo 306. Solicitud de imposición de medida 
de aseguramiento. El fiscal solicitará al Juez de Con-
trol de Garantías imponer medida de aseguramiento, 
indicando la persona, el delito, los elementos de co-
nocimiento necesarios para sustentar la medida y su 
urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia per-
mitiendo a la defensa la controversia pertinente.

Escuchados los argumentos del fiscal, el Ministe-
rio Público, la víctima o su apoderado y la defensa, 
el juez emitirá su decisión.

La presencia del defensor constituye requisito de 
validez de la respectiva audiencia.

La víctima o su apoderado podrán solicitar al 
Juez de Control de Garantías, la imposición de la 
medida de aseguramiento, en los eventos en que esta 
no sea solicitada por el fiscal.

En dicho caso, el Juez valorará los motivos que 
sustentan la no solicitud de la medida por parte del 
Fiscal, para determinar la viabilidad de su imposi-
ción.

Artículo 41. Procedencia de la detención pre-
ventiva. El artículo 313 de la Ley 906 de 2004 que-
dará así:

Artículo 313. Procedencia de la detención pre-
ventiva. Satisfechos los requisitos señalados en el 
artículo 308, procederá la detención preventiva en 
establecimiento carcelario, en los siguientes casos:

1. En los delitos de competencia de los jueces pe-
nales de circuito especializados.

2. En los delitos investigables de oficio, cuando 
el mínimo de la pena prevista por la ley sea o exceda 
de cuatro (4) años.

3. En los delitos a que se refiere el Título VIII del 
Libro II del Código Penal, cuando la defraudación 
sobrepase la cuantía de ciento cincuenta (150) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes.

4. Cuando la persona haya sido capturada por 
conducta constitutiva de delito o contravención, 
dentro del lapso de los tres años anteriores, contados 
a partir de la nueva captura o imputación, siempre 
que no se haya producido la preclusión o absolución 
en el caso precedente.

Artículo 42. Causales de libertad. El artículo 
317 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 317. Causales de libertad. Las medidas 
de aseguramiento indicadas en los anteriores artícu-
los tendrán vigencia durante toda la actuación. La 
libertad del imputado o acusado se cumplirá de in-
mediato y solo procederá en los siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la de-
terminación anticipada que para este efecto se haga, 
o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto 
al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del Prin-
cipio de Oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuer-
do cuando haya sido aceptado por el juez de cono-
cimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días conta-
dos a partir de la fecha de la formulación de imputa-
ción no se hubiere presentado el escrito de acusación 
o solicitado la preclusión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 294. El término será de noventa (90) 
días cuando se presente concurso de delitos, o cuan-
do sean tres o más los imputados.

5. Cuando transcurridos ciento veinte (120) días 
contados a partir de la fecha de la formulación de la 
acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de 
juzgamiento.

Parágrafo 1°. En los numerales 4 y 5 se restable-
cerán los términos cuando hubiere improbación de 
la aceptación de cargos, de los preacuerdos o de la 
aplicación del principio de oportunidad. No habrá 
lugar a la libertad cuando la audiencia de juicio oral 
no se haya podido iniciar por maniobras dilatorias 
del imputado o acusado, o de su defensor, ni cuando 
la audiencia no se hubiere podido iniciar por causa 
razonable fundada en hechos externos y objetivos de 
fuerza mayor, ajenos al juez o a la administración de 
justicia. En todo caso, la audiencia se iniciará cuan-
do haya desparecido dicha causa y a más tardar en 
un plazo no superior a la mitad del término estable-
cido por el legislador en el numeral 5º del artículo 
317 de la Ley 599 de 2000.

Parágrafo 2°. En los procesos que conocen los 
jueces penales de los circuitos especializados, para 
que proceda la libertad provisional, los términos 
previstos en los numerales 4 y 5 de este artículo se 
duplicarán. La inobservancia de los términos esta-
blecidos en este artículo se considerará falta gravísi-
ma y se sancionará con destitución del cargo.

Artículo 43. Documentos procedentes del ex-
tranjero. El artículo 427 de la Ley 906 de 2004 ten-
drá un segundo inciso, el cual quedará así:

Artículo 427. Documentos procedentes del ex-
tranjero. Los documentos debidamente apostillados 
pueden ser ingresados por uno de los investigadores, 
que participaron en el caso o por el investigador que 
recolectó o recibió el elemento material probatorio.

Artículo 44. Presentación de documentos. El ar-
tículo 429 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 429. Presentación de documentos. El 
documento podrá presentarse en original, o en copia 
autenticada, cuando lo primero no fuese posible o 
causare grave perjuicio a su poseedor.
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El documento podrá ser ingresado por uno de los 
investigadores que participaron en el caso o por el 
investigador que recolectó o recibió el elemento ma-
terial probatorio o evidencia física.

Artículo 45. Principio general. El artículo 484 
de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 484. Principio general. Las autoridades 
investigativas y judiciales dispondrán lo pertinente 
para cumplir con los requerimientos de cooperación 
internacional, por conducto del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, que les sean solicitados de confor-
midad con la Constitución Política, los instrumentos 
internacionales y leyes que regulen la materia.

Parágrafo. El requerimiento de una persona, 
mediante notificación roja, a través de los canales de 
la Organización Internacional de Policía Criminal 
Interpol, tendrá eficacia en el territorio colombiano. 
En tales eventos la persona retenida será puesta a 
disposición del despacho del Fiscal General de la 
Nación, en forma inmediata.

Artículo 46. Análisis de la pertenencia a grupos 
de delincuencia organizada. La Ley 906 de 2004 
tendrá un artículo 241 A, el cual quedará así:

Artículo 241 A. Análisis de la pertenencia a gru-
pos de delincuencia organizada. La Policía Judicial 
en desarrollo de su actividad, previa orden del Fis-
cal, podrá obtener, recolectar, recuperar, solicitar o 
analizar información de fuentes abiertas públicas o 
de los medios cognoscitivos previstos en este códi-
go, de hechos notorios que permitan inferir la parti-
cipación de una persona o grupo de personas en la 
conformación o pertenencia a grupos de delincuen-
cia organizada, para lograr establecer su estructura 
orgánica, zonas de injerencia, acciones realizadas, 
medios logísticos utilizados, capacidades bélicas, 
niveles de afectación a la convivencia u otras infor-
maciones que ayuden a determinar el accionar de-
lincuencial.

Una vez obtenida esta información se elaborará 
un documento en el que se plasme la estructura de la 
organización y su accionar delincuencial, presentan-
do un informe al Fiscal competente.

Artículo 47. El artículo 24 de la Ley 1142 de 
2007, que modificó el artículo 310 de la Ley 906 de 
2004, quedará así:

Artículo 24. Peligro para la comunidad. Para 
estimar si la libertad del imputado resulta peligro-
sa para la seguridad de la comunidad será suficien-
te la gravedad y modalidad de la conducta punible, 
además de los fines constitucionales de la detención 
preventiva. Sin embargo, de acuerdo con el caso, el 
juez podrá valorar adicionalmente alguna de las si-
guientes circunstancias:

1. La continuación de la actividad delictiva o su 
probable vinculación con organizaciones criminales.

2. El número de delitos que se le imputan y la 
naturaleza de los mismos.

3. El hecho de estar acusado, o de encontrarse 
sujeto a alguna medida de aseguramiento, o de es-
tar disfrutando un mecanismo sustitutivo de la pena 
privativa de la libertad, por delito doloso o preterin-
tencional.

4. La existencia de sentencias condenatorias vi-
gentes por delito doloso o preterintencional.

5. Cuando se utilicen armas de fuego o armas 
blancas.

6. Cuando se utilicen medios motorizados para 
la comisión de la conducta punible o para perfec-
cionar su comisión, salvo en el caso de accidentes 
de tránsito.

7. Cuando el punible sea por abuso sexual con 
menor de 14 años.

8. Cuando hagan parte o pertenezcan a un grupo 
de delincuencia organizada.

Artículo 48. Protección de la información de 
testigos. La Ley 906 de 2004 tendrá un artículo 212 
A, el cual quedará así:

Artículo 212A. Protección de testigos en la eta-
pa de indagación e investigación. Sin perjuicio de 
las reglas generales sobre protección a los testigos 
contempladas en el Código de Procedimiento Penal, 
si en la etapa de indagación e investigación la Fis-
calía estimare, por las circunstancias del caso, que 
existe un riesgo cierto para la vida o la integridad 
física de un testigo o de un perito, de su cónyuge, 
compañero permanente, o de sus parientes hasta 
en el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, dispondrá las medidas es-
peciales de protección que resulten adecuadas para 
proteger la identidad de los que intervengan en el 
procedimiento:

a) Que no conste en los registros de las diligencias 
su profesión u oficio, domicilio o lugar de trabajo los 
de sus parientes, cónyuge o compañero permanente;

b) Que su domicilio sea fijado, para notificacio-
nes y citaciones, en la sede de la Fiscalía, debiendo 
el órgano interviniente hacerlas llegar reservada-
mente a su destinatario.

Artículo 49. Protección de la imagen de los tes-
tigos. La Ley 906 de 2004 tendrá un artículo 152 A, 
el cual quedará así:

En aras de garantizar la vida e integridad perso-
nal de los testigos, el juez o tribunal podrá decretar 
la prohibición de que sean fotografiados, o se capte 
su imagen a través de cualquier otro medio.

Artículo 50. El artículo 16 de la Ley 1142 que 
modificó el artículo 237 de la Ley 906 quedará así:

Artículo 237. Audiencia de control de legalidad 
posterior. Dentro de las veinticuatro (24) horas si-
guientes al recibimiento del informe de Policía Judi-
cial sobre las diligencias de las órdenes de registro 
y allanamiento, retención de correspondencia, in-
terceptación de comunicaciones o recuperación de 
información producto de la transmisión de datos a 
través de las redes de comunicaciones, el fiscal com-
parecerá ante el Juez de Control de Garantías, para 
que realice la audiencia de revisión de legalidad so-
bre lo actuado.

Durante el trámite de la audiencia podrán asistir, 
además del fiscal, los funcionarios de la Policía Ju-
dicial y los testigos o peritos que prestaron declara-
ciones juradas con el fin de obtener la orden respec-
tiva, o que intervinieron en la diligencia. 

El juez podrá, si lo estima conveniente, interro-
gar directamente a los comparecientes y, después de 
escuchar los argumentos del fiscal, decidirá de plano 
sobre la validez del procedimiento.
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Parágrafo. Si el cumplimiento de la orden ocurrió 
luego de formulada la imputación, se deberá citar a 
la audiencia de control de legalidad al imputado y a 
su defensor para que, si lo desean, puedan realizar 
el contradictorio. En este último evento, se aplica-
rán analógicamente, de acuerdo con la naturaleza 
del acto, las reglas previstas para la audiencia pre-
liminar.

Artículo 51. Procedimiento en caso de acepta-
ción de la imputación. El artículo 293 de la Ley 906 
de 2004 quedará así:

Artículo 293. Procedimiento en caso de acepta-
ción de la imputación. Si el imputado, por iniciativa 
propia o por acuerdo con la Fiscalía acepta la im-
putación, se entenderá que lo actuado es suficiente 
como acusación. La Fiscalía adjuntará el escrito que 
contiene la imputación o acuerdo que será enviado 
al Juez de conocimiento. Examinado por el juez de 
conocimiento el acuerdo para determinar que es vo-
luntario, libre y espontáneo, procederá a aceptarlo 
sin que a partir de entonces sea posible la retracta-
ción de alguno de los intervinientes, y convocará a 
audiencia para la individualización de la pena y sen-
tencia.

Artículo 52. El artículo 500 de la Ley 906 de 
2009 tendrá un quinto inciso, el cual quedará así:

La persona requerida podrá renunciar a los ante-
riores términos y solicitar que la Corte Suprema de 
Justicia emita concepto de plano.

Artículo 53. Adiciónese el artículo 428 de la 
Ley 600 de 2000 Código de Procedimiento Penal 
con un inciso del siguiente tenor:

Para la consecución de los elementos materiales 
probatorios que requiera la Comisión de Investiga-
ción y Acusación de la Cámara de Representantes 
para el desarrollo estricto de las investigaciones a 
su cargo, el investigador coordinador o los investi-
gadores designados podrán trasladarse a cualquier 
parte del territorio nacional o extranjero, donde se 
tenga conocimiento de que se encuentra dicho ele-
mento probatorio. La Dirección Administrativa de la 
Cámara de Representantes, o quien haga sus veces, 
directamente suministrará los medios para el des-
plazamiento y demás requerimientos, soportándose 
para ello en el auto que ordena dicha comisión.

CAPÍTULO III
Medidas para garantizar la seguridad ciudadana 

relacionadas con la extinción de dominio
Artículo 54. Causales de la acción de extinción 

del dominio. El artículo 2° de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 2°. Causales. Se declarará extinguido 
el dominio mediante sentencia judicial, cuando ocu-
rriere cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando exista incremento patrimonial injus-
tificado, en cualquier tiempo, sin que se explique el 
origen lícito del mismo.

2. Cuando el bien o los bienes de que se trate 
provengan directa o indirectamente de una actividad 
ilícita.

3. Cuando los bienes de que se trate hayan sido 
utilizados como medio o instrumento para la comi-
sión de actividades ilícitas, sean destinadas a estas o 
correspondan al objeto del delito.

4. Cuando los bienes o recursos de que se trate 
provengan de la enajenación o permuta de otros que 
tengan su origen, directa o indirectamente, en activi-
dades ilícitas, o que hayan sido destinados a activi-
dades ilícitas o sean producto, efecto, instrumento u 
objeto del ilícito.

5. Cuando los bienes de que se trate tengan ori-
gen lícito, pero hayan sido mezclados, integrados 
o confundidos con recursos de origen ilícito. Se 
exceptúan los títulos depositados en los Depósitos 
Descentralizados de Valores, siempre y cuando los 
tenedores de esos títulos cumplan satisfactoriamen-
te las normas en materia de prevención del lavado 
de activos y financiación del terrorismo que le sean 
exigibles. 

Parágrafo 1°. El afectado deberá probar a través 
de los medios idóneos, los fundamentos de su oposi-
ción y el origen lícito de los bienes.

Parágrafo 2°. Las actividades ilícitas a las que se 
refiere el presente artículo son:

1. El delito de enriquecimiento ilícito.
2. Las conductas cometidas, en perjuicio del Te-

soro Público y que correspondan a los delitos de pe-
culado, interés ilícito en la celebración de contratos, 
de contratos celebrados sin requisitos legales, emi-
sión ilegal de moneda o de efectos o valores equi-
parados a moneda; ejercicio ilícito de actividades 
monopolísticas o de arbitrio rentístico; hurto sobre 
efectos y enseres destinados a seguridad y defensa 
nacionales; delitos contra el patrimonio que recai-
gan sobre bienes del Estado; utilización indebida de 
información privilegiada; utilización de asuntos so-
metidos a secreto o reserva.

3. Las que impliquen grave deterioro de la mo-
ral social. Para los fines de esta norma, se entiende 
que son actividades que causan deterioro a la mo-
ral social, las que atenten contra la salud pública, 
el orden económico y social, los recursos naturales 
y el medio ambiente, la seguridad pública, la admi-
nistración pública, el régimen constitucional y legal, 
el secuestro, el secuestro extorsivo, la extorsión, el 
proxenetismo, la trata de personas y el tráfico de in-
migrantes.

Artículo 55. El inciso 2° del artículo 3° de la Ley 
793 de 2002 quedará así:

Cuando no resultare posible ubicar o extinguir el 
dominio de los bienes determinados sobre los cuales 
verse la extinción del dominio, porque estos hayan 
sido enajenados, destruidos, ocultados o permu-
tados, el Fiscal deberá identificar bienes lícitos de 
propiedad del accionado y presentarlos al Juez, para 
que declare extinguido el dominio, sobre bienes y 
valores equivalentes. Lo anterior no podrá interpre-
tarse en perjuicio de los terceros de buena fe exentos 
de culpa.

Artículo 56. El artículo 5° de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

“Artículo 5°. Iniciación de la acción. La acción 
deberá ser iniciada de oficio por la Fiscalía Gene-
ral de la Nación o a solicitud de cualquier persona, 
cuando se considere que existe la probabilidad de 
que concurra alguna de las causales previstas en el 
artículo 2 de la presente ley. También se iniciará la 
acción de extinción de dominio cuando los bienes 
o recursos de que se trate hubieren sido afectados 
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dentro de un proceso penal, y el origen de tales bie-
nes, su utilización o destinación ilícita no hayan sido 
objeto de investigación o habiéndolo sido no se hu-
biese tomado sobre ellos, por cualquier causa, una 
decisión definitiva.

La Procuraduría General de la Nación, la Con-
traloría General de la República, la Fuerza Pública, 
la Dirección Nacional de Estupefacientes, cualquier 
institución pública, o cualquier persona natural o ju-
rídica, deberá informar a la Fiscalía General de la 
Nación, sobre la existencia de bienes que puedan 
ser objeto de la acción de extinción de dominio. El 
incumplimiento de este deber por parte de un ser-
vidor público constituirá falta disciplinaria. Los or-
ganismos internacionales, habilitados para el efecto 
por un tratado o convenio de colaboración recíproca 
celebrado con el gobierno de Colombia, podrán dar 
noticia de ello, para el inicio de la acción de extin-
ción de dominio.

Parágrafo 1°. La Dirección Nacional de Estupe-
facientes desde la fase inicial podrá intervenir como 
parte dentro del proceso de extinción de dominio. 
Estará facultada para aportar y solicitar la práctica 
de pruebas dirigidas a demostrar la existencia de 
cualquiera de las causales previstas en el artículo 2° 
de la presente ley, la identificación de los bienes o la 
de bienes equivalentes, solicitar medidas cautelares 
sobre estos, impugnar las decisiones, que se profie-
ran en el trámite de extinción de dominio, así como 
impugnar la providencia que no reconozca el aban-
dono de los bienes a favor del Estado, cuando a ello 
hubiere lugar.

Parágrafo 2º. En cualquier momento del proce-
so en que aparezca plenamente comprobado que no 
se estructura alguna de las causales invocadas, o que 
se incurrió en un error en la descripción del bien, o 
que la acción no puede iniciarse o proseguirse, el 
operador judicial que lo advierta, decretará de mane-
ra extraordinaria la improcedencia de la acción. Esta 
decisión deberá ser consultada.

Artículo 57. El artículo 6 de la Ley 793 de 2002, 
quedará así:

Artículo 6°. Retribución. El particular que de-
nuncie de manera eficaz, o que en forma efectiva 
contribuya a la obtención de evidencia para la decla-
ratoria de extinción de dominio, o las aporte, recibi-
rá una retribución de hasta el 5% del producto que 
el Estado obtenga por la liquidación y venta de tales 
bienes, o del valor comercial de los mismos cuando 
el Estado los retuviere para cualquiera de sus órga-
nos o dependencias. Esta tasación la hará el juez en 
la sentencia, de oficio, o a petición del fiscal, tenien-
do en cuenta la efectividad de tal colaboración.

La denuncia por la cual se pretenda una retribu-
ción, se tramitará en cuaderno separado de la actua-
ción principal y estará sometida a reserva. De igual 
manera será reservado el acto administrativo a tra-
vés del cual la Dirección Nacional de Estupefacien-
tes pague la retribución ordenada por el juez.

Artículo 58. El artículo 7° de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 7°. Normas aplicables. La acción de ex-
tinción se sujetará exclusivamente a las disposicio-
nes de la presente ley y, sólo para llenar sus vacíos, 
se aplicarán las reglas del Código de Procedimiento 

Civil, en su orden. En ningún caso podrá alegarse 
prejudicialidad para impedir que se profiera senten-
cia, ni exigirse la acumulación de procesos.

Artículo 59. El artículo 9A de la Ley 793 de 
2002 quedará así:

Artículo 9A. Medios de prueba. Son medios de 
prueba la inspección, la peritación, el documento, el 
testimonio, la confesión y el indicio.

El fiscal podrá decretar la práctica de otros me-
dios de prueba no contenidos en esta ley, de acuer-
do con las disposiciones que lo regulen, respetando 
siempre los derechos fundamentales. 

Se podrán utilizar los medios mecánicos, elec-
trónicos y técnicos que la ciencia ofrezca y que no 
atenten contra la dignidad humana.

Las pruebas practicadas válidamente en una ac-
tuación judicial o administrativa dentro o fuera del 
país, podrán trasladarse y serán apreciadas de acuer-
do con las reglas de la sana crítica y con observan-
cia de los principios de publicidad y contradicción 
sobre las mismas.

Artículo 60. Deróguese el artículo 10 de la Ley 
793 de 2002. Se modifica este artículo del proyecto, 
por cuanto lo relacionado con la comparecencia se 
reguló en el artículo 13. 

Artículo 61. El artículo 11 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 11. De la competencia. Conocerá de la 
acción el Fiscal General de la Nación, directamente, 
o a través de los fiscales delegados que conforman 
la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho 
de Dominio y contra el Lavado de Activos o en su 
defecto los fiscales delegados ante los Jueces Pena-
les del Circuito Especializado. De acuerdo con sus 
atribuciones constitucionales y legales, el Fiscal po-
drá conformar unidades especiales de extinción de 
dominio.

La segunda instancia de las decisiones proferidas 
en el trámite de extinción de dominio, se surtirá ante 
la Unidad de Fiscalías Delegadas ante el Tribunal 
– Extinción del Derecho de Dominio y contra el La-
vado de Activos. 

Corresponderá a los jueces penales del circuito 
especializados de extinción de dominio de Bogotá, 
proferir la sentencia de primera instancia que resuel-
va sobre la extinción de dominio, sin importar el lu-
gar de ubicación de los bienes. La segunda instancia 
se surtirá ante la Sala de Extinción de Dominio del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

Artículo 62. El artículo 12 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 12. Fase Inicial. La fase inicial será 
adelantada por el fiscal competente. Esta fase ten-
drá como finalidad identificar los bienes sobre los 
cuales podría recaer la acción, recaudar los medios 
de prueba que evidencien cualquiera de las causa-
les previstas en el artículo 2° y que quebranten la 
presunción de buena fe exenta de culpa respecto de 
bienes en cabeza de terceros. La fase inicial termi-
nará con la resolución de inicio o inhibición, según 
fuere el caso. 

En esta fase o en cualquier momento del proceso 
el fiscal podrá decretar medidas cautelares de em-
bargo, secuestro y suspensión del poder dispositivo 
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de cualquier tipo de bien, lo cual incluye las divisas, 
los metales y piedras preciosas, dinero en depósito 
en el sistema financiero, de títulos valores y los ren-
dimientos de los anteriores, lo mismo que la orden 
de no pagarlos aún sin su secuestro o aprehensión, 
así como también la ocupación y la incautación so-
bre bienes cautelados. En todo caso, la Dirección 
Nacional de Estupefacientes será el secuestre o de-
positario de los bienes objeto de medidas cautelares.

Los bienes muebles e inmuebles sobre los que se 
adopten medidas cautelares quedarán de inmediato 
a disposición de la Dirección Nacional de Estupe-
facientes, a través del Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organi-
zado –Frisco–, quien podrá enajenarlos, directamen-
te o a través de terceras personas, de acuerdo con las 
normas aplicables a la venta de bienes con extinción 
de dominio. Mientras no se produzca la enajenación, 
la Dirección Nacional de Estupefacientes deberá 
proveer por su adecuada administración de acuerdo 
con los sistemas previstos en la Ley 785 de 2002 y 
en sus normas reglamentarias. 

De conformidad con lo establecido en el inciso 
anterior, el gobierno reglamentará lo relativo a las 
garantías para los casos en que no se declare la ex-
tinción de dominio.

La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá, 
mediante resolución motivada, ordenar la revocato-
ria, suspensión o terminación, según fuere el caso, 
de los actos administrativos de designación en de-
pósito provisional o cualquier tipo de contrato so-
bre los mencionados bienes suscritos con terceros o 
entre los depositarios provisionales y terceros. Sin 
perjuicio de la obligación de restitución inmediata 
a favor de la Dirección Nacional de Estupefacien-
tes, en aquellos casos en los que los depositarios 
provisionales, arrendatarios o cualquier otro tipo de 
contratistas que estén adelantando actividades eco-
nómicas en dichos bienes, deberán en el término de 
cuatro (4) meses contados a partir de la notificación 
de la revocatoria, suspensión o terminación, presen-
tar ante la Dirección Nacional de Estupefacientes, la 
reclamación liquidatoria debidamente sustentada de 
los perjuicios que se le hayan podido causar con la 
revocatoria, suspensión o terminación a que se hace 
referencia.

La Dirección Nacional de Estupefacientes re-
solverá la petición de indemnización mediante acto 
administrativo motivado. Cuando en el acto admi-
nistrativo se reconocieren sumas a favor del peticio-
nario, estas serán pagadas por la Dirección Nacional 
de Estupefacientes.

El acto administrativo que resuelva la solicitud es 
susceptible de los recursos de la vía gubernativa y de 
las acciones contencioso administrativas de acuerdo 
con las reglas generales.

La Dirección Nacional de Estupefacientes hará 
una visita de campo de verificación del uso de los 
bienes y levantará un acta en la que consten las in-
versiones y explotaciones económicas que se ejecu-
taron o se adelanten en el respectivo bien.

Las autoridades administrativas y de policía pres-
tarán todo el apoyo que requiera la Dirección Na-
cional de Estupefacientes para hacer efectivos los 
actos administrativos que se profieran para los fines 
de esta ley.

Parágrafo 1º. El Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organi-
zado, es una cuenta especial sin personería jurídica 
administrada por la Dirección Nacional de Estupefa-
cientes, de acuerdo con las políticas trazadas por el 
Consejo Nacional de Estupefacientes.

Los bienes, el producto de su venta y adminis-
tración, así como los recursos objeto de extinción 
de dominio, ingresarán al Fondo para la Rehabilita-
ción, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Or-
ganizado y serán asignados por el Consejo Nacional 
de Estupefacientes, para fines de inversión social, 
seguridad y lucha contra la delincuencia organiza-
da, rehabilitación de militares y policías heridos en 
combate, cofinanciación del sistema de responsabi-
lidad penal adolescente, infraestructura carcelaria, 
fortalecimiento de la administración de justicia y 
funcionamiento de la Dirección Nacional de Estu-
pefacientes.

Parágrafo 2°. La Dirección Nacional de Estupe-
facientes, con cargo a los recursos del Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el 
Crimen Organizado, Frisco, y la Agencia Presiden-
cial para la Acción Social y la Cooperación Interna-
cional - Acción Social, con cargo a los recursos del 
Fondo para la Reparación de las Víctimas, podrán 
efectuar los gastos que sean necesarios para la pro-
tección, administración, conservación y manteni-
miento de los bienes a su cargo.

Parágrafo 3°. El pago de las obligaciones tri-
butarias relacionadas con los bienes que administre 
la Dirección Nacional de Estupefacientes y Acción 
Social-Fondo para la Reparación de las Víctimas, se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 
785 de 2002. 

Parágrafo 4°. La enajenación de los bienes su-
jetos a registro, se efectuará mediante acto adminis-
trativo el cual una vez inscrito en la oficina corres-
pondiente, constituirá título traslaticio de dominio 
suficiente.

Artículo 63. El artículo 78 de la Ley 1395 de 
2010 que adiciona el artículo 12 de la Ley 793 de 
2002, con el artículo 12A quedará así:

Artículo 12A. Durante la fase inicial y de inves-
tigación con el propósito de recaudar pruebas que 
fundamenten el trámite de extinción, el fiscal podrá 
utilizar las siguientes técnicas de investigación:

a) Registros y allanamientos;
b) Interceptación de comunicaciones telefónicas 

y similares;
c) Recuperación de información dejada al nave-

gar por internet u otros medios tecnológicos que pro-
duzcan efectos equivalentes y vigilancia de cosas.

Cuando se decrete la práctica de las anteriores 
técnicas de investigación, se deberá proferir reso-
lución de sustanciación que contenga las razones o 
motivos fundados para su práctica.

El control de garantía y legalidad se hará ante los 
jueces de extinción de dominio.

Artículo 64. El artículo 13 de la Ley 793 de 2002 
quedará así:

Artículo 13. Procedimiento. El trámite de la ac-
ción de extinción de dominio se cumplirá de confor-
midad con las siguientes reglas:
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1. El fiscal a quien le corresponda el trámite del 
proceso, ordenará notificar la resolución de inicio 
de la acción de extinción de dominio a los titulares 
de derechos reales principales y accesorios de los 
bienes objeto de la misma. La notificación se sur-
tirá de manera personal y en subsidio por aviso, de 
conformidad con los artículos 315 y 320 del Código 
de Procedimiento Civil. En los eventos previstos en 
el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil, 
se procederá al emplazamiento allí consagrado. El 
fiscal directamente o a través de cualquier funcio-
nario público podrá asumir las funciones que le son 
asignadas a las empresas de servicio postal autoriza-
do, para efectos de llevar a cabo cualquier procedi-
miento de notificación, en aquellos lugares en donde 
estas empresas no presten sus servicios o cuando las 
condiciones de cualquier proceso así lo ameriten.

La notificación de quien debe ser notificado per-
sonalmente podrá realizarse en cualquiera de los si-
guientes sitios:

d) En el lugar de habitación;
e) En el lugar de trabajo;
f) En el lugar de ubicación de los bienes.
En el evento de que en la fase inicial el fiscal 

hubiese efectuado una notificación personal en vir-
tud de la materialización de una medida cautelar, o 
cuando el afectado hubiese actuado en la fase ini-
cial, se entenderá que se encuentra vinculado a la 
actuación y por ende la resolución de inicio se le 
notificará por estado. 

Si aún no se ha hecho en la fase inicial, el fis-
cal decretará y practicará las medidas cautelares en 
cualquier tiempo, incluso antes de notificada la re-
solución de inicio a los afectados. Contra esta re-
solución procederán los recursos de ley y en caso 
de revocarse la resolución de inicio, se someterá al 
grado jurisdiccional de consulta. Ningún recurso 
suspenderá la ejecución o cumplimiento de la me-
dida cautelar.

Los titulares de derechos reales principales y ac-
cesorios tendrán un término de diez (10) días con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación, 
para presentar su oposición y aportar o pedir las 
pruebas.

2. La resolución de inicio se informará al agente 
del Ministerio Público por cualquier medio expedito 
de comunicación.

3. En la resolución de inicio se ordenará empla-
zar a los terceros indeterminados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 318 del Código de 
Procedimiento Civil. A los terceros indeterminados 
que no concurran, se les designará curador ad lítem 
en los términos establecidos en los artículos 9° y 
318 del Código de Procedimiento Civil. Los terceros 
indeterminados que se presenten a notificarse per-
sonalmente dentro del término del emplazamiento, 
tendrán diez (10) días para presentar sus oposicio-
nes. El curador de los terceros indeterminados que 
no concurran, contará con el término de diez (10) 
días contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación personal para presentar oposiciones y apor-
tar o pedir pruebas.

4. Transcurrido el término anterior, el fiscal abri-
rá el proceso a pruebas por el término de treinta (30) 
días, donde ordenará la incorporación de las pruebas 

aportadas que obren en el expediente y decretará las 
que hayan sido oportunamente solicitadas y las que 
de oficio considere. La resolución que niegue prue-
bas es susceptible de recurso de reposición.

5. Concluido el término probatorio, se correrá 
traslado para alegar de conclusión por el término co-
mún de cinco (5) días.

6. Transcurrido el término anterior, durante los 
treinta (30) días siguientes el fiscal dictará resolu-
ción declarando la procedencia o improcedencia de 
la acción de extinción de dominio, la cual se regirá 
por las siguientes reglas:

g) La procedencia se declarará mediante resolu-
ción apelable;

h) La improcedencia respecto de terceros de bue-
na fe exentos de culpa, se declarará mediante resolu-
ción apelable. En caso de que no sea apelada, deberá 
surtirse el grado jurisdiccional de consulta;

i) Los demás casos de improcedencia, se decla-
rarán mediante resolución apelable. En el evento de 
que la improcedencia no sea apelada o en caso que la 
apelación hubiera confirmado la improcedencia, la 
actuación deberá remitirse al juez competente para 
que este adopte la decisión definitiva en la sentencia, 
previo agotamiento de todas las etapas que deben 
surtirse. En todo caso la improcedencia no surtirá 
efecto alguno hasta tanto sea ratificado en la sen-
tencia.

7. Ejecutoriada la resolución de que trata el nu-
meral anterior, el fiscal remitirá el expediente com-
pleto al juez competente. El juez correrá traslado a 
los intervinientes por el término de cinco (5) días, 
para que soliciten o aporten pruebas. Decretadas las 
pruebas, el juez tendrá veinte (20) días para prac-
ticarlas. Cumplido lo anterior, correrá traslado por 
el término común de cinco (5) días para alegar de 
conclusión.

Vencido el término del traslado dentro de los 
treinta (30) días siguientes, el juez dictará sentencia 
declarando o negando la extinción de dominio. La 
sentencia que se profiera tendrá efectos erga omnes.

En contra de la sentencia sólo procederá en el 
efecto suspensivo el recurso de apelación interpues-
to por los intervinientes o por el Ministerio Público, 
que será resuelto por el superior dentro de los treinta 
(30) días siguientes a aquel en que el expediente lle-
gue a su despacho. La sentencia de primera instancia 
que niegue la extinción de dominio y que no sea ape-
lada, se someterá en todo caso a grado jurisdiccional 
de consulta. Los términos establecidos en el pre-
sente artículo son improrrogables y de obligatorio 
cumplimiento y su desconocimiento se constituirá 
en falta disciplinaria gravísima.

Artículo 65. El artículo 14A de la Ley 793 de 
2002 quedará así:

Artículo 14A. Recursos. En los procesos de ex-
tinción de dominio únicamente procede el recurso 
de apelación contra las siguientes providencias:

j) La resolución de inicio, en el efecto devolutivo;
k) La resolución de inhibición, en el efecto sus-

pensivo;
l) La resolución de procedencia, en el efecto de-

volutivo;
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m) La resolución de improcedencia respecto de 
terceros de buena fe exentos de culpa, en el efecto 
suspensivo;

n) En los demás casos de resolución de improce-
dencia, en el efecto devolutivo;

o) La sentencia de primera instancia, en el efecto 
suspensivo.

La providencia que deniegue el recurso de apela-
ción sólo será susceptible de recurso de reposición, 
salvo cuando se trate de la apelación de la sentencia 
de primera instancia, evento en el cual procederá el 
recurso de reposición y en subsidio la solicitud de 
copias para la interposición del recurso de queja. 

Artículo 66. El artículo 16 de la Ley 793 de 
2002, quedará así:

Artículo 16. Causales de nulidad. Serán causales 
de nulidad únicamente las establecidas en el artículo 
140 del Código de Procedimiento Civil y su trámite 
será el señalado en el artículo anterior.

Artículo 67. Requerimientos. La Ley 793 de 
2002 tendrá un artículo 19C, el cual quedará así:

Artículo 19C. Requerimientos. Las entidades 
públicas como el Instituto Geográfico Agustín Co-
dazzi, Catastro Departamental, Instrumentos Públi-
cos, Notariado y Registro, la Unidad de Información 
y Análisis Financiero (Uiaf), entre otras; así como 
entidades privadas que sean objeto de requerimien-
tos por parte de Policía Judicial, en razón de su obje-
to social, deberán atender dichos requerimientos de 
manera inmediata oportuna y gratuita, en un plazo 
no mayor a cinco (5) días hábiles una vez radicado 
el requerimiento.

Los gastos de envío serán asumidos por la enti-
dad que expide los documentos, el servidor público 
responsable en una entidad pública que incumpla 
con el tiempo establecido incurrirá en falta discipli-
naria. Las sociedades que incumplan este requeri-
miento en el plazo serán sancionadas con multa de 
10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 86 de la 
Ley 222 de 1995.

Artículo 68. Vigencia de las normas sobre ex-
tinción de dominio. Las normas sobre extinción de 
dominio a que se refiere esta ley, entrarán en vigen-
cia a partir de su promulgación y se aplicarán a los 
procesos iniciados con anterioridad a la presente a 
la ley. El tránsito de legislación se sujetará a lo pre-
visto en el artículo 699 del Código de Procedimien-
to Civil. Tratándose de notificaciones personales y 
emplazamientos, el fiscal del caso tendrá la facultad 
de disponer que se surtan íntegramente con base en 
lo establecido en esta ley, evento en el cual ordenará 
dejar sin valor y efecto las actuaciones tendientes a 
notificar y emplazar que se pudieron haber surtido 
con base en la legislación anterior. 

CAPÍTULO IV
Medidas para garantizar la seguridad ciudadana 
relacionadas con el Código de la Infancia y la 

Adolescencia
Artículo 69. Concepto de la privación de la li-

bertad. El artículo 160 de la Ley 1098 de 2006 que-
dará así:

Artículo 160. Concepto de la privación de la li-
bertad. Se entiende por privación de la libertad toda 

forma de internamiento, en un establecimiento pú-
blico o privado, con personal adecuado, instalacio-
nes suficientes, medios idóneos y experiencia pro-
bada; ordenada por autoridad judicial, del que no se 
permite al adolescente salir por su propia voluntad.

Los centros deben cumplir con las condiciones de 
seguridad para evitar la evasión de los adolescentes. 

Artículo 70. Sanción para contravenciones de 
policía cometidas por adolescentes. El artículo 190 
de la Ley 1098 de 2006 quedará así:

Artículo 190. Sanción para contravenciones de 
policía cometidas por adolescentes. Las contraven-
ciones de policía cometidas por adolescentes serán 
sancionadas de la siguiente manera:

Será competente para conocer el proceso y san-
cionar el Comisario de Familia del lugar donde se 
cometió la contravención o en su defecto el Alcalde 
Municipal o subsidiariamente los Comandantes de 
Estación y Subestación.

Cuando las contravenciones den lugar a sancio-
nes pecuniarias, estas serán impuestas a quien tenga 
la patria potestad o la custodia y este serán respon-
sables de su pago, el cual podrá hacerse efectivo por 
jurisdicción coactiva, conmutable con trabajo comu-
nitario.

Para la sanción de contravenciones cometidas por 
adolescentes se seguirán los mismos procedimientos 
establecidos para los mayores de edad, siempre que 
sean compatibles con los principios de este código y 
especialmente los contemplados en el presente títu-
lo, incluyéndolo en programas pedagógicos de edu-
cación liderados por las alcaldías.

Artículo 71. Emancipación judicial. Adicionar 
un numeral 5 al artículo 315 del Código Civil, mo-
dificado por el artículo 45 del Decreto 2820 de 1974 
el cual quedará así:

5. Cuando el menor hubiese sido objeto de las 
sanciones previstas en los numerales 4, 5 y 6 del ar-
tículo 177 de la Ley 1098 de 2006 y se hubiese de-
mostrado que dicha conducta fue favorecida por los 
padres por dolo o negligencia grave, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal que les asiste.

Artículo 72. Explotación de menores de edad. 
El que utilice, instrumentalice, comercialice produc-
tos o mendigue con menores de edad directamente 
o a través de terceros en semáforos, parques, plazas 
públicas o eventos públicos incurrirá en prisión de 3 
a 7 años y el menor será conducido al Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar para su protección.

La pena se aumentará a la mitad cuando el actor 
sea un pariente hasta el cuarto grado de consanguini-
dad, segundo de afinidad o primero civil.

CAPÍTULO V
Disposiciones en materia de seguridad  
y convivencia en el deporte profesional

Artículo 73. Hasta tanto el Congreso de la Repú-
blica, apruebe el Código de Convivencia o Policía, 
el que con ocasión de un evento deportivo o cultural 
cometa las siguientes conductas incurrirá en sanción 
policiva de multa de cinco (5) a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y prohibición 
de acudir al escenario deportivo o cultural por un 
periodo entre seis (6) meses a tres (3) años.
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1. Pretender ingresar, o esté en posesión o tenen-
cia de cualquier tipo de estupefacientes, con ocasión 
de un evento deportivo o cultural.

2. Pretender ingresar bebidas alcohólicas con 
ocasión de un evento deportivo o cultural.

3. Promover o causar violencia contra miembros 
de la Fuerza Pública, con el fin de evitar que esta 
ejecute un acto propio del servicio.

La conducta se agravará, incurriendo en multa 
de ocho (8) a quince (15) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y prohibición de acudir al esce-
nario deportivo o cultural por un periodo entre un 
(1) año a seis (6) años, en los siguientes casos:

1. Ser organizador o protagonista en el evento de-
portivo o cultural.

2. Ser dirigente de un club con deportistas profe-
sionales. 

3. Actuar bajo los efectos de bebidas alcohólicas, 
sustancias estupefacientes, psicotrópicos.

4. Haber reincidido en cualquiera de las conduc-
tas anteriores. 

Se exoneran los eventos en donde esté autorizado 
el consumo de bebidas alcohólicas o similares.

Las sanciones previstas en este artículo serán im-
puestas por la autoridad de policía competente.

Lo previsto en este artículo no exonera al autor 
de la responsabilidad penal a que haya lugar, cuando 
su conducta tipifique un delito sancionable con pena 
diferente.

Artículo 74. Incitación al desorden o la agre-
sión física o verbal, o daños a infraestructura de-
portiva, pública y comercial con ocasión de espec-
táculo deportivo o cultural. El que incite o cometa 
acto de agresión física o verbal sobre otra persona, o 
daños a infraestructura deportiva, pública y comer-
cial con ocasión de espectáculo deportivo o cultural, 
incurrirá en multa de ocho (8) a quince (15) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y prohibición 
de acudir al escenario deportivo o cultural por un 
periodo entre un (1) año a seis (6) años.

Parágrafo. El menor de edad que incurra en las 
conductas descritas será conducido por la Policía 
Nacional para que se llame a sus padres o acudientes 
y hacerlos solidarios en el pago de las multas a que 
hubiere lugar.

CAPÍTULO VI
Otras medidas para garantizar la seguridad  

ciudadana
Artículo 75. El artículo 128 de la Ley 906 de 

2004 quedará así:
Artículo 128. Identificación o individualiza-

ción. La Fiscalía General de la Nación estará obli-
gada a verificar la correcta identificación o indivi-
dualización del imputado, a fin de prevenir errores 
judiciales.

En los eventos en que el capturado no presente 
documento de identidad, la Policía Judicial toma-
rá el registro decadactilar y verificará la identidad 
con documentos obtenidos en la Registraduría Na-
cional del Estado Civil y sus delegadas, de mane-
ra directa, o a través de la consulta de los medios 
técnicos o tecnológicos de los que se dispongan o 
tengan acceso.

En caso de no lograrse la verificación de la iden-
tidad, la Policía Judicial que realizó la confrontación 
remitirá el registro decadactilar de manera inmedia-
ta a la Registraduría Nacional del Estado Civil a 
efectos de que expida copia de la fotocédula, en un 
tiempo no superior a 24 horas.

En caso de no aparecer la persona en los archivos 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil, esta 
autoridad lo registrará de manera excepcional y por 
única vez, con el nombre que se identificó inicial-
mente y procederá a asignarle un cupo numérico, sin 
tener que agotar los procedimientos regulados en el 
Decreto 1260 de 1970, o demás normas que lo mo-
difiquen o complementen.

Concluido el procedimiento la Registraduría Na-
cional del Estado Civil informará los resultados a la 
autoridad solicitante.

Artículo 76. Toda persona que obtenga el permi-
so para el porte de armas, deberá contratar una póli-
za de responsabilidad civil, para amparar los daños 
y perjuicios a terceras personas derivada del uso de 
la misma. Dicha póliza deberá ser expedida por una 
compañía de seguros debidamente autorizada. El 
valor asegurado por cada arma, autorizada, no será 
inferior a 400 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.

Artículo 77. Con el fin de desarrollar la Política 
de Seguridad Ciudadana, el Gobierno Nacional pre-
sentará al Congreso de la República durante los seis 
meses siguientes a la sanción de esta ley, un proyec-
to de ley tendiente a establecer los aspectos relativos 
a la prevención del crimen y del delito, formación, 
educación y cultura de la no violencia en el país. 

Artículo 78. Suprímase el numeral 4 del artículo 
211 del Código de Policía, Decreto 1355 de 1970.

Artículo 79. El artículo 130 de la Ley 599 de 
2000 quedará así:

Artículo 130. Circunstancias de agravación. Si 
de las conductas descritas en los artículos anteriores 
se siguiere para el abandonado alguna lesión perso-
nal, la pena respectiva se aumentará hasta en una 
cuarta parte.

Si el abandono se produce en sitios o circunstan-
cias donde la supervivencia del recién nacido esté 
en peligro se constituirá la tentativa de homicidio y 
si sobreviniere la muerte la pena que se aplica será 
la misma contemplada para homicidio en el artículo 
103 de la presente ley.

Artículo 80. Política de salud mental en esta-
blecimientos carcelarios y de resocialización de 
jóvenes. Autorizase la implementación de atención 
psicológica y psiquiátrica penitenciaria, en pro del 
mejoramiento de las condiciones de vida de las  
personas con trastornos mentales recluidas en las 
cárceles colombianas, que incluya un programa ar-
ticulado para la detección temprana de trastornos 
mentales en esta población.

Artículo 81. Solicitud de cambio. El artículo 47 
de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 47. Solicitud de cambio. Antes de ini-
ciarse la audiencia del juicio oral, las partes o el Mi-
nisterio Público, oralmente o por escrito, podrán so-
licitar el cambio de radicación ante el juez que esté 
conociendo del proceso, quien informará al superior 
competente para decidir.
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El juez que esté conociendo de la actuación tam-
bién podrá solicitar el cambio de radicación ante el 
funcionario competente para resolverla.

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá solicitar 
el cambio de radicación por razones de orden públi-
co, de interés general, de seguridad nacional o de 
seguridad de los intervinientes, en especial de las 
víctimas, o de los servidores públicos y testigos, así 
como por directrices de política criminal.

Los cambios de radicación solicitados por el Go-
bierno Nacional, serán presentados ante la Sala Pe-
nal de la Corte Suprema de Justicia, quien resolverá 
de plano la solicitud. Contra la providencia que re-
suelva la solicitud de cambio de radicación no pro-
cede recurso alguno.

Artículo 82. Modifíquese el artículo 200 de la 
Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 200. Violación de los derechos de re-
unión y asociación. El que impida o perturbe una 
reunión lícita o el ejercicio de los derechos que 
conceden las leyes laborales o tome represalias con 
motivo de huelga, reunión o asociación legítimas, 
incurrirá en pena de prisión de uno (1) a dos (2) años 
y multa de cien (100) a trescientos (300) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.

La pena será de tres (3) a cinco (5) años y multa 
de trescientos (300) a seiscientos (600) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes cuando se incurra 
en cualquiera de las siguientes conductas:

a) Obstruir o dificultar la afiliación a una organi-
zación sindical de las protegidas por la ley, mediante 
dádivas o promesas, o condicionar a esa circunstan-
cia la obtención o conservación del empleo o el re-
conocimiento de mejoras o beneficios;

b) Despedir, suspender o modificar las condicio-
nes de trabajo del los trabajadores en razón de sus 
actividades encaminadas a la fundación de las orga-
nizaciones sindicales;

c) Negarse a negociar con las organizaciones sin-
dicales que hubieren presentado sus peticiones de 
acuerdo con los procedimientos legales;

d) Despedir, suspender o modificar las condicio-
nes de trabajo de su personal sindicalizado, con el 
objeto de impedir o difundir el ejercicio del derecho 
de asociación, y

e) Adoptar medidas de represión contra los traba-
jadores por haber acusado, testimoniado o interveni-
do en las investigaciones administrativas tendientes 
a comprobar la violación de esta norma;

f) Amenazar con represalias de cualquier índole 
a quien ostente la calidad de sindicalista, con el fin 
de atentar contra los derechos de huelga, reunión o 
asociación; y

g) Celebrar pactos colectivos en los que se otor-
guen mejores condiciones a los trabajadores no sin-
dicalizados, respecto de aquellas condiciones con-
venidas en convenciones colectivas con los trabaja-
dores sindicalizados de una misma empresa.

En caso de que la amenaza tenga el propósito de 
causar alarma, zozobra o terror en la población o en 
un sector de ella; incurrirá en la pena prevista en el 
artículo 347.

Artículo 83. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el 
artículo 447A, el cual quedará así:

Artículo 447A. Quien comercie con autopartes 
de vehículos automotores hurtados o transfiera o 
utilice a cualquier título los documentos, licencias, 
números de identificación de los vehículos automo-
tores declarados en pérdida total, incurrirá en la mis-
ma pena del artículo anterior.

Artículo 84. El artículo 32 de la Ley 1142 que 
adicionó el artículo 68A, la Ley 599 quedará así:

Artículo 68A. Exclusión de beneficios y subro-
gados. No se concederán los subrogados penales o 
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de li-
bertad de suspensión condicional de la ejecución de 
la pena o libertad condicional; tampoco la prisión 
domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá 
lugar a ningún otro beneficio o subrogado legal, ju-
dicial o administrativo, salvo los beneficios por co-
laboración regulados por la ley, siempre que esta sea 
efectiva, en los siguientes casos:

1. Cuando la persona haya sido condenada por 
delito doloso o preterintencional dentro de los diez 
(10) años anteriores.

2. En los delitos de competencia de los jueces pe-
nales del circuito especializados.

3. En los delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales.

Artículo 85. Confiérase por el término de seis (6) 
meses al Gobierno Nacional facultades extraordina-
rias para ampliar la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación, creando los cargos que sean 
necesarios para que esta entidad pueda contar con 
los recursos humanos requeridos, en orden a inves-
tigar y judicializar eficazmente los hechos punibles 
cometidos por cualquier organización armada ilegal 
conforme a las normas aplicables.

Artículo 86. El artículo 328 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. El que con incum-
plimiento de la normatividad existente se apropie, 
introduzca, explote, transporte, mantenga, trafique, 
comercie, explore, aproveche o se beneficie de los 
especímenes, productos o partes de los recursos fáu-
nicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, bioló-
gicos o genéticos de la biodiversidad colombiana, 
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento 
ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco 
mil (35.000) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad, cuando las especies estén categorizadas 
como amenazadas, en riesgo de extinción o de ca-
rácter migratorio, raras o endémicas del territorio 
colombiano.

Artículo 87. El artículo 329 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 329. Violación de fronteras para la ex-
plotación o aprovechamiento de los recursos natu-
rales. El extranjero que realizare dentro del territo-
rio nacional acto no autorizado de aprovechamiento, 
explotación, exploración o extracción de recursos 
naturales, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro 
(64) a ciento cuarenta y cuatro meses (144) y multa 
de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) 
a cuarenta y cinco mil (45.000) salarios mínimos le-
gales vigentes.



Gaceta del congreso  194  Viernes, 15 de abril de 2011 Página 63

Artículo 88. El artículo 330 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 330. Manejo y uso ilícito de organis-
mos, microorganismos y elementos genéticamen-
te modificados. El que con incumplimiento de la 
normatividad existente introduzca, manipule, ex-
perimente, inocule, o propague, microorganismos 
moléculas, sustancias o elementos que pongan en 
peligro la salud o la existencia de los recursos fáu-
nicos, florísticos o hidrobiológicos, o alteren perju-
dicialmente sus poblaciones incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento ocho (108) meses y multa de 
ciento treinta y tres punto treinta y tres ( 133.33) a 
quince mil (15.000) salarios mínimos mensuales le-
gales vigentes.

Incurrirá en la misma pena el que con incumpli-
miento de la normatividad existente importe, intro-
duzca, manipule, experimente, libere, organismos 
genéticamente modificados, que constituyan un ries-
go para la salud humana, el ambiente o la biodiver-
sidad colombiana.

Si se produce enfermedad, plaga o erosión ge-
nética de las especies la pena se aumentará en una 
tercera parte.

Artículo 89. Se adiciona al Código Penal el si-
guiente artículo: 

Artículo 330A. Manejo ilícito de especies exóti-
cas. El que con incumplimiento de la normatividad 
existente, introduzca, trasplante, manipule, experi-
mente, inocule, o propague especies silvestres exó-
ticas, invasoras, que pongan en peligro la salud hu-
mana, el ambiente, las especies de la biodiversidad 
colombiana, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento a ocho (108) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince 
mil (15.000) salarios mínimos mensuales vigentes.

Artículo 90. El artículo 331 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 331. Daños en los recursos natura-
les. El que con incumplimiento de la normatividad 
existente destruya, inutilice, haga desaparecer o de 
cualquier otro modo dañe los recursos naturales a 
que se refiere este título, o a los que estén asociados 
con éstos, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho 
(48) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince 
mil (15.000) salarios mínimos mensuales legales vi-
gentes. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando:

Se afecten ecosistemas naturales, calificados 
como estratégicos que hagan parte del Sistema Na-
cional, Regional y Local de las áreas especialmente 
protegidas.

Cuando el daño sea consecuencia de la acción u 
omisión de quienes ejercen funciones de control y 
vigilancia. 

Artículo 91. El artículo 332 del Código Penal 
quedará así:

Artículo 332. Contaminación ambiental. El que 
con incumplimiento de la normatividad existente, 
provoque, contamine o realice directa o indirecta-
mente emisiones, vertidos, radiaciones, ruidos, de-
pósitos o disposiciones al aire, la atmósfera o demás 

componentes del espacio aéreo, el suelo, el subsue-
lo, las aguas terrestres, marítimas o subterráneas o 
demás recursos naturales, en tal forma que ponga 
en peligro la salud humana o los recursos fáunicos, 
forestales, florísticos o hidrobiológicos, incurrirá, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas a que 
hubiere lugar, en prisión de cincuenta y cinco (55) a 
ciento doce (112) meses y multa de ciento cuarenta 
(140) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes. 

 La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando en la comisión de cualquiera de los 
hechos descritos en el artículo anterior sin perjuicio 
de las que puedan corresponder con arreglo a otros 
preceptos de este Código concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

1. Cuando la conducta se realice con fines terro-
ristas sin que la multa supere el equivalente a cin-
cuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.

2. Cuando la emisión o el vertimiento supere el 
doble de lo permitido por la normatividad existente 
o haya infringido más de dos parámetros. 

3. Cuando la contaminación, descarga, disposi-
ción o vertimiento se realice en zona protegida o de 
importancia ecológica.

4. Cuando la industria o actividad realice clandes-
tina o engañosamente los vertimientos o emisiones.

5. Que se hayan desobedecido las órdenes expre-
sas de la autoridad administrativa de corrección o 
suspensión de las actividades tipificadas en el artí-
culo anterior.

6. Que se haya ocultado o aportado información 
engañosa o falsaria sobre los aspectos ambientales 
de la misma.

Artículo 92. Se adiciona al Título del Código 
Penal el siguiente artículo: 

Artículo 332A. Contaminación ambiental por 
residuos sólidos peligrosos. El que con incumpli-
miento de la normatividad existente almacene, trans-
porte o disponga inadecuadamente, residuo sólido, 
peligroso o escombros, de tal manera que ponga en 
peligro la salud humana o la calidad de los cuerpos 
de agua, el suelo o el subsuelo tendrá una prisión 
de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses 
y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres 
(133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

Artículo 93. El artículo 333 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 333. Contaminación ambiental por ex-
plotación de yacimiento minero o hidrocarburo. El 
que provoque, contamine o realice directa o indirec-
tamente en los recursos de agua, suelo, subsuelo o 
atmósfera, con ocasión a la extracción o excavación, 
exploración, construcción y montaje, explotación, 
beneficio, transformación, transporte de la actividad 
minera o de hidrocarburos, incurrirá en prisión de 
cinco (5) a diez (10) años, y multa de treinta mil 
(30.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Artículo 94. El artículo 334 del Código Penal 
quedará así:
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Artículo 334. Experimentación ilegal con espe-
cies, agentes biológicos o bioquímicos. El que sin 
permiso de autoridad competente o con incumpli-
miento de la normatividad existente, realice experi-
mentos, con especies, agentes biológicos o bioquí-
micos, que generen o pongan en peligro o riesgo la 
salud humana o la supervivencia de las especies de 
la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses 
y multa de ciento treinta y tres punto treinta tres 
(133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.

Artículo 95. El artículo 335 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 335. Ilícita actividad de pesca. El que 
sin permiso de autoridad competente o con incum-
plimiento de la normatividad existente, realice ac-
tividad de pesca, comercialización, transporte, o 
almacenaje de ejemplares o productos de especies 
vedadas o en zonas o áreas de reserva, o en épocas 
vedadas, en zona prohibida, o con explosivos, sus-
tancia venenosa, incurrirá en prisión de cuarenta y 
ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta 
de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que:
1. Utilice instrumentos no autorizados o de es-

pecificaciones técnicas que no correspondan a las 
permitidas por la autoridad competente.

2. Deseque, varíe o baje el nivel de los ríos, lagu-
nas, ciénagas o cualquiera otra fuente con propósitos 
pesqueros o fines de pesca.

3. Altere los refugios o el medio ecológico de 
especies de recursos hidrobiológicos, como conse-
cuencia de actividades de exploración o explotación 
de recursos naturales no renovables.

4. Construya obras o instale redes, mallas o cual-
quier otro elemento que impida el libre y permanen-
te tránsito de los peces en los mares, ciénagas, lagu-
nas, caños, ríos y canales.

Artículo 96. El artículo 336 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 336. Ilícita actividad de caza. El que 
sin permiso de autoridad competente o con incum-
plimiento a la normatividad existente, cace o desa-
rrolle actividades de caza, como la movilización, 
comercialización, procesamiento, transformación o 
fomento incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) 
a ciento ocho (108) meses y multa hasta de cincuen-
ta mil (50.000), salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando la caza se realice en especies o en 
áreas vedadas o prohibidas, o cuyas tallas no sean 
las autorizadas.

Artículo 97. El artículo 337 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 337. Invasión de áreas de especial im-
portancia ecológica. El que invada, permanezca así 
sea de manera temporal o realice uso indebido de los 
recursos naturales a los que se refiere este título en 
área de reserva forestal, resguardos o reservas indí-
genas, terrenos de propiedad colectiva, de las comu-
nidades negras, parque regional, área o ecosistema 
de interés estratégico o área protegida, definidos en 
la ley o reglamento, incurrirá en prisión de cuarenta 
y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses 
y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres 
(133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

La pena señalada se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando como consecuencia de la 
invasión, se afecten gravemente los componentes 
naturales que sirvieron de base para efectuar la ca-
lificación del territorio correspondiente, sin que la 
multa supere el equivalente a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El que promueva, financie, dirija, se aproveche 
económicamente u obtenga cualquier otro benefi-
cio de las conductas descritas en este artículo, in-
currirá en prisión de sesenta (60) a ciento ochenta 
(180) meses y multa de trescientos (300) a cincuen-
ta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Artículo 98. El artículo 339 del Código Penal 
quedará así: 

Artículo 339. Modalidad culposa. Las penas 
previstas en los artículos 331, 332, 333 de este códi-
go se disminuirán hasta en la mitad cuando las con-
ductas punibles se realicen culposamente.

Artículo 99. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga en lo pertinente las 
disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el pre-
sente proyecto de ley, los días 15, 16, 22 y 24 de 
marzo de 2011, según consta en las Actas números 
48, 49, 50 y 51 de esas fechas. Así mismo el pro-
yecto fue anunciado inicialmente el día 14 de marzo 
de 2011, según consta en el Acta número 47 de esa 
fecha.

Emiliano Rivera Bravo,
Secretario Comisión Primera Constitucional.
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